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INTRODUCC!ON 

EL OBJETIVO DEL PRESENTE TRABAJO HA SIDO MOTIVADO POR LA -

1NOU1 ETUD COllST AllTE SURG 1 DA EN LA PRtcT 1 CA PROFES 1 ONAL. DEHTRO DE 

LA ADMlll!STRACIÓN PúsllcA. Ell DONDE AL LLEVAR A CABO LA APLICA

CIÓN DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú-

6L1COS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES AI:Nl~ISTRATIVAS ME PARECIÓ 

INCORP.EÚA LA APL!CACIÓll DE ALGUNAS DE LAS SAllCIOllES ADMINISTRATI

VAS CONTEMPLADAS E.'I ESTA LEY, 

PARA COMPRENDER MEJOR EL PLArlTEAMIENTO DE ESTE TRABAJO, EL 

CUAL CONSTA DE CUATRO CAP[TULOS, HE CONS 1 DERADO OPORTUNO REAL! ZAR 

U~l F·E!!!.!::~0 E'STIJDTQ DtSOE 5US ORÍGDIES HASTA LA ~POCA ACTUAL. 

EL PRIMER CAPITULO TOCA EL TEMA DE LOS Al:TECEOENTES DE LA 

RESPOllSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, INICIANDO CCll EL JUI

CIO DE RESIDENCIA DESDE LA ~POCA DE LA CONQUISTA HASTA EL M~XICO -

!NDEPEllDIEllTE, El! SUS DIFERENTES ETAPAS Y CULMINANDO CON LA LEY DE 

RESPONSAS 1 LI DA DES DE 1979, 

EN EL SEGUNDO CAPITULO SE TRATA DE ESTABLECER UNA DEFINI

CIÓN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEílO DE SUS FUNCIOllES, CONTANDO PARA ESTO CON LAS DEFllllCIO

llES QUE NOS DAll ALGUNOS AUTORES EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL DERE-



' -·. ' 
.· ·-· 

CHO, ASI COMO LA A~LICACfóN.cDE ESTA ,PALABRA EN LA.LEGISLACIÓN - -

' ·. ·-·· .. ', .. 
EL TERCER CAPITULO ESTÁ DEDlcAoo A- LA LEY FEDERAL ÓE REs-

PONSABIL ID~~És v1<ilkrE;chAN~6. J~A PANORÁMICÁ-oEf ci~tENjDo} AL~
CANCE DE LA-MI SHA;_· sfÑALÁND-0.-LOS SUJETOS A LOS ;QUE. SE LES PUEDE -

--
APLICAR LA LEY. 'LAS DIFERENTES RESPONSABILIDADES QÚE-CONTEMPLA. -

LAS _sANC 1 ONES Y· REcÜRscis QUE sE PUEÓEN 1 NTERPo~ER E~. i:~~TR~ ÍJE --

tSTOS, 

F 1 NALMEHTE, EL éuARTO CAP l TULO E~TA{}DEDicA2;AJJ•Asi~ANtlQ 
NES ADMINISTRATivAs; INTENTANDO EXPllCAR EN.EsÚ CAPITULO SAPL_L 

CACION Y/o lri~PL;CACION DE !O-STA~; PRÓPONIENIÍb ,frGu~Á; ~001~-í¿~cÍQ 
HES PARA su' DEBIDA APLICACIÓN. 

SIRVA PUES EL PRESENTE TRABAJO PARA ENCONTRAR CANALES PA

RA SANCIONAR ADMINISTRATIVAMENTE AL SERVIDOR PÚBLICO DESHONESTO E 

INCOMPETENTE, TENIENDO CUIDADO DE QUE DICHAS BASES SEAN LO SUFl-

.CIENTEMENTE PRECISAS PARA NO PERMITIR IMPUNIDADES, Y RESPETANDO -

ADEMÁS LOS DERECHOS LABORALES GARANTIZADOS EN EL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL Y SUS LEYES REGLAMENTARIAS, QUERIENDO CON ESTO 

HACER UNA PEQUEÑA APORTACIÓN AL MUrmo DEL DERECHO, 



CAl'.ITULO. 1 

AHTECED fES EH LA LEGISLACION MEXICANA DE LA 
RESP< 1ABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

EL SISTEMA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

HOY EH VIGOR, TUVO COMO PUNTO DE PARTIDA EL DERECHO ROMANO, "LA -

CONSTITUCIÓN DEL EMPERADOR ZEHÓH, QUE EN EL AÑO 475 D. DE (, ESTA

BLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES Y MILITARES DE PER 

11AHECER POR UH T~RMINO DE 50 DIAS EN LOS LUGARES QUE ADMINISTRARON 

UNA VEZ CONCLUIDA SU GESTIÓN, A FIH DE RESPONDER A .LAS QUERELLAS -

QUE SE PUDIERAN PRESENTAR EN SU CONTRA", (l) 

EL JUICIO DE RESIDENCIA EN EL DERECHO CASTELLANO FUE "EL -

HECAHISHO DE CONTROL DE PODER DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, CONTRQ 

LAHDO LA CORRUPCIÓN Y SALVAGUARDANDO LAS GARANTIAS INDIVIDUALES"! 21 

"SERVIA PARA FINCAR RESPONSABILIDAD A LOS FUNCIONARIOS DE 

CUALQUIER JERARQU(A POR ACTOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUli 

(l) C..at~b&o Jod.-LA1 Ruponubilldadu de los Servidores Públicos en el liar 
co de laa l.efora.aa Conatituc:ionalu de Dlclezabre de 1982.-En Reformas ConS 
titucion..ha de la hnovac16n Maclonal.-Edit.Porrúa.-México.-1987.-p. )6,:-

(2) lostituto de lnvut1gac1onu Jur!dicaa.-Dlccionario Jurídico Hexicano.
U'MA.11.-Kidco.-1984.-To.o v.-p. 228. 
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CIONES", LOS .CUALES QUEDABAN SUJETOS POR UN DETERMINADO TIEMPO AL 

CONCLUIR· su MANDATO. PARA QUE CUALQUIER PERSONA QUE SE SINTIESE 

AGRAVIADA."PUDIERA PRESENTAR SU RECLAMACIÓN ANTE EL TRIBUNAL AD 

. --- HOC, :-·PERSON 1F1 CADO EN UN JUEZ (O 1 DOR) "!Jl 

Ho DEBE PENSARSE QUE EL JUICIO DE RESIDENCIA SIGNIFICABA -

QUE LAS PERSONAS SUJETAS AL MISMO, FUERAN CULPABLES DE UN HECHO DE. 

LICTUOSO, SltlO POR EL CONTRARIO, LAS PERSONAS QUE SAL!AN SIN NING!,! 

NA RESPONSAS ILI DAD DEL CONSABIDO JUI C 10, SE CONS 1 DERABAN HALAGADAS 

AL SABER QUE EN EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PROCEDIERON CON HONEST! 

DAD, REPRESENTANDO "UN CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA, DE HONORABI

LIDAD EN EL DESEMPEÑO DEL CORRESPONDIENTE OFICIO; REQUISITO INDIS

PENSABLE PARA OCUPAR UNO NUEVO", <4
> 

LA RESPONSABILIDAD QUE SE APLICABA A LOS RESIDENCIADOS ERA 

UNIVERSAL E ILIMITADA. 
,,_.,·. 

_.--~-"· .-.~<~: . 
l. l. EL JUICIO DE RESIDENCIA EN MEXICO 

- - - --~=,~;". ;~;_·-~~;~ '·:·~-.~---~;-~_o_--

EL JUICIO DE RESIDENCIA FUE APLICADO POR. PRÍMER-¡'\dEN:~
TIERRAS DE LA HUEVA ESPAÑA AL PROPIO HERNÁN CoRT~s. :~aM~:-~o'.~_{Ec~E!! 

- : ',~ -. .. ' -< ... 
(3) C~mara· de_-_Diputadoa, Lll Legi&latura.-Oerechos del Plieblo.'Hexi~·ar:i_oy~.Tomo·-

• 1, Hlatoria Conatitucional.-Héxlco.-1985.-pp. 241 a 261. ., ··' ·' · 

(4) Bar~~-~án José.- El Juicio de Responsabilidad en la ConsCit~~i6~ d-~-: i:ei¿·.-
U~AM.~ México 1978.- p. 35. '· -. 
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c 1 A ·DE LAS QUEJAS ouÉ HAB 1 A EN su CONTRA. ~" LAS QUE ~E LE ACUSA

BA ENTRE. crTRAS,COSA~.DE; ~ÍrHEN.TAR ALZÁRSE co~'LA.fi~.R~AJ llEFRAU

DAN Í.A CoRoNA;~EÑ~uAND0Ei.-Cu1tlio RÚ.LiiYtiABEiiif.sESINADO A ·su 

-JuE'í' -o·E·:~-:·R~'°~~t~~~~~,Á~~,-c--~:(~?-~lt~~-:~·- --~~:~1-- ~'-~(;= ::·~~~-~ _-7~~ "<==-.-

'. <~.> - e:·_~ - :-,::-, ~-F:~ .. -,. ,;.::{;-_- ~;~~'._:_ ~)! ,--·--·_ .. , :?.·:··- :· ~<:~~{J<-
- -:,-:·~;. 

co11ó DATo tuR lo5o;S~c..:'8E'' sE~ALÁli~auE:' i:A{Ris 1llE~c1 A .i:oNTRA . -

CORTlOS NO PROSPERÓ~ DEiii'oo'
1
A l.'A"INÍ~RVENC ÍON' ÓE síJs ÁMIGOS AtlTE EL 

-RE;.¡~- ~- ,.·. _, '-~ -'~ 2:._2~,;:"'°·_:_~~~- ;,~,J_;.:.__. :.:~§'}::= -~31:: . ·::;-;_~- ~-·;;:~::..::Ci .o 

-.,, ,·_·;,;~?I~- ',·~t:·:·:~.-~·'.-~~t; ;:.{~.'."~' -~·.:~ ;7; 

. .,, .' ;'. - -, ,.· ·i", - -~-

LA REs 1DENc1A' EN{~ ~u~ví.''~sPi'~;,.. sE TRAMI 1-'~ Y DESARROLLA 

SEGÚN LA LEGISLACIÓN éÁsT~ZLANt lo~ LA ÚNÍCA DIFE~ENCIA EN QUE -

LOS_ CASOS RESERVADOS AL. REY, EÍ!Atl .CONOCIDOS EN PRINCIPIO POR LOS -

JUECES DE RESIDENCIA, CONS.IGUl.(NDOSE UtlA MAYOR AUTONOMIA, TRAtlSFO!l. 

l\ÁtlDOSE POCO A POCO EN ºUN.ÓRGANO DE PROTECCIÓN Y AMPARO DE LOS -

PARTICULARES FREHTE A LA ACTIVIDAD DE LAS AUTORIDADES VIREIHALESl 

A LA VEZ QUE SERVIA AL ESTADO PARA FISCALIZAR AMPLIAMEtlTE LA GES-

T 1 ÓN DE sus FUNC 1OHAR1 os•. (6) 

EH LA RECOPILACIÓN DE LEY DE INDIAS ENCONTRAMOS AL JUICIO 

DE RESIDENCIA EH SU LIBRO V. TITULO XV, DENOMINADO "DE LAS RESJ-

DEHCIA Y JUECES QUE LE HAH DE TOMAR", DISTRIBUIDAS EH ~9 LEYES, -

EH LA QUE SE SEílALA QUIENES ESTÁN SUJETOS A ESTA LEY! LA COMPETE~· 

CIA EH CUANTO A DETERMINADOS FUHCIONARIOSl EL PROCEDIMIENTO A SE-

(5) Arahnta Calder6n Gonralo.-Evolucl6n de la Ley d• ReeponaabUidadea.-En -
Servidores Públlcoa y sus Huevas Ruponsabilidadu.-Edit.-INAP.-Práxis No, 
60.-Héxlco.-198li .-p. 21. 

(6) Barrag(a José.-Op. Cit.- p. 39. 
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GUIR, SERALAHDO EH SU LEY 29, LA OPORTUNIDAD QUE SE LES DABA A -

LOS HABITANTES PARA HACER O(R SU VOZ CUANDO EL FUNCIONARIO CESABA 

EH EL CARGO, PARA DENUNCIAR LOS ABUSOS O ERRORES QUE HUBIERA COH~ 

TIDO EN SU DESEHPEAO, CONSERVANDO SU CARÁCTER DE "CERTIFICADO DE 

BUEllA CONDUCTA", (7) 

(OH ESTO LLEGAHOS A LOS AROS DE LA (OHSTITUCIÓH DE (ÁDIZ, 

LA CUÁL AUN Y CUANDO FUE EXPEDIDA EN UN PA(S AJENO AL NUESTRO, FUE 

VIGENTE EH TIERRAS MEXICANAS, ESTABLECIENDO LAS BASES DE LA RESPOtl 

SABILIDAD DE FUNCIONARIOS DE ALTA JERARQU(A, AL ABARCAR UHA SERIE 

DE SUJETOS HUCHO HÁS EXTENSA A EXCEPtlÓN ÚNICAMENTE DEL REY, EL -

CUAL, DE ACUERDO CON El ARTICULO 168 DE DICHA CONSTITUCIÓN, SE LE 

CONSIDERABA SAGRADO E INVIOLABLE, NO ESTANDO SUJETA SU PERSONA A -

RESPONSABILIDAD, 

SE ESTABLECEN HEDIDAS PRECAUTORIAS Ell LA SUBSTANCIACIÓN -

DEL JUICIO AS( COMO LA DISTRIBUCIÓN DE COHPETEHCIA ENTRE LAS DIF~ 

REllTES AUTOR 1 DADES, 

EH CUANTO A LOS EFECTOS DE LA RESIDENCIA, TENEHOS QUE SE -

COtlTEHPLAH DOS CLASES: LA AtlULACIÓN DE TODO ACTO QUE VAYA EH COH

TRA DE LA CONSTITUCIÓN Y DEHÁS LEYES! Y LA RESPONSABILIDAD PROPIA 

(7) Ver hoja 2.-Clu 4. 
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MEllTE DICHA. QUE TRAE CONSIGO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL CAR 

GO Y LA INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR CARGOS PÚBLICOS, INDEPEN-

DIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL y/o PENAL QUE ACARREAN -

OTRO T 1 PO DE lllFRACC 1 ONES, (B) 

LA COHSTITUCIÓll DE CADIZ SIGUE CONSIDERANDO AL JUICIO DE 

RESIDENCIA COMO UN CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA Y UN "REQUISITO 

FORMAL, PARA DESEMPEÑAR UN CARGO NUEVO. EU ESTE SUPUESTO, ES CLA 

RO QUE LA RESOLUCIÓN DEL JUICIO PRODUCE EFECTOS MERITORIOS, ES UN 

CERTIFICADO DE GARANTIA Y PROBIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DEL CARGO -

DESEMPEÑADO", <9l 

EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD EMANADO DE LA COUSTITUCIÓN -

DE CADIZ FUE OBJETO DE ACATAMIENTO ENTRE NOSOTROS, PROLONGAllDO SU 

VIGENCIA HASTA DESPU~S DE 1821, SU INFLUENCIA SE MANIFIESTA EN Dl 

VERSOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN, LA CUAL CARE-

CIÓ DE VIGENCIA PRÁCTICA, Y DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824. 

1.2 EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD EN LA CONSTITUCION DE 1824 

Et JUICIO DE RESPONSABILIDAD REGULADO EN LA CONSTITUCIÓN 

DE 1824. ES UH SISTEMA DE RESIDENCIA. YA QUE su ESTRUCTURA FUNCIQ 

NAL ES LA MISMA QUE EN LA COllSTITUCIÓN DE CADIZ AL CONTINUAR EN -

VIGOR LAS LEYES QUE INTEGRAN EL SISTEMA DE RESIDENCIA. 

(8) 8ar-ugin Jolli.-<>p. Clt.-pp. 71 a 79. 

(9) ldea.-p. 79 
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ESTABLECE LAS ALTAS INVESTIDURAS QUE POD(AN SER SUJETAS -

DE RESPONSABILIDAD, EN LAS QUE SE INCLUYE AL PRESIDENTE DE LA Feo~ 

RACIÓN, PUDl(NDOSELE RESPONSABILIZAR POR LOS "DELITOS DE TRAICIÓN 

CONTRA LA INDEPENCIA NACIONAL, O LA FORMA ESTABLECIDA DE GOBIERNO, 

Y POR COHECHO Y SOBORNO, COMETIDOS DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCAR

GO". (IO) 

SE ENCONTRABAN TAMBl(H SUJETOS A RESPONSABILIDAD LOS MIEM

BROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LOS SECRETARIOS DE DESPACHO 

Y LOS GoBERNADORES DE LOS ESTADOS, 

ÜBSERVESE QUE AQU( YA SE HACE PERSONALMENTE RESPONSABLE -

AL PRESIDENTE, APARTÁNDOSE CON ESTO DEL SISTEMA DE LA INVIOLABILI

DAD DEL REY. 

EH CUANTO A SUS EFECTOS TENEMOS LA SUSPENSIÓN DEL CARGO 

(SE AÑADE TAMBl(N LA SUSPENSIÓN DEL SUELDO O PARTE DEL MISMO) Y LA 

INHABI ll TAC IÓN, CONS 1 DERAHDOSE DICHOS EFECTOS PROVI S ICHALES HASTA 

EN TAUTO L.\ RESOLUCIÓN 110 SEA DEFINITIVAJ SE APLICAN TAMBl(N LOS 

REGLAMENTADOS POR LA NORllATIVIDAD DE CADIZ, 

Es OBVIO QUE EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD, REGULADO EH LA 

.CONSTITUCIÓN DE 1824, ES UN SISTEMA DE RESIDENCIA TOMANDO EN CUEtt 

TA LO SIGUIEllTE: 

(10) Con•tituci6n de 1824.-Fracc16n l del Articulo 38. 
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B) 
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.,_- -
SE CONSERVA LA VIGENCIA DE LAS LEVES GADITANAS EN.MATERIA DE 

RESPONSABli.:íDAD;QuE sori llé·~esiDEN~IA; 
SuBsls.TEN LAs A~í:oR10AoÉs ciieA.oÁ~ PoR. LAs CoRTÉs DE.CÁD1z 

ioN'tl.s'~IS~AS~Fic:üffAÓ~·~. ,; "·· •éc" :é:._c:.;,:c ~·:, ' .. ' 

Co~TÍ NúA: ei:'IJ~5¡,¿I eciuE• lle·· uWÁ ~fiTIV~,D~ri·PROT~c~g~f ,··:.po~'. PAR~ 
· Te. oú éoriGiies~.'¡.I)~ víóí_AclÓN 'oe í:A• coi1sr:'i'ucúSN ;;ile r11s 

-~·-:-. -.:>~:-~-"'-"'=--=--.~~~,, ___ ,.,·::o.- - ' - ~ 
~-LEYES O _ÓE LAS: ~RDENES "-·· ''•J,'_, ·.'.·~; ---~>~~,;.::..coi-!;, - '..~·;·:\·:.-_ .. ~ -~-

LA RESPONSABILIDAD. AL IGUAL QUE EN ':'l.A{Res.foéri'¿l~;?ú UlllVER 
,e'.:• '·'.,?~~'.: :'}\( 

SAL E 1 LIMITADA, ..;.;: ).}.: 
... ,_,-

Asf TAMBl~N. A PARTIR DE ESTA tPÓCA EL ~"1'5TEMA DE RESPON

SABILIDAD ADQu1R1ó LAs cARAcTERtsTicAs PoLfr'íe:o~JuJÍ'rrHcAs QUE A 
' '·.- ~:,:f'·-'.' :' 

TRAV~S DEL TIEMPO SE IRÁN DESARROLLANDOl ... IDENTIFICÁNDOSE LOS Sl.-.-

GU 1 ENTES ELEMENTOS QUE SEÑALA EL MAESTRO ENR 1 QUE. JJE·L:. VAL: Cl l) 

l. UNA ESTRUCTURA FEDERAL, 

2. UN PROCEDIMIENTO Bl-INSTANCIAL. 

3. SE REFIERE SOLO A LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FED.ER,AC,JÓN. 

4. Se REFIERE A LOS GOBERNADORES CUANDO VIOLEN LA CottSTITÚCIÓN, 

O LAS LEYES GENERALES DE LA UNIÓN, 

No OBSTANTE EN ESTE PERIODO NO EXISTIÓ ESPECIFICAMENTE --

(11) Dd Val Enrique.- La Ley Federal de Ruponaabilidadea de loa Servidores 
Públlco1. UD C6dtgo de Conducta.- En Revista de Adminhtrac16n Pública.
IH.AP 57-58.-KExtco.-1984.-pp. 73 a 87. 
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ALGÚtl ORDEllAHIÉtlTO JURIDICO QUE REGULARA LA RESPOtlSABILIDAD DE -

LOS FUNCIONARIOS, TENIENDO ÚNICAMENTE EL DESARROLLO DE ALGUNAS -

IDEAS ACERCA DE SU RESPONSABILIDAD, COHO SE OBSERVA EN LO EXPRESA 

DO EN LOS AROS TREINTAS DEL SIGLO PASADO POR EL DOCTOR Jos~ 11AR(A 

LUIS HORA: "CUANDO SE HABLA DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUHCIONA-

RIOS, EN ESPECIAL DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS, NO ES PARA ALUDIR A 

UN FUERO O PRIVILEGIO QUE LOS LIBERE SI COMETEN DELITOS COMUNES -

-ROBOS, LESIONES, HOMICIDIOS,ETC~TERA-, SINO POR QUE INDEPENDIEN

TEMENTE DE LAS PENAS QUE POR TALES DELITOS DEBAN SUFRIR, HAY UNA 

NECESIDAD DISTINTA OllE ATENDER: OUE EL FUNCIONARIO TORPE, IHCOHPf_ 

TENTE, ARBITARIO, NEGLIGENTE, PUEDA SER SEPARADO DEL CARGO QUE A~ 

CANZÓ POR ELECCIÓN O HOMBRAMIEHTO."Cl 2) 

(.3. LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS EN LA 

CONSTITUCION DE 1857. 

ESTA CONSTITUCIÓN ADOPTA EL SISTEMA UNICAHERAL' HASTA EL~ 

AÑO DE 187~ EH QUE REHACE EL SENADO, 

ESTABLECIÓ EN SU TITULO CUART0! 13) EL PRIMER SISTEMA DE -

RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

(12) Citado por Carrillo Flores Antonio.-Eatudios de Derecho Adalnistrativo y 
Constituc:ional.-Edtr:. UNAH.-"':dco.-1987.-p. 152 

(13) Ver anexo l. 
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SEfiALABA LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS AL CONGRESO 

DE LA UNIÓN; A LOS INTEGRA~TES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y 

LOS SECRETARWS DE DESPACHO POR DELITOS COMUNES QUE COMETAN OURA]f 
. -,-=-'e:,;~-

TE EL TIEMPO DE' SU'EHCARGO y POR LOS DELITOS. y FALTAS OUE ·rncu-· -: 

RRAH EH EL EJERCICIO DE SU EtlCARGO !DELITOS OFICIALES), 

SIEtfOO. IGUALMENTE RESPONSABLES LOS GOBERllADOR.ES DE, LOS Ei 

TADOS POR INFRACCIÓN A LA COtiSTITUCIÓN y A LAS LEYES FEDERALES. 

El PRES 1 DENTE DE LA REPÚBLICA SÓLO POD(A SER ACUSADO DU-

RANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO POR LOS DELITOS D( TRAICIÓN A LA. PA 

TRIA, .VIOLÁCIÓN EXPRESA A LA CONSTITUCIÓU, AT.AOUES A LA LIBERTAD 

ELECTORAL y DELITOS GRAVES .OH ORDEN 'coMútl. 
~-: . ·- ¡-

::-.-> .·-,_:-
LA .DECLARACIÓN DE. PROCEDENCIA PARA EL· CASO DE LOS DELITOS 

c~Mur1Es. LE coRREsPoNDE AL CoNGREso oE LA UNIÓN EN c,i.L1ó.<.ll : riE: ::: 
GRAN juRAbo. auEoANoo. EL 1.cusAoo suJúo f.. LAAcc ¡'611 ~/iiidos iR 1 Bli 

oE LA uN IÓN ACTUABA é~Hri JURA~º>º~ AcUsAáo~ 'v .i:i\'su~ilEr1íí coRTE ~ · 
DE JUSTICIA COMO JURAÍ>o llE S~NTE'NCIA:' < <· 

POR to ~UE s~ RE¡IE~fA?ÚRÚIN~\:;~A~·~ ·E~·~~lrtA RESPONSA-
~ • • • ,. ' : - • -·.·,·. - ••• , • " •,J •• •""·"' • _, .·,, •• ._.,_· 1. :· .. - . - ~-- -' . 

BILIDAD POR.LOS DELITOS y. FALTAS ofl.Cl,o\LES/.~ST.E'ERA'DURAlm EL 
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TIEMPO DE su ENCARGO y UH AÑO DESPU(s, _CONTAND_O A PARIIR-:D-E 'su. -~ 
CONCLUSIÓN, NO HABIENDO FUERO NI INMUNIDAD-PARA iú'NGÚll FUNCIONA-

RIO PÚBLICO Et1 DEMAUDAS DEL ORDEN c1•/i\.:&L;~ 
-)~N~~--~?"~{ ~ :~-.. :~ 

CON BASE EN ESTA CONSTITUCIÓN¡•,si_fre1DIERON;EH N~Úrjo -

PAIS LAS DOS PRIMERAS LEYES SOBRE RES.PONSABILIDAD DE LOS ALTOS -

FUllCIOHARIOS. 

LA PRIMERA DE.ESTAS, PUBLICADA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 1870, 

CONOCIDA COMO LA LEY DEL COtlGRESO GEtiERAL SOBRE DELITOS OFICIALES 

DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, CALIFICÓ LOS DELITOS, 

FALTAS y OMISIONES OFICIALES EH sus ART(CULOS lo. 2o. y 30,< 14> -

LIMITANDO LA LIBERTAD DE SU INTERPRETACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTA 

DOS POR LO QUE SE REFIERE A LOS DELITOS OFICIALES PREVISTOS EH EL 

ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 AL ESTABLECER LOS TIPOS -

DE DELITOS OFICIALES, FIJANDO LAS SANCIONES PARA ESTOS ILfCITOS -

COtl LA DESTITUCIÓN DEL CARGO E ltlHABILITACIÓtl POR Utl T(RMltlO OUE 

FLUCTUABA ENTRE CINCO Y DIEZ AÑOS, 

PARA EL CASO DE FALTAS OFICIALES, (STAS SE CASTIGABAN COtl 

SUSPENSIÓtl E INHABILITACIÓN DE UtlO A CltlCO AflOSJ TRÁTÁNDOSE DE -

OMISIONES, LA PENA SE REDÚCfA DE SEIS MESES A UN AÑO DE SUSPEN- -

SlÓN E INHABILITACIÓN POR EL MISMO TIEMPO. 

(14) Ver anuo 2~ 
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LA SEGUNDA LEY DE·· RESPONSAS! L IDA_DES; PUBLICADA EL 6 DE. -

JUNIO DE 1896, REGéAMENTARlA óEus'ARTlcul:osl04·.~··10scoNST1ru
c10NALEs. ~sTA~LEcid' l.Ás. BASES PROCÉDIMIEIÚALES A SEGUIR EU LOS -

. cAsos rii óEl..1réii oE~ ci-RDEN;~;é:o~¿~ ~~(()s/t:lAMADos ~~1c1AL~s: __ 

: E~;~ut~l~~ó~~~~ºi~iZ~ ~;(¡;;~~~-:~R' DEL-l~~s-;'FALTAS •u OMI--
., . . . -. _ , .-- ·-· --º:.:·:~ .. - .-- __ -':.1·,r·, ·, _ --·;. -. , -~-- ::: - -· ~- . __ ____ , , 

SlONES .OF!ClALES,\SEÑAhA.tlD_O:•A .LA·CÁMARA;DE'DIPUTADOS COMO JURADO 

· DE Acusl.c1 ÓN .~~:;. {.i\''cXr1f..íit.:1;DE~EN~º~~Es'cº~º JURADO oi: sE~TENC 1 A. 

-.. LA\[E~··~~t't/\;.;1~~f~1t~<1~§¡; 0~·0B-1 r1i.cuALEs s~ri-Los· D~-
u ros coMUNEs'f~F'f~1At~i i:o;.iifr1Dos POR LOS ALTos\FuNcloÑARlos, 7 

s1Ermo EL CóDl<ici P~NA~;;IiE:;ia;~.; EN'sus AR{rcu~()s los9, v l!J&o,c 15L 

EL OÚE DlSTINáÜE EtÍTR(DEL'ITÓS_COMUNES v,CJFlc}ALES. 

Dr LD_:~N:;E~ l ()~: sEDES~R~NDE au~ LOS DELITOS om.1 AL ES DE 

LA CoNsT1Tuc1'ór:i:óe 1857, sbN tos sEÑÁ{.ADos Eu L.flEv DE 1870 v -

EN EL ARTr~u~:() HlS9 DÉL CÓDIGO PENAL DE 18720 v Los DEL iTos coMu-
. -·· .- :. ':_:·-.-· .>.-- .. ·. ·-- .... -;. -

NES SON TODOS Í.OS CONTENIDOS EN DICHO CÓDIGO PEtlAL A'EXCEPCIÓN DE 

LA RESP~~SABiLIDAD EN LACONST!TUCID~ PÓÚ;TÍCA DE LOS 
ESTADOS. uN1ños ·MEXICANOS·".DE---19li·: __ ... ;.'. ~·"~ .. ;;.;~; '~·-'<" 

~A ioNsT1rnc16t1.DE 1917 No qmoDuJoi11Wo~;Fi:J~c10NEs AL --

SISTEMA APLICADO POR LA CoNsTnuc1Óii DE'l85l• C:ófisEIÍvi\~IÍo .Lo.s Ml.S. 

05) Ver anexo 3. 
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MOS PRINCIPIOS QUE ~STA EN MATERIA DE RESPONSABIL:IDADES,ÓE LOS --
,. - ----- -- .- .- . ~ 

FUHC 1OHAR1 OS PÚBL 1 COS, PARA JUZGARLOS POR LOS-_ DEL 1 TOS -COf'.IUNES O, 

POR DELITOS OFICIALES COMETIDOS DURANTE ELÜEf'.\P~;:DE,SlJ _ÉNCARGO_, 

l!ICORPORA COMO SUJETOS DE RESPONSABILIDADcPORÚos .DEllTOS 

COMUNES Y OFICIALES A LOS SENADORES AL CONGRESO ~E Ú;UNIÓN-Y EL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA! As( COMO A LOS DÍ.PUTADOS A -:-

YES FEDERALES. 

DIVÍDE LOSD_ELITOS QUE PUEDEN COMETER. LOS FU~CIO~ARIOS _EU 

DOS CATEGOR(AS: LOS COMUNES. QUE SON AOUELL9S ~c:r?s:IJ OM-ISIOtlES -

QUE sANcloNAN LAs LEYEs PENALEs. v1·Los0F1c-1f.i:És; aúe/soN Las .,~ 
QUE PUEDEN éoMETER EN EL_ DES EMPERO DE su~ c:Ari'Gb'~;? ·;; " 

,_- - - :~-·~;~-e'-"<-·.. """ 

"ELPROCEDIMIEllTÓ PARA JUZGAR A Los;:~1:id~ ~s;~ci~~ARl~S y 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA ELLO, SON;DfsÚrÍTos; SEGÚN SE 
' . - .. . , . ··- ··--.. ,.;:.~.- .... 

: TRATE_ DE D~L !TOS DE ORDEN -COMÚN o DELITcls' ó'óc1~~E§,fRESPECTO ~E 
--- - -=:c-=~""-'.--;c;~:,.-,.::- ~~o-_,,-c -'-=-~~- •-" 

LOS PRIMEROS7 EL PRINCIPIO DE IGUAl_:DAD,AllTE :LA'lEY;-;:CLA-;PROHIB_I-".: 

CIÓN DE TRIBUNALES ESPECIALES. SoMnE A'.Lo~)FudE10N~RI(¡~ ALOS J~ 
CES DEL ORDEN COMÚN, COMO A CUALOUIÉ~ Ó~R~\c;u~k~A~~;;, (~~lsóí.~ QUE 

PARA OUE DICHO FUNCIONARIO QUEDE A' ~lsPd~l¿¡ÓN DE i~ :id~~ COMÚN. 

(16) 

- -

Dictamen de la Segunda Comisión 'de Constt"~ci¡~~-cL:do por O. Rabasa Emi
lio.-Hex1cano esta es tu Constit~ción.-:-L1·':Leg~s18t':ir~, _Cámara _de Diputa- -
dos.-Héxico.-1982.-pp. 206 y_207. · · 
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"DEBE HACERSE ANTES UNA DECLARATORIA POR LA CÁMARA DE ·DIPUTA- -

- DOS. ,07
l DEcÚRAC 1 ÓN- QUE SE CONOCE CON EL NOMBRE-_DE- DESAFUERO. 

"ANTE J
0

UICI() º- FUERO-L IC~NCIA PARA PROC~DE~".ºªl 

.DICHO DE OTRA MAllERA. EL DESAFUERO ES LA SUP~ESióN DE LA 

IHMÜtllDAD QUE GOZAN CIERTOS FUNCIOllARIOS PÚBLICOS, PARA QUE PUE-

DAN SER SUJETOS A PROCESO POR LOS DELIToS 
0

QUE COMETA11;--

EN CUANTO A LOS DEL 1 TOS OF IC 1 ALES' SE JUZGÓ couvrn !ENTE: -

MANTEtlER EL JUICIO POLITICO, YA QUE DICHOS DELITOS "EVlDEIÍTEMENTE 

SALEll FUERA DE LA llATURALEZA DE LOS HECHOS SOMETIDOS AL COtlOCI- -

MIEllTO DE LAS AUTORIDADES COMUNES",(l 9ltlO PUDl-EtlDO SER ENJUICIADOS 

POR tllNGUNA AUTORIDAD JUDICIAL. POR LOS DELITOS DE CARÁCTER OFl_-

CIAL, 

CORRESPONDIEtlDO A LA CÁMARA DE SENADORES. rn·cALIDAD. DE -

GRAN JURADO PARA LOS DELI lÓS ()FIC l~LES, ÁBR l R
0

.LA AVER IGUACIÓU. CO- · 
·----7-:;-"o'oo" ~- ~--

RRESPOtlDIEflTE, PREVIA ACUSACl_ÓN DE.LA.CÁMÁRA DE IllPÚTADOS·.: 

(17) Id .... -p. 207. ·- ___ - O/\;- ) ____ ... - - -

(10) Gon.tálcz Bustat:iante Juan·.;.~-~s~·~,~Lo~,;'.~eli~~s ·~~:.10s Altos. foncionnrios y -" 
el Fuero ConstltucionaL:..~dii~-·-Boi?e • .:.M~xicoJ:- 1~46.::-p·. 70.· 

{ 19) Diar"io d1! O~bates d~l; congreso ·consücúiente' .. -Cltado por- Conz.ález. ·sust!_ 
mante Juan José.-Op. Cit.-ppo 68 Y '69~ 
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1.4.1. LEY. DE RESPotlSABILIDADES DE LOS FUNClotlARIOS Y EMPLEADOS 

DE LA· FEDERACIÓN, DEL DISTRITO.Y. TERRITO.RIOS FEDERALES Y 

:DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DEL 21.DEFEBRE

RO DE 1940. 

TAL Y COMO LO ORDENABA EL PÁRRAFO OU 1 NTO DEL ART( CULO 11 f 

CONSTITUCIONAL. EL COflGRESO DE LA UNIÓN DEBIÓ EXPEDIR uriA' NUEVÁ'' 

LEY DE RESPONSABILIDADES A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN.DE CA tONSTl

TUCIÓfl DE 1917. 

No SIEllDO SINO HASTA EL 21 DE FEBRERO DE 1940,;CUAtlDO SE 

PUBLICA LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS. Y EMPLEA

DOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES''( DE -

LOS ALTOS FUflCIONARIOS DE LOS ESTADOS. COMPUESTA PO,R ú:i ~RT(cu-..: 
LOS DIVIDIDOS EN SEIS T(TULOSJ SEÑALANDO EN SU ART(CULO'lO,<OUE'-

.:·· :::.::·. ·_, 

LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACl.ÓN YDEL DISTRITO'Y Tg_.· 

RR 1ToR1 os FEDERAL Es soN REs?or1sABt:Es PoR· ~os" oECiios.v;i:fot:i:As::iíFl .~;: 
CIALES OUE COMETAll EN EL DESEMPEÑO DE LOS CARrios oOE'T,EtlGAN,ENCO-

MEtlDADOS, . < . . " '> < : , · .... 
SE co11s1nERABAN COMO ALTOS FUNCIONAR!~~ D~· ~A FEDE~~clóf.I,. 

>,· ' '·, . <'< -; 

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA'. sEu.\óoREs v D1PúTADos AL c6i1GREso 

DE LA UlllÓNl MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE .DE JUSTICIA DE .LA NA--
' ' 

CIÓN• SECRETARIOS DE ESTADO; JEFES.DE DEPARTAMENTO AUTÓllOMO,l PRO-

CURADOR GErlERAL DE LA REPÚBLICA; GOBERNADORES Y DIPUTADOS A LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 
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SEÑALANDO Ell SU ART(CULO 3o, QUE EL PRESIDENTE DE LA RE-

PÚBLICA SÓLO POD (A SER ACUSADO DURAflTE EL T 1 EMPO DE SU ENCARGO, -

POR TRAICIÓN A LA PATRIA Y DELITOS GRAVES DEL ORDEtl COMÚtl, ACEP-

CIÓtl QUE SE TOMA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTl 

TUCIÓtl DE 1917, 

DEFINE Etl SU ART(CULO 13 LOS DELITOS OFICIALES QUE PUEDEfl 

COMETER LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA fEDERACIÓtl, SIEtlDO LOS SI- -

GUI EtlTES: 

J, EL ATAQUE A LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS, 

1 l. El ATAQUE A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICMIO, REPRE-

SEflTATIVO FEDERAL. 

_ 11 J. EL ATAQUE A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO, 

IV. LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES. 

V, LA VIOLACIÓN DE GARANT(AS INDIVIDUALES, 

VI, CUALOUIERA INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN O A LAS LEYES 

FEDERALES, CUANDO CAUSEN PERJUICIOS GRAVES-A LA FEDE-

RACIÓN O A UNO O VARIOS ESTADOS DE LA MISMA, O MOTI-

VEN ALGÚN TRASTORNO EN EL FUNCIONAMIEtlTO NORMAL-DE: __ 

LAS lflSTITUCIOflES. 

V 11 , LAS OM 1S1 ONES DE CARÁCTER GRAVE, Etl LOS TÓRM 1 tlOS DE -

LA FRACC 1 Ótl ANTER 1 OR, 
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DELITOS OUE, AL DEC 1 R DEL MAESTRO RAÚL F, CARDE NAS, "No -

SON TALES, SINO;ACTOS PARA FUNDAR EL JUICIO POLfTICO, QUE.NO SE -

REFIERE A DELITOS, ti! A'FALTAS, SlllO A CUALQUIER ACTO O ACTOS, Sl! 

FICIEllTES PARA PERDERLES LA COUFIANZA AL ALTO FUNCIONARI0";'2ºl 

e LASJALjAS Of 1 C IALES ERAN AQUELLAS .INFRACCIONES 'A LA. CON~· 

TITUCIÓN.O A LAS LEYES FEDERALES NO COMPRENDIDAS EN EL·ARTfCULo·-

13 DE ESTA LEY. 

Los DELITOS y FALTAS OFICIALES DE LOS ALTOS FUNCIOUARIOS 

SE SANCIOllABAll corr LA SUSPErlSIÓll DEL CARGO DE urro A SEIS MESES. -

Ell El CASO DE FALTAS OFICIALES; Y DESTITUCIÓN DEL CARGO O DEL HO

NOR DE OUE SE ENCOllTRABAN INVESTIDOS Y LA lllHABILITACIÓll PARA OB

TENER DETERMINADOS EMPLEOS. CARGOS u HOllORES POR EL TeRMlllO DE -

CINCO A DIEZ Aflos. PARA LOS DELITOS OFICIALES. 

Es TA LEY ROMPE CON EL PR lllC 1P1 O DE 1 GUALDAD Al/TE LA LEY, 

AL TRATAR EN FORMA DISTINTA Y PREFERENCIAL A LOS ALTOS FUNCIONA-

R 1 oc; EN PE L/.C ! ÓN CON LO~ FUNC l c::Mn I os y EMPL EAD05 Pt(OP J AMEtff E D 1-

CHOS, AL SE0ALAR DENTRO DE LAS SETEl/TA Y DOS FRACCIOllES DEL -

ARTÍCULO 18. LOS DELITOS OUE PODÍAll COMETER esTOs EN EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS, lllCLUYEl/00 DENTRO DE DICHAS FRACCIONES 

LOS TIPOS PErlALES RECOGIDOS POR EL (ÓDIGO PENAL DE 1931 .EN SÚS -~ 

{20) Cárdenas Raúl F.- Antecedentes y Evolución del Título IV. ~onstituci':'nal .. -
En Revista Mexicana de Justicia 87.- Talleres Gráficos de .la Na_ción.-Mé-
xico.-1987.-p. JI. . 
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TITULOS D~CIMO Y D~CIMO PRIMERO. 

OTORGANDO CON LO ANTEfllOR, "UNA AS.SURDA lllMUtllDAD, PA.RA -

LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA fEOERAClóN"\2 llsl SE TOMA Etl CUENTA-. 

OUE EL ARTICULO )6 DE LA LEY DE RESPOtlSABILIDADES EN M~RITO, SEN[; 

LA QUE TODAS LAS INFRACCIONES A LA CONSTITUCIÓN O LEYES FEDERALES 

NO COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 13 DE ESTA LEY SE COllCEPTUARÁtl CO

MO FALTAS OFICIALES, YA OUE AL "SER LA LEY DE RESPONSABILIDADES -

OFICIALES, UNA LEY DE CARÁCTER FEDERAL, LO QUE PARA LOS DEMÁS FUN

CIONARIOS Y EMPLEADOS CONSTITUYE DELITO, PARA LOS ALTOS FUllCIOllA

RIOS 110 ES SlllO UNA SIMPLE FALTA," 1221 

SE COllS 1 DERABAtl FALTAS OF 1C1 ALES LAS INFRACC IOllES ·Y OMl-

S IOllES COMETIDAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y QUE NO SE Etl

CUENTREtl DEFINIDAS COMO DELITOS POR LA LEY • 

. LAS SAtlC 1 OtlES APL 1 CABLES PARA LOS DEL 1 TOS SEÑALADós·cot(A!i.: 

TElACIClu, VAll DESDE LA DESTITUCIÓll DEL EMPLEO E ltlKABILiTACIÓN·; _:~ 

PARA OBTENER OTRO POR UN T~RMltlO DE DOS A SE 1 S AÑOS, A PEUAS PEC.\( 

lllARIAS Y PRIVACIÓtl DE LA LIBERTAD HASTA POR DOCE AÑOS, 

EL PROCEDIMIE1110 PARA EL CASO DE LOS DELITOS Y FALTAS OFl 

CIALES DE LOS EMPLEADOS 110 COllSIOERAOOS COMO ALTOS FUNCIONARIOS -

SE ·SIGUE Etl FORMA OROltlAR IA COtlFORME A LAS OISPOSICIOflES DEL [ÓDl 

(21) Cárdenas Raúl F .-Responsabilidad de los Funcionarios Públicos .-Edit .
Porrúa .-México.-1982. -p. 67. 

{22) González Bustaoante Juan José.-Op. Cit.-p. 116. 
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GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SIENDO JUZGADOS POR UN JURADO DE -

RESPONSABILIDADES CON APEGO EN LA FRACCIÓN V! DEL ARTICULO 20 - -

CONSTITUCIONAL Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES. 

DICHO JURADO ESTABA COMPUESTO POR S 1 ETE C 1 U DA DANOS MEX Iq, 

nos POR UACIMIENTO. EN PLEHO uso DE sus FACULTADES y DERECHOS •. -~ 

QUE SEPAll LEER Y ESCRIBIR Y SER VECJflOS DEL LUGAR EN QUE RADIQUE 

EL JUZGADO OUE HAYA INSTRUIDO El PROCESO. 

EN CUAi/TO AL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS DEUTOS COMETl . ,. ' " 

DOS POR LOS ALTOS FUNCIOllARIOS -JUICIO POLITICO. POR• DELITOS.OFl--

CIALES y DES:.FuERo POR DELITOS COMUUES- LOS MISMOS YA FUEROll EX-

PLICAOOS CON Ar/TELAC1ór1 rn EL INCISO ¡ ,q, 

AL DEFllllR LA LEY DE RESPONSABILIDADES A LAS CONDUCTAS -

IL le ITAS OUE PUEDEN COMETER LOS FUrlCJONAR JOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

AUNADO A LO ESTABLECIDO EN SU ARTICULO 60. TRANSITORIO AL SERALAR 

OUE "SE DEROGAN, EN CUAHTO SE OPONGAN A LA PRESENTE, TODAS LAS L~ 

YES Y DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL REFERENTES A RESPONSABIL! 

DADES DE FUrlCJONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS", EL CÓDIGO PEriAL QUE

DÓ DEROGADO EN SUS TITULOS D~CIMO Y D~CIMO PRIMERO A PARTIR DE - -

1940 El1 OUE ErlTRÓ Erl VIGOR LA MULTICITADA LEY DE RESPONSABILIDA--

DES, 
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LEY. DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS- Y EMPLEADOS 

DE LA FEDERACIÓN. DEL DISTRITCl FEIJE~Ai. y DE LOS ALTOS -

FUNCIONAR !OS DE LOS ESTADOS'DEL0 3ÜéDE Ii_IC IEMBRE :DE j979; 

ESTA LEY. QUE ENTRÓ rn VIGOR A PARTÍR DÚS:ÓE ENERO DE -

J 980, lflVOCÓ EL PRINCIPIO DE lGUALDAiiA~~E\ALEv, TALY COMO SE 

OBSERVA rn EL SIGUIENTE PÁRRAFO SACADO-DE su·ExPOS!ClÓll DE MOTI-

VOS: 

"Es PR lflC l P l O GENERAL DEL DERECHO, EL QUE LA LEY OTORGUE 

IDtNTICO TRATAMIENTO A LOS SUJETOS DE UllA RELACIÓN JUR(DICA. TQ 

DOS LOS FUNCIOllARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS SON SERVIDORES DEL PUf: 

BLO MEXICANO, DESDE LOS DEPOSITARIOS DE LOS PODERES DE LA Urllóll 

HASTA EL MÁS MODESTO EMPLEADO DE OF!ClflA PÚBLICA DEBErl SER CONSI§_ 

flADOS, COMO SUCEDE EN EL CASO DE Ufl PARTICULAR, CUAflDO COMETAfl Hf; 

CHOS OEl fCTUOSOS". 

PRINCIPIO OUE RECOGE EL ARTICULO Jo, AL SEflALAR OUE: "LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEt 0ISTRITO_:_fEIÍERAL

SOfl RESPOl/SABLES DE LOS DEL !TOS Y FALTAS OFICIALES QUE COMETAN -

DURAllTE su EllCARGO o COfl MOTIVO DEL MlSMo;:_ erl-_LOS_TtRMIN-OS DE -~ 

LEY," 

CoNs 1 DERA coMo. AL Tos fUNc1011A1uos: DE• C11FÉDERA_c1óri. t'.os -

cuALEs GOZAN DE FUE Ro cciusT nuc 10NAL /A: i.ós' sEr1ADOREs ·y o 1 PUTADos 

AL co11GREso DE LA u111ór1. Los s~cR'E:i~Fí1os ÓE~ óEsPAcHo• EL: PRocuRA 
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DOR GEi/ERAL DE LA REPÚBLICA, LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y -

LOS DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS LOCALES·Y AL PRESIDEl/TE DE LA -

REPÚBLICA, EL CUAL SÓLO POD (A SER ACUSADO, AL 1 GUAL QUE EN LA --" 

LEY DE 1939. POR TRAICIÓN A LA PATRIA Y DELITOS GRAVES DEL ORDEN 

COMÚll. 

SERALA EN SU ARTICULO 3o, OUE SON DELITOS OFICIALES DE -

LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, AQUELLOS ACTOS U -

OMISIONES OUE REDUllDAll El/ PERJUICIO DE LOS lllTERESES PÚBLICOS Y -

DEL BUEN DESPACHO, SIEllDO LOS SIGUIEllTES: 

1. EL ATAQUE A LAS lliSTITUCIOf;ES DEMOCRÁTICAS, 

11. EL ATAQUE A LA FORMA DE GOBIERIW REPUBL ICAllO, REPRE

SEl/TAT IVO FEDERAL, 

11 J. EL ATAQUE A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO. 

IV. LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES, 

V. CUALQUIERA lllFRACCIÓfl A LA (ONSTITUCIÓll O A LAS LEYES 

FEDERALES, CUANDO CAUSEN PER,JIJfC!OS GRAVE~ A LA' F~D~~~·· 

R,\CIÓll o A urw o VARIOS ESTADOS DE LA t·ÚSMA·; 'o'.MOT}-

VEll ALGÚfl TRASTORllO El/ EL FUNC IONAM 1 El/TO NORMAL DE:'°-~ 
LAS INSTITUCIONES. 

VI. LAS OMISIOllES DE CARÁCTER GRAVE. EN LOS T~RMINOS D(-,. 

LA FRACCIÓN ANTERIOR. 

V!!. Err GEi/ERAL LOS DEMÁS ACTOS u OMISIOllES EN PERJUICIO' -

DE LOS lllTERESES PÚBLICOS Y DEL BUEN .DESPACHO·, •SIEMPRE 
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QUE NO TEflGAN CARÁCTER DELICTUoso:coNFORMf A OTRA Dli 

POSICIÓN LEGAL auE Los DEFiilA _i:oi·l<J DEL! TÓS COMUNES. 

DEi.1 TOS OF 1 e IALES aüE FUE~ÓN ATACADOS 1DE lNCOllST true 1 OllA_: 

LEs. AL DECIR DEtMAEsTRo RENe<G~ut'ii,Ei ~r:L~)vEG;, r~_auE. "v1~LA 
BAN LA. GARANTÍA DE _LEGALIDAD. EN v11

Rruíi DE sER;DE
0

scRfPc1~fiEs DEMA 

·sh·Do ~ABÍERrAs"; ESTO· E;, No}ó~~(íir~~ cot 'P~1

~CISIÓN ~os ÍOLEMEN--'. 

LES YA auE:~roDA's ÉLLAS sori DE NATURALEZA POLlT1CA;> 

Li~ FÁl.TAs OFICIALES c~METJDAs po~lcJiiFJi1~10N~R1Ós sEliA~ 
LADOS' EN E'l:' PRIMER PÁRRAFO DEL ART(CULO 108 cól1sTll"uc1!l11A(; SE. -C 

'- ,.- ' 
SAllCIONABAll COll UllA AMONESTACIÓN, 

'[r; CUANTO A LOS FUllCIOllARIOS OUE NO.GOZAN.DE FUERO, ERA_N_c 

. SAllCJOllAIÍOS COll LA SUSPEllS 1611 D~L CARGO DE UNO A SE 1 S MESES O IN-' 

HABILITACIÓN PARA OBTEflER OTRO Hf,STA POR UN AÑO,· 

EL ART(CULO 10 FIJA LAS SAllCIOllES POR LOS DELITOS OFICIA~ 

LES, LAS CUALES SON IGUALES A LAS OUE SE HAN VENIDO APLICANDO PA

RA LOS DELITOS DE LOS AL TOS FUNC 1OllAR1 OS, ESTO ES, LA ·DESTITUC 1 ÓN 

DEL CARGO E lllHABILITACIÓll PARA OCUPAR OTRO PO.R Ull T~RMINO'llO ME

llOR DE ClllCO 111 MAYOR DE DIEZ Anos. 

C.23) Gonzálf!'t de la Vega Rene.-Reflexi~n~~ sobre ~l De"r~C-~o ·~~xi_~~~~--E~i~_·-
UNAM.-Méxlco.-1988.- p. -52. . - - - - -_- = ·- ·-- =- - - -
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AUTORIZANDO AL SENADO, PARA EL CASO; DE ALTOS FUNClotiA- ~ 

RIOS y AL JURADO POPULAR. RESPECTO DE _Los·. QUÉ NO ·:Lo 

CACIOll DE LA SANCIÓtl ANTES DESCRITA; 

RESPECTO AL PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE 

Y OFICIALES COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS COUfUERO-, -~_SJE 

ENCUEtlTRA SEÑALADO DENTRO DEL ART(CUlO 109 Cor1snruC10NAt-; ~C-

POR LO QUE TOCA A LOS FUNCIONARIOS OUE-NO GOZAU DE: FUERO

COllSTITUCIOllAL, EL PROCEDIMIEtiTO EN LOS DEUTOS Y FALTAS OFICIA-

LES SE ltlCOARA En FORMA ORDINARIA CON ARREGLO A LAS~DISPOSICIO~ES 

DEL CóD 1 GO DE PROCED 1M1 E!ITOS PENALES APLICABLES EN CADA CASO, 

FINALMENTE, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL ERROR MÁS GRAV_E 

QUE COMETIÓ LA LEY DEL 79, FUE QUE AL DEROGAR EL ARTICULO 18 DE 

LA ANTERIOR LEY DE RESPOUSABIL IDADES, DIÓ LUGAR A QUE SE PUSIE-f

- RAirEN LIBERTAD A LOS PROCESADOS -y SENTENCIADOS POR Los-DEUTOS 

PREVISTOS Etl LA LEY DE 1939. 

TOMAtlDO COMO FUllDAMENTO PARA DICHA ASEVERACIÓN L_O SEt1ALA 

DO Ell EL ART (CULO 57 DEL CóD IGO PEtiAL V) GENTE EN 1980, QUE A LA 

LETRA DICE: 

· '.'CÜANDO ~rlA•LERbum ·,,: uu HECHO u. oMI s 16N EL tARÁ¿TER DE 

DELÚO QUE ·~i-RA'. LE~f",;.Ji-~1l16~ LE .DABA. SE PONDRA E~;*BSOLÜT~ L1JER 

TAO A LOS ;;c'u~ADCl~;,,: QUIEN€s SE ESTÁ JUZGA~oo, -~ ..: ~os''corlDENAD~S 
-' -::"~---o.·-.=,---"--~º--~__:::;_:;: .. _ º·- '~- "'---
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QUE SE HALLENCUMPLIENDO O VAYAN A CUMPLIR SUS éOUDEtlAS; Y CESA

RÁfl DE DERECHO TODOS .LOS EFECToS OUE ~STAS Y LOS PRÓCESOS DEBIE..: 

RAN PRODUCIR EN LO FUTURO," 

CON MOTIVO DE LO ANTERIOR lA LEY MATERIA.DE NUESTRO ESTU

DIO FUE CONOCIDA rn SU tPOCA COMO LA LEY. DE LA IMPÜJHDAD. 

HASTA AOUf PODEMOS SEJiALAR COMO EL CUADRO DE ANTECEDEUTES 

DE LA LEY DE RESPONSAS 1 LI DA DES, QUE S 1 RVEU DE BASE AL ACTUAL T f TJ.t 

LO CUARTO DE LA COflSTITUCIÓU Y A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILID[; 

DES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PONltUDOSE DE MANIFIESTO EL INTE

RtS DEL PUEBLO MEXICANO POR CONTAR CON UNA ADMINISTRACIÓN HONESTA 

Y EFICIEllTE, 
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CAPITULO 11 

CONCEPTO DE RESPONSABI Ll DAD 

1 1.1. DEF 1N1 C ION DE RE~PONSABILIDAD 

LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAflOLA DEFINE A LA RESPO!! 

SABILIDAD COMO LA OBLIGACIÓN DE REPARAR y· SAT.ISFACERJ Pcrn· _OT,RO LA 

DO TAMBI~N LA DEF!UE COMO EL CARGO U OBLIGACIÓN QUE RESULTA '..:PARA 

UllO DEL POSIBLE YERRO w COSA o Asurno DETERM!flADO· • 

.. 
Ell CUANTO A SU ETIMOLOGIA, EL T~RMINO RESPO.riSABlllDAD SE 

DERIVA DEL VERBO RESPONDER, EL CUAL TIENE SUS RAICEScllGÜ!ST!CAS 

EN LA PALABRA LATINA RESPONDERE QUE SIGNIFICA ESTAR OBLIGADO, 

No SE DEBE CONS 1 DERAR A LA RESPOflSAB 1 LI DAD COMO EXCLUS 1 VA 

DEL DISCURSO JUR(DICO, YA QUE LA PODEMOS rncoNTRAR EN" LOS MÁS DI

FERENTES NIVELES Y CAMPOS COMO LO ES EL MORAL, RELIGIOSO, JUR(DI

CO, ETC., AS! COMO EN EL LENGUAJE ORDINARIO, 

No OBSTANTE QUE EL TEMA DE LA RESPONSABILIDAD TIENE CLA-

ROS AflTECEDEflTES EU EL DERECHO ROMANO, EL CUAL REGULABA EL PR lflC.1 

PIO DE REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO POR Ufll\ PERSOUA Etl PERJUICIO -

DE OTRA, PARECE SER QUE EL USO MODERNO DE LA PALABRA EN EL LENGUA 
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JE ORDINARIO ES MÁS -AMPLIO, PUDIÉNDO TENER OTRO SENTIDO Y·ALCAN-

CE, PECUL_IARl_llAD QUE OBEDECE A LAGRAN AMBJGU_EDllD DE su ~JGNIFICA 
DO. PERO s 1 EMPRE. RELAC 1 OtlAOO -·c-oN'' LA· PALABRA OR 1G1 NAR JA DE RESPOti 

OERE;-' ,. •· _·_. . - ·--• • .- · · ·- -
' . . : ;. , _· - -~,- ., ,,, ' -- : 

- MENCIONAllDO có~o EJEMPLO DE LO ANTERIOR. EL RELATO IMAGI

tlAR JO DEL 'PRO:ESOR H;l;A,l HARr EN SU ~BRA "PUN ISHMEtlT ANO RESPON

SABl L JTY, Essivs Irl tHE ~HILO~OPH~-OF l.Aw,"Cll EN DONDE SE OBSER-- .. - . 

VA LA VARIEDAD DE usos' DE RESPONSABILIDAD .• 

"COMO CAPliÁN.DE UN BARCO. X ERA RESPONSABLE DE LA SEGURl 

DAD DE siís. PÁSAJEROS' /DE su TR 1 PULAC l ÓN. SIN EMBARGO, EN SU 

ÚLTIMO VIAJE X se: EMBRIAGÓ TODAS LAS NOCHES Y FUE RESPOflSABLE DE 

.LA P(ROIDA DE'I.' BARCO CON TODO LO QUE SE ENCONTRABA A BORDO. 'se 
RUMORABA QUE•X ESTABA LOCOJ SIN EMBARGO, LOS M(OJCOS CONSIDERARON 

OUE ERA RESPONSABLE DE SUS ACTOS, DURANTE TODO EL VIAJE SE COM-

PORTÓ -MUY IRRESPOflSABLEMEJITE y VAR JOS INC 1 DEflTES- Etl _su -CARRERA -

MOSTRABAN OUE flO ERA UNA PERSONA RESPONSABLE, X SI EMPRE SOSTUVO -

QUE LAS EXCEPCIONALES TORMENTAS DE JtIVIERNO FUERON LAS RESPONSA

BLES DE LA P(ROJOA DEL BARCO, PERO Etl EL PROCESO JUDICIAL lllSTRUl 

DO EN SU CONTRA FU( ENCONTRADO PENALMENTE RESPONSABLE DE SU COtl-

OUCTA NEGLIGEllTE y,,, EU JUICIO CIVIL: FUE CONSIDERADO JUR[OI_CAMEti. 

TE RESPONSABLE DE LA P(ROIOA DE VIDAS Y BIENES, EL CAPITÁN_ AÚ_N --
» '- ... • 

• '-~·,' .'. • •• ;r_ • 

(1) Citado por Tamayo: y Salmo~al Rol8ndo' 1 . eO·~-~Dic~ion~~.io .J-~rí~_Úo H~~icano.--, 
Instituto de lnvestig8cion~e Jurídica e .-UNAM."'."'"Toll!~: VIlL--p .. ',44.~ 
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VIVE Y ES MORALMENTE RESPONSABLE POR LA MUERTE DE MUCHAS MUJERES 

Y NIÑOS," 

DE LO ANTER 1 OR, PUEDE DEC 1 RSE QUE LA RESPONSAS 1 L1 DAD, Etl 

CUALQUIERA DE SUS MANIFESTACIONES, ES UNA OBLIGACIÓN DE LA QUE EL 

INDIVIDUO CAPÁZ TENDRÁ QUE RES?01WER O DAR CUENTA Y RAZÓN DE ALGO 

QUE HA HECHO O DEC 1D1 DO HACER Y QUE LAS COllSECUEflC IAS DE SU - -

ACCIÓN LE SON IMPUTADAS A ~L. IMPUTACIÓN QUE CONDUCE A LA IMPOSl 

CIÓll DE SANCIONES, SEAN ~STAS DE NATURALEZA JUR(DJCA O MERAMENTE 

SOCIAL, 

11.2 IDE~S JURIDICAS DE RESPONSABILIDAD POR DIFERENTES AUTORES 
MEXICANOS 

EN EL JtlCISO ANTERIOR SE HICIERON ALGUNAS CONSIDERACIONES 

Etl TORNO Al T~RM 1 NO RESPONSAS 1 L I DAD> AHORA SE EXPONDRÁN BREVEMEN

TE ALGUNAS EXPRES 1 ONES SOBRt LA PALABRA POR DI FER ENTES AUTORES MI 

XICAtlOS DESDE SU PUNTO DE VISTA JURIDICO MUY PERSONAL Etl LAS Dl_S

TINTAS ÁREAS DEL DERECHO, 

FERNANDO CASTELLANOS ESTABLECE QUE "LA RESPONSABILIDAD ES 

EL DEBER JURfDICO EN QUE SE ENCUENTRA EL INDIVIDUO IMPUTABLE PARA 

DAR CUENTA A LA SOCIEDAD POR EL HECHO REAL IZADO, Sotl IMPUTABLES 

íJUIEflES T 1 EflEtl DESARROLLADA LA MENTE Y tlO PADECEN ALGUNA ANOMAL!A 

PSICOLÓGICA OUE LOS IMPOSIBILITE PARA EtlTENDER Y QUERER.,, PERO -

SÓLO SOll RESPOllSABLES QUIENES HABIENDO EJERCIDO _EL- HECHO•- ESTÁN -



27 

OBLIGADOS A RESPONDER DE ÉL," (2l 

'CmlTINÚA DICIENDO EL AUTOR OUE LA RESPONSABILIDAD SE 

USA PARA MANIFESTAR LA SITUACIÓN JURÍDICA EN OUE SE ENCUENTRA EL 

AUTOR DE Ufl ,;ero COflTRARIO A DERECHO, POR LO CUAL "LA RESPONS,\Bl

LIDAD RESULTA, ENTONCES, UNA RELACIÓN ENTRE EL SUJETO Y EL ESTA.'--·· 

DO, SEGÚN LA CUAL ÉSTE DECLARA QUE AQUÉL OBRÓ CULPABLEMENTE Y SE 

HIZO ACREEDOR A LAS CONSECUENCIAS SERALADAS POR LA LEY A SU CON

DUCTA,"()) 

POR SU PARTE, EL AUTOR ERNESTO GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ SERA

LA QUE LA RESPONSABILIDAD NO PROVIENE EXCLUSIVAMENTE DE UN HECHO 

ILÍCITO, SINO QUE TIENE VARIAS ESPECIES: 

A. CorlTRACTUAL 

B. POR HECHO ILÍCITO 

(, OBJETIVA POR RIESGO CREADO, 

"LA CONTRACTUAL coNs 1 STE EN CUMPLIR :co11c EUCON.~EN 1 DO DEL 

COfnRATO. TAflTO COflFORME A LO EXPRESAMEtlTEPAcf~tÍ6~~COM0°lO 

ES COflFORME A LA LEY, EL USO Y .LA B.U~tlfFÉ}f<~;;. ,1y, ·~T 

(2) 

(J) 

(4) 

. ~:,·.:~·:u,.~:~,;/'-.·~;:·.~· ;;~-~'- -?~·-=· 

Castellanos Fernando.-Linéáaii~néOs Éie~en.t&'ieS·:.:d~ ri~i~C:-lúf:· Pen·~i>~ Edit. 
Po.rrúa, S.A .. -Hé~ic'ó_.-~ 9~7 . .:~::20~-~}·:: ··::···"' .,.-:\•-.\: _-:;!_/·-·- ;.:~: t' ~::'.];~· -: ';/:·. 

' ·:,;::;- .,,. 
ldem. <·:_'.·' .····<- -__ ';:, >~:~~-- ~-'.-~'.:\:-·:_:_:.~~:'(·_:">f'.:·:\_;:,: 
Gutiérrez y González Erriest-~.-D~recho:de j~~- ~~~~igác'.ip~e-~--:EdJ\~ Cajica, 
S.A.~Puebla, Pue. Héxi~o·-~~7.~.-.:p. 4,5?! 
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ESTA RESPONSABILIDAD CONSISTE EN LA OBLIGACIÓH QUE SE -

TIENE DE INDEMNIZAR A LA CONTRAPARTE DE LOS DAROS Y PERJUICIOS -

QUE SE LE HUBIEREN CAUSADO. TENIENDO COMO ELEMENTOS CONSTITUTI

VOS: LA EXISTENCIA DE UN DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL ACREEDOR -

POR LA lNEjECUCIÓfl DE LA OBLIGACIÓN. o POR su CUMPLlMIEtlTO RETAR 

DADO; LA IMPUTABILIDAD AL DEUDOR DE LA CONDUCTA QUE ORIGINA LOS 

DAROS Y PERJUICIOS CAUSADOS Y1 UN VINCULO DE CAllS~LIDAD ENTRE -

LOS ACTOS REALIZADOS POR EL DEUDOR y LOS DAHos PRODUCIDOS AL - -

ACREEDOR. 

EN CUAtlTO A LA RESPOflSAB 1 LI DAD POR HECHO l L 1 c (TO, "Es LA 

CONDUCTA DE RESTITUIR LAS COSAS AL ESTADO JURIDICO OUE TENIAN Y 

DE tlO SER POSISLE. PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR UNA 

ACCIÓN u OMISIÓN DE ou1rn LOS COMETIÓ POR si MISMO. o ESA ACCIÓN 

U OMISIÓN PERMITIÓ QUE LOS CAUSARAN PERSONAS A SU CUIDADO O CO-

SAS OUE POSEE, EN VISTA DE LA VIOLACIÓN CULPABLE DE UH DEBER JU-

DICE EL CÓDIGO CIVIL EN SU ARTICULO 1910: "EL OUE OBRAN

DO ILICITAMENTE O CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES CAUSE DAÑO A OTRO, 

ESTÁ OBLIGADO A REPARARLO. A MEllOS QUE DEMUESTRE QUE EL DAÑO SE 

?~GDUJO COMO CO~lSECUEt:CIA DE CULPA e tlEGLIGE~CIA tr~EXCUSABLE DE 

LA VICTIMA." 

(5) Ideo.- p. 458. 
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VISTO DESDE El PUNTO DE VISTA DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PODEMOS DECIR OUE LA RESPONSABILIDAD POR 

HECHO !LICITO SUF;GE CUANDO El S!'qV!DOR PÚBLICO OBRA IL !c!TA.'IEtlTE 

O CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

CAUSANDO UN D . .\~O F r s ICO o MORAL. TEil ¡ rnoo LA OBLI GAC !ÓN DE REPA

R..\RLO CON SUS PROPIOS BIENES. 

POR ÚLTIMO, LA RESPONSAS l Ll DAD OBJET! VA POR R l ESGO CREA

DO, "ES LA CONDUCTA OUE IMPONE EL DERECHO DE REPARAR EL DArlO Y -

PERJUICIO CAUSADO POR OBJETOS O MECANISMOS PELIGROSOS EN SI MIS-

MOS, AL POSEEDOR LEGAL DE ESTOS, AUilOUE NO HAYA OBRADO !LfC!TAMEt! 

TE.• (ti) 

ESTA RESPONSABILIDAD TIENE CABIDA EN EL CASO DE LA UT!Ll-

1AC IÓN DE MECANISMOS, ltlSTRUMENTOS, APARATOS O SUSTANC 1 AS PELIGRQ 

SAS POR S 1 MI SKAS, YA SEA POR SU VELOC l DAD OUE DESARROLLAN, POR -

SU UATURALEZA EXPLOSIVA O _lNFLAMACLC: V FC~ GiRAS CA!..'SAS .6FI~~ES. -

TENIENDO LA OSLlG~CléiN DC ;\EP,!.R;..R LOS DA~~IOS =l PROPlET.ARIO DE LA

COSA PELIGROSA CUYO EMPLEO HA CAUSADO LOS DAfiOS. 

EN CUArHO A LA RESPOr:sAB 1 L ¡DAD DE LOS SERV ¡DORES PÚBL ¡ -

cos, EL DOCTOR lGUAClO GALltiDO GARi=i;,s ;.pm:r;.. CUE ES EL "cOMPRO:tl 

so u OBL!GAC!Ótl DE ACATAR LOS DEBERES auE IMPONE EL CARGO. AS[ CQ 

(O) Ide:.-p. 634. 



30 

MO DE ESTAR A LAS CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA CONDUC

TA DEBIDA O LEGITIMAHENTE ESPERADA DEL SERVIDOR PÚBLICO, POR EL 

GRUPO SOCIAL, POR LA NACIÓN, COMO COLECTIVIDAD JURIDICA ORGANIZA 

DA y QUE REDUNDAN EN UN DANO o PERJUICIO CAUSADO POR OTRo.-<n 

POR SU PARTE, ENRIQUE DEL VAL SOSTIENE OUE "AL MARGEN DE 

OTRAS MODALIDADES DE RESPONSABILIDAD COMO LA POLITICA, CIVIL Y -

PENAL. ENCONTRAMOS LA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE SUJETA LA CO.t:! 

DUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A TRAYtS DE LA PRESCRIPCIÓN DE 

OBLIGACIONES OUE CON MOTIVO DEL EMPLEO. CARGO O COMISIÓN OUE DE

SEMPENAN EN EL SERVICIO PÚBLICO, DEBERÁN OBSERVAR," (B) 

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO EN LOS COMPROMISOS QUE IMPONE EL 

SERVICIO PÚBLICO DA NACIMIEtlTO A LA RESPONSABILIDAD DEL AUTOR, 

RESPONSABILIDAD QUE PUEDE SER CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA," LA" 

FALTA COMETIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL DESEMPEHO DE SUS 

FUNCIONES LO HACE RESPONSABLE ADMINISTRATIVAMENTE. SIN PERJUICIO 

DE QUE PUEDA ORIGINARSE UNA RESPONSABILIDAD PENAL O CIVIL, 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LA LEY -

FEDERAL DE RESPOtlSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EL lICEli 

CIADO MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, EXPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

0) Ga.lindo Garfias lgnacio.-Responsabilidad Civil de los Servidor~.s Públicos·.
en Revista Hexicana de Justicia 65.-p. l.5. 

(S) Del Val Enrique.-Responsabilidad Administrativa.-En Servid0res-; Públicos y 
sus !iuevas Responsabilidaes.-p. 100. 
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EXPONE QUE EL RtG!MEll DE RESPOllSAB!L IDADES DE LOS SERVIDORES PÚ-

BL ICOS DEBE RENOVARSE PARA CUMPLIR CON sus OBJETIVOS Ell un "EST6-

DO DE DERECHO •• NO EX 1 ST IEr/DO RESPONSAS! L !DAD DE t:sros "CUArlDO -

LAS OBL 1 GAC IQrlES SON MERAMENTE DECLARAT !VAS, CUANDO 110 SON EX IGl

SLES, CU.\llDO HAY IMPUNIDAD, O CUAllOO LAS SAllCIOflES ?OR SU IUCUM-

PLIMIEllTO 5011 lli~DECUADAS." Asf TAMS!t:ll, QUE TAMPOCO EXISTIRÁ -

LA RESPOllSASILIDAD CUANDO EL AFECTADO 110 PUEDA EXIGIR FÁCIL O EFl 

CAZ.'IEllTE EL CUMPLIMIErlTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS. 

DE LO Al/TES EXPUESTO, SE PUEDE OBSERVAR QUE LAS DEFlll!--

CIOllES OE RESPONSABILIDAD ACUf EXPUESTAS SE DÁN COllFORME AL USO -

QUE CADA AUTOR OÁ A DICHA PALABRA, PERO SIEMPRE SOBRE LA BASE DE 

UNA OBLI GAC I Óll. 

: I . 3 L:, R[~pc::s:,B: L j D~D Eii EL DERECHO MEX i c~;m. 

LA LET· SOBRE EL SERVICIO DE VIGILAllC!A DE Formas y VALORES 

DE LA FEDERACIÓN, 110 EMPLEA EN filllGWIO DE SUS TÍTULOS EL TtRMINO 

RESPOllSABILIDAD, REFIRltNDOSE ÚNICAMENTE, EN SU TITULO [V, A 111-

FR~CCIOtiEi, FALTAS Y SAhClO~ES, ESTABLECIE~DO ALGUtiAS hlPÓTESIS -

CUYA REAL! ZAC 1 Óll PROVOCAR(.~ LA APLI CAC l Óll DE UllA SAllC 1 ÓN, COllS 1 o;_ 

RÁllDOSE EN ESTE CASO AL ll!FP.ACTOR CO,.,Q RESPOtlSAELE, ES DECIR - -

ACREEDOR A LA IMPOSICIÓN DE UNA SArlCIÓN. 
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LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDE

RAL, EN SU CAPÍTULO V, "DE LAS RESPONSABILIDADES•, ARTICULO 46, -

UTILIZA A LA PALABRA RESPONSABILIDAD COMO EL DE SER ACREEDOR A LA 

APLIC~CIÓii DE U11A 5MiCl0N, Et~ CASO DE REALIZARSE ALGÚN DAr~o o PEB. 

JUICIO ESTIMABLE EN DINERO QUE SUFRA LA HACIENDA PúBLICA FEDERAL• 

LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O EL PATRIMONIO DE CUAL

QUIER ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL. SIENDO -

APLICABLE LO MISMO CON RESPECTO AL CAPÍTULO IV DEL TíTULO V DEL -

REGLAMENTO A ESTA LEY, DEHOMINADO TAMBl~N "DE LAS RESPONSABILIDA

DES". 

EL CóDIGO PEllAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, HABLA 

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Erl SU TíTULO PRIMERO DEL LIBRO PRIME

RO SEÑALAND-0 EN SU TíTULO 0UINTO LAS FORMAS DE EXTINSIÓN DE DICHA 

RESFCNSAB!llüAu; MÁS AuELANTE. EN su TíTULO DÉCIMO y DÉCIMO PR!M~ 

RO, E~Wl'.ER"- LOS NUE'IOS Ti POS PEN"-LES QUE PUEDEN COMETER LOS SERVl 

DORES PÚBLICOS Y LOS COMETIDOS CONTRA LA ADMINIS,TRACIÓN DE JUSTI

CIA. 

EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE ESTABLECE EN SU ARTICULO 1910, LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR LOS ACTOS ILICITOS EN 

OUE PUEDEN INCURRIR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE 

su CARGO, AL seriALAR LA OBLIGACIÓN QUE SE TIEllE DE REPARAR EL DA

ilo CAUSADO CUAllDO SE OBRA 1 Ll c IT AMENTE o COllTRA LAS BUENAS COSTU!:! 

SRES. 
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CONFIRMÁNDOSE LA APLICACIÓN CONCRETA DE DICHO PRINCIPIO A 

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL ESTABLECER OUE ~L ESTADO TENDRÁ LA -

06LIGACIÓH DE RESPONDER DE LOS DAROS CAUSADOS POR SUS FUNCIONA- -

RIOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES,ARTltULO 1928. 

EL TITULO IV DE llUESTRA CARGA MAGNA, DENOMINADO "DE LAS -

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS," ATENDIENDO EL - -

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, PRETENDE ESTABLECER LA RESPON

SABILIDAD DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A UN NIVEL CONSTITU-

CIONAL INDEPENDIENTEMENTE DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE DESEM

PEriE11. 

ESTABLECE TAMBl~N LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN SEGUIR EL -

CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS LOCALES, DENTRO DEL ÁMBI

TO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA LA EXPEDICIÓN DE LEYES -

SOBRE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DESLINDANDO LAS 

DIVERSAS CLASES QUE SE PUEDEN PRESENTAR, ESTO ES, LAS RESPONSABI

LIDADES POLITICAS, PENALES, CIVILES O ADMINISTRATIVAS, SUSTANCIÁH 

DOSE A TRAV~S DE PROCEDIMIENTOS SEPARADOS Y DISTINTOS, RESPONSA-

BILIDADES QUE SE VERÁN CON MAYOR DETENIMIENTO EN EL CAPITULO Sl-

GUIEllTE. 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú

BLICOS, ESTABLECE EN SU TITULO TERCERO LAS RESPONSABILIDADES ADMl 

NISTRATJVAS, INICIANDO CON LA DEFINICIÓN DEL ÁMBITO PERSONAL DE 



VALIDEZ DEL ORDENAMIENTO, PARA ENSEGUIDA ESTABLECER, EN su ARTfcu

LO 47 LAS OBL IGACIOllES PARA TODOS LOS SERVIDORES 'PÚBLICOS. QUE 

DESEMPEr/All Ull EMPLEO, CARGO O COM 1S1 ÓN Ell El -SERV 1C1 O -PÚBLJ CO, 

LAS CUALES. Al IGUAL OUE LO SERALADO Ell EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE 

ESTUDIARÁ!/ CON MAYOR AMPLITUD Ell El CAP[TULO SIGUIENTE, INCLUYéN

DDSE TAMBIÉll LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA _fED[ 

RACIÓN EL D[A ]] DE El/ERO DE 1991, <9> 

TOMMIDO Ell CUEllTA LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PODEMOS DECIR OUE LA RESPOllSABILIDAD,AD-

11IN!STRATIYA DEL SERVIDOR PÚBLICO, ES EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLl 

GACIOllES Erl EL SE?VJ(fr> PÚBLICO Y CUYO WCUMPLIMIENTO TRAERÁ CON

SIGO LA APLICACIÓN DE UNA SAllCIÓI/, 

A MANERA DE slrlTESIS y TOMANDO COMO BASE LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO, POnF"0~ SEflAL;.~ QUE EL TÉRMlllO "RESPOllSABÍ LI DAD''--T!ENE

CUATRO SIGNIFICADOS: 

A) COMO S 11/Óll IMO DE OBLl GAC 1 ÓN, 

B) COMO CAUSA DE CIERTOS ACONTECIMIENTOS_. 

C) COMO COllSECUEllCIA O EFECTO DE UNA SITUACIÓN O-HECHO; 

D) COMO CAPACIDAD MEllTAL DEL INDIVIDUO, 

(9) Ver anexo 4 
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EN EL TITULO !V DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POL!TICA SE UTI

LIZA PRINCIPALMENTE COMO CONSECUENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LAS -

OBLIGACIONE~ QUE TIENEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEftO 

DE SUS FUNCIONES, ACEPCIÓN QUE SERÁ TOMADA COMO BASE Ell EL DESA-

RROLLO DEL PRESENTE TRABAJO POR SER LA QUE MÁS SE ACERCA A LO -

QUE SENALA EL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
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CAPITULO 111 

- -- " -

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI!JORES
0

PUBLICOS 

DEL31 DE DICIEMBRE DL 1982 

11 Í. l ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS DE ESTA LEY 

»-LA- CREACIÓN DE UN RtGIMEN APROPIADO DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERV IDÓRES PÚBÜCOS HA S 1 DO UNA PREOCUPAC 1 ÓN COllT 1 NUA DE _ -

- TODO s 1 STEMA DEMOCRÁTI co CONSTI TUC 1 OllAL y UNA DE LAS CARACTER 1 sn 

CAS PERMANENTES DE -TODO ESTADO DE DERECHO, 

EN ESTE SENTIDO, LA ASPIRACIÓll DEL PUEBLO MEXICANO 'SE HA 

REFLEJADO EN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCU!'.ENTOS COÚSTlTOClONÁLES-
- -

OUE, DESDE llUESTRA tPOCA- INDEPENDIENTE, NOS HAN-REGIDO, 

EL TITULO IV DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA-DE 1917; ESTÁBLs 

CIÓ LAS BASES DE "LAS RESPONSABILIDADES DE LOS F~NCIONÁR-ios PÚBL.L 

cos." sui' lllCLUIR A LOS DEMÁS EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN;' 

DICHO TITULO SUFRIÓ TRES MODIFICACIOllES, TODAS EÚAS-EN -

EL ARTICULO 111 -Y CON EL SÓLO PROPÓSITO DE REGULAR PROCEDIMIENTOS 

DE REMOTA APLl_CAC IÓN, 
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LA PRIMERA MOD!F!CAC!Óll, PUBLICADA EL 20 DE AGOSTO DE - -

1928, SIRVIÓ PARA CORREGIR Ull ERROR EN EL PÁRRAFO CUARTO Y PARA -

AGREGAR Ull PÁRRAFO RELATIVO A LOS DELITOS-Y FALTAS DE LOS Mlll!S-~ 

TROS DE LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS MAG!STRA-

DOS DE CIRCUITO, LOS JUECES DE DISTRITO, LOS MAGISTRADOS DEL TRI

BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TERRITO

RIOS. 

LA SEGUNDA REFORMA SE- PUBLICÓ EL -21 DE SEPTIEMBRE DE 

1944,- EH LA OUE SE CAMBIÓ, EN EL PÁRRAFO QUllHO, UNA "O" -POR UllA 

"Y", 

FINALMEllTE. rn 197!1 5e Pusticó ¡_¡ REFORMA QUE sE REFIERE 

A LA SUPRESIÓN DE LA EXPRESIÓN "y TERRlTORÍos' FEDERALES." YA QUE 

DESDE 1974 110 TENEMOS NINGÚN TERRITORIO, SINO ÚNICAMENTE ESTADOS 

SOBERMIOS, 

Los ArlTECEDEtlTES DEL tlUEVO MARCO JURIDICO Etl MATERIA DE -

RESPOll~ABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTÁH REPRESENTADOS 

POR LA LEY CÁRDEtlAS DE 1940, Y POSTERIORMENTE POR LA LEY DE 1980. 

LAS CUALES PRESEllTAll GRANDES SIMILITUDES AL ESTABLECER UN SISTEMA 

DE RESPOllSABILIDADES DIRIGIDO PRINCIPALMEllTE A "Los ALTOS FUllCIO

ffARIOS DE LA FEDERACIÓN Y A LOS DE LOS ESTADOS," 

LAS DIFERENTES NORMAS QUE PRETEllDIAN REGULAR LEGALMENTE -

LAS RESPONSAS 1 Ll DA DES DE LOS FUNC 1otlAR1 os_ PÚBLI cos" NO PREV 1 ERON 



37 

LA PRIMERA MODIF!CACIÓ!L PUBLICADA EL 20 DE AGOSTO DE - -

1928, SIRVIÓ PARA CORREGIR U!I ERROR EN El PÁRRAFO CUARTO Y PARA -

AGREGAR UN PÁRRAFO RELATIVO A LOS DELITOS Y FALTAS DE LOS MINIS-

TROS DE LA SuPRE.'IA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!Ó!I, LOS MAGISTRA-

DOS DE CIRCUITO, LOS JUECES DE DISTRITO. LOS MAGISTRADOS DEL TR!

BUllAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TERRITO

RIOS. 

LA SEGUNDA REFORMA SE PUBLICÓ EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 

1944. Ell LA QUE SE CAMBIÓ. rn EL PÁRRAFO au11no. UNA "o" POR UNA 

"y". 

F l llALMEtlTE, Etl 197 4 SE PUBL l CÓ ·LA REFORMA OUE SE REF 1 ERE 

A LA SUPRESIÓN DE LA EXPRESIÓN "Y TERRITORIOS FEDERALES·,· YA QUE 

DESDE 1974 NO TEllEMOS !llNGÚN TERRITORIO, SINO ÚNICAMEtlTE ESTADOS 

SOBEP.MIOS, 

Los AllTECEDEtlTES DEL NUEVO MARCO JUR(DICO EU MATERIA DE -

RESPO!l>AE l L1 DADES DE LOS SERV l DORES PÚBLICOS ESTÁ!! REPqESE!ITADOS 

POR LA LEY CAP.DEI/AS DE 1940. Y POSTERIORMEUTE POR LA LEY DE 1980, 

LAS CUALES PRESE!ITAN GRAi/DES SIMILITUDES AL ESTABLECER UN SISTEMA 

DE RESPOUSABILIDADES DIRIGIDO PRIUCIPALMEllTE A "Los ALTOS FUNC!O

hAR!OS DE LA FEDERACIÓN Y A LOS DE LOS ESTADOS." 

LAS DIFERENTES NORMAS OUE PRETEHDIAll REGULAR LEGALMENTE -

LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, NO PREVIERON 
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LOS PROCEDIMIENTOS Y AUTORIDADES PARA SANCIONAR LAS RESPONSABILI

DADES ADMINISTRATIVAS. TAMPOCO PRECISARON SU NATURALEZA ADMINIS-

TRATIVA DERIVADA DE LA CALIDAD DE EMPLEADO O FUNCIONARIO QUE PAR

TICIPA Ell EL EJERCICIO DE urr SERVICIO PÚBLICO. YA QUE ÚNICAMENTE 

SEfiALABAN DELITOS Y FALTAS OFICIALES. 

EL ESTABLECIMIENTO Y REGULACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES 

ADMU!ISTRATIVAS SE HAB(A DEJADO A OTRAS LEYES COMO LA LEY DE PRE

SUPUESTO. Cotn AB 1 LI DAD y GASTO Pú6L ICO FEDERAL. LA LEY SOBRE EL -

SERVICIO DE VIGILANCIA DE FONDOS Y VALORES DE LA FEDERACIÓN, AS( 

COMO A LAS DISPOSICIO!IES REGLAMENTARIAS DE CARACTER INTERNO DE -

LAS DEPENDE!ICIAS, PROPICIA!IDO UNA FUERTE CONFUSIÓN ENTRE EL ASPE~ 

TO LABORAL Y EL ADMINISTRATIVO DE LA SAtlCIÓN DISCIPLINARIA, 

Con LA POSTULACIÓtl DEL LICENCIADO MIGUEL DE LA MADRID 

HURTADO COMO CAllDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, SE ADOP

TÓ COMO INSIGtllA LA "REllOVACIÓtl MORAL DE LA SOCIEDAD" COMO UNA 

llECES 1 DAD VI GEtlTE PARA un c IAR LA RECONSTRUCCIÓN DE UN ESQUEMA SQ 

C !AL PROFUUDAMEllTE RESQUEBRAJADO, DIJO Etl 50 Ci.MPAf;;, "U!IA SOC 1 E

DAD QUE TOLER,<, OUE PERMITE LA GEllEKALI ZAC !Ótl DE COtlDUCTAS ltlMOR[I 

LES O CORRUPTAS. ES UNA SOCIEDAD QUE SE DEBILITA. ES UNA SOCIEDAD 

QUE DECAE." Cll 

0) Citado po·r Carreña Carlón Jase. en.-Se~vido'res Públicos Y~Su~ .. nue_~as i::_~s_-
ponsabilidades. p. 33 
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LA NUEVA ETAPA HISTORICA A LA OUE EtlTRABA EL PUEBLO MEXl 

CANO REQUER 1 A DE ELEMENTOS APROP 1 ADOS PARA DAR U.N VERDADERO SENTl 

DO A LA ADMINISTRACIÓll PÚBLICA Y, SOBRE TODO, A LA PROCURACIÓN E 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN TODOS LOS ÁMBITOS. 

ANTE LA CERTEZA DE QUE LAS LEYES VIGENTES, HASTA MITES DE 

1982, HAB IAN S 1 DO DESV 1 RTUADAS POR LA REAL 1 DAD AL NO OFRECER BA

SES SÓLIDAS PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA CORRUPCIÓN, EL 28 DE DI

CIEMBRE DE 1982 SE PUBLICÓ rn EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL DECRETO QUE REFORMÓ EL TITULO IV DE NUESTRA CARTA MAGNA, ES-

TRUCTURArlDO DE MANERA MÁS AMPLIA LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVI

DORES PÚBLICOS, 

LA NUEVA VERSIÓN DEL TITULO IV CONSTITUCIONAL CUMPLE ES

TRICTAMEflTE CON LO REQUISITOS DE IGUALDAD ANTE LA LEY AL DESAPARf 

CER LA ANTIGUA Y TRADICIONAL DIFERENCIA ENTRE LOS FUNCIONARIOS, -

ESTABLECIENDO QUE TODA PERSONA QUE DESEMPEnE UN EMPLEO, CARGO O -

COMISIÓN DE CUALQUIER NIVEL EN EL SERVICIO PÚBLICO SERA CONSIDER& 

DO COMO SERVIDOR PÚBLICO, HACIEriDO EXTENSIVA TAL DE:IOM!rlACIÓN A 

LOS SERVIDORES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

SOMETIENDO A TODOS ELLOS AL MISMO R~GIMEN DE RESPONSABILIDADES 

SIN MAS DISTINCIÓtl QUE LA CONSIDERACIÓN DEL TIPO DE ACTO VIOLATO

RIO DE LA LEY EN QUE INCURRAN, EL TIPO DE FALTA QUE COMETAtl Y LAS 

COUSIDERACIONES DEL HECHO DE ESTAR SUJETO A UNA PROTECCIÓN CONSTl 

TUCIONAL ESPECIAL, ES DECIR, AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE GO-
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ZAN DE .INMUNIDAD Y/O FUERO CONSTITUCIONAL. 

COMO SE APRECIA, LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 19é2 SE 
--

ORIENTAN ESENCIALMENTE A ESTABLECER LOS MECANISMOS JURIDJCO-ADMl-

llJSTRATJVOS ADECUADOS PARA EL DESEMPE~O LEGAL, HONESTO, LEAL o .:IM
PARCIAL Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRETENDIENDO QUE -

SU ACTUACIÓll SE EllCUENTRE AJUSTADA A DERECHO. 

A RAIZ DE LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, EL 31 DEDICIEtl 

SRE DE 1982 SALIÓ PUSL !CADA Ell EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

LA LEY FEDERAL DE RESPOllSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, -

REGLAMENTARIA DEL TITULO !V CONSTITUCJOllAL, PRECISANDO EN SU EXPQ 

SICIÓN DE MOTIVOS LAS CAUSAS DE DESCONFIANZA DE LA CIUDADAN!A PA

RA SUS DIRIGENTES AL ESTABLECER "LAS tlUEVAS BASES JUR!DICAS PARA 

PREVEtll R y CAST 1 GAR LA CORRUPC 1 ÓN rn EL SERV 1 e JO PÚBLI co •. OUE DE.§. 

r::.TU~ALIZA LA FUNCIÓN EtlCOMEflDADA. AS! COMO GARANTIZAR_ su-BUENA 

PRESTACIÓN." (l) 

SJEllDO JflDJSPEtlSABLES DICHAS BASES PARA PODER EXIGIR OUE 

LOS SERV 1 DORES PÜBLICOS SEAN RESPOtlSABLES, RESPOflSAB 1 LIDAD QUE 

"r;Q SE DÁ EN LA REALIDAD CUAllDO LAS OBLIGACIONES SON MERAMEtlTE DJ;. 

CLARATIVAs," CUAilDO .NO SOll EXIGIBLES. CUANDO HAY IMPUNIDAD, O CUA!j 

DO LAS SArlC 1 OllES POR SU 1NCUMPL1M1 ENTO SOll 1 NADECUADAS, TAMPOCO -

(2) ExposJción de Motivos de ,la Iniciativa de la Ley Federal de Responsabilida
des de los Servidores Públlcos • enviad4. por el Presidente de la República 
a la H~ Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 2 de Diciembre de 
1982, 
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HAY RESPONSABILIDAD CUANDO EL .. AF.ECTADO iio PUEOE:EXIGIR, FACIL, 

PRÁCTICA Y EFICAZMEllTE EL CUMPLll\IEllTO DE LAS OBÍ.IGACIONES DE LOS 

SERV 1 DORES PÚBL 1 COS," (J) 
··.' 

LA LEY DE LA MATERIA ESTABLECE (•o.s'sr(;u1ÉráEs t'ltlEAMIEll'-~ 
';,:,-

TOS FUllOAMEllTALES ! .~~ > .. --.. j ·:·'.~ _ .. ->. -,. 
. -~- ,,,_ 

... 
Ert EL TITULO PRIMERO SEÑALA SU C,O.RACTER REGLAMENTARIO, E~ 

__ : :· _:-·.-_,_.--..:« _,_ .· -

TABLEC 1 E/IDO LOS SUJETOS DE LA MISMA Y LAS• AUTOR 1 DA DES COMPETEllTES 

PARA SU APLI CAC 1 Óll. 

EN SU TfTULO SEGUNDO SE ESTABLECEN LAS RESPONSABILIDADES 

POL(TICAS Y LA DECLARACIÓll DE PROCEDENCIA DEL JUICIO POLfTICO, PJl 

RA PRIVAR DE FUERO AL SERVIDOR PÚBLICO QUE COMETA Ull DELITO DEL -

ORDEll COMÚll, REGULÁr/OOSE CON PRECISIÓN LOS SUJETOS. CAUSAS;. SAN

CIONES Y PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

EL TfTULO TERCERO CONTIENE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 

LA RESPOllSAB l L I DAD ADMI N 1 STRATI VA, SEÑALANDO LAS OBLIGACIONES DEL 

SERVIDOR PÚBLICO, LOS SUJETOS, LAS SANCIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA SU APLICACIÓN. 

EL TfTULO CUARTO Y ÚLTIMO ESTABLECE EL REGISTRO PATRIMO-

NIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGULANDO TAMBIÉN LOS OBSEQUIOS 

QUE PUEDEN RECIBIR DURAllTE EL DESEMPEflO DE: su EMPLEO, CARGO o COc 

(J) Idem 



MISIÓN, y Utl AÑO DESPUES DE coNi:LuIDO ~STE.'.óBs'Eaui"ós ClJYO VALOR 

ACUMULADO DURANTE UN AÑO NO SEA SÚP~RIOR Á DIEi VECES á' SALARIO 

MllllMO DIARIO VIGENTE EN ECD!ST,RlTO·FiDEÚL Et( EL MOMENTO ·DE su 

RECEPCIÓN, 
_, :~ 

I I 1.2 SUJETOS A. EST~ LEY• 
. <"-~ -

DE ACUERDO CON . EL ,ART{ SULO 2 DE ,LA• L'E{FE-DERAL DE' RESPOtl-

SAB!LlDADES DE LOS SERVIDORES l'úBt:icosi,<luE .A su VEZ. tfoS,REM!TE A' 

LOS PÁRRAFOS PR !MERO ; TERCERO DE~ ART l~u2ri 108 CoNSTl rnc loNAL, -

SE REPUTAN COMO SERVIDORES PÚBL:I cós . PARA·;ÚÚros'· DE RESPONSAB!Ll 

DADES A: 
.. -·_ ",-,,,·- •': _; .. '.--.:-.. : - ·:· .· -- " . 

Los RESPRESENTANTES DE E~ic~!ON ~~PUL~R. A LOS MIEMB~OS -

DE LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.

A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, y, Et!' GENERAL A TODA PERSONA OUE 

DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZ.A EN 

º L/\ ADMltllSTRAC!ÓN PÚBLICA FEDERAL O EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS. LOS DIPUTADOS A LAS LE~ 

GIS•.ATURAS LOCALES Y LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES. 

DE JUSTICIA LOCALES, SERÁtl RESPONSABLES POR VIOLACIONES A LA Cou~ 

TITUCIÓN Y A LAS LEYES FEDERALES, ASf COMO POR EL MAUEJO 'INDEBIDO 

DE FO!IOOS Y RECURSOS FEDERALES, 

Cou EXCEPCIÓN DEL PRESIDENTE DE·LA REPÚBLICA, EL· CUAL SÓ

LO PODRÁ SER ACUSADO DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCAR.GO PO'R TRAICIÓN 
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A LA PATRIA Y DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN, QUEDAN SUJETOS A 

LA LEY DE RESPONSABILIDADES PRÁCT!CAMEtlTE TODOS LOS .SERVIDORES PJÍ. 

BUCOS QUE FORMAN PARTE DE LA ADMltl!STRAC!ÓN PúBLICA FEDERAL CEN

TRALIZADA Y DEL DISTRITO FEDERAL, AL IGUAL QUE AQUELLA QUE FORMA 

PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 

Etl ESTE ORDEN DE IDEAS, EL ARTICULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN 

DISPOrlE QUE LA ADM!NlSTRACIÓtl PÚBLICA FEDERAL SERÁ CEtlTRALIZADA Y 

PARAESTATAL COflFORME A LA LEY ORGÁNICA QUE EXPIDA EL COtlGRESO, 

QUE D!STRIBU!Ri\ LOS NEGOCIOS DEL ORDEtl ADMINISTRATIVO DE LA FEDE

RAC!Ótl QUE ESTARÁtl A CARGO DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO Y DEPARTA 

MENTOS ADMINISTRATIVOS Y DEFlrlA LAS BASES GENERALES DE CREACIÓN -

DE LAS ENT 1 DADES PARAESTATALES Y LA 1tlTERVENC1 ÓN DEL [JECUTI VD F¡;_ 

DERAL EN SU OPERACIÓN, 

POR SU PARTE. LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL, REGLAMENTAR !A DEL ART ! CULO 90 (OtlST !TUC!ONAL, ESTABLJ;. 

CE Erl SUS TRES PRIMEROS ART!CULOS LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DE LA 

ADM!N!STRAC!ÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADi Y PARAESTATAL, LA 

QUE Etl EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y PARA EL DESPACHO DE NE

GOCIOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO ENCOMENDADOS AL PODER EJECUTIVO -

DE l:A UN IÓN, HABRÁ DEPENDENCIAS CEtlTRALI ZADAS COMO SECRETAR !AS DE 

ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMltlSTRATIVOSl AUXILIÁNDOSE EL PODER EJE

CUTIVO DE EIHIDADES DE LA ADMltllSTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CO

MO LO SON: 0RGAN 1 SMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PART 1C1PAC1 ÓN 
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ESTATAL M/\YORITARIA, INSTITUCIONES NACIONALES DE CRtDITO, ORGANIS. 

HOS AUXILIARES NACIONALES DE.CRtDITO .. E INSTITUCIONES NACIONALES -

DE SE~URO~-y DE FIAtlZAS y FIDEICOMISOS. 

VISTO LO .ANTERIOR·. PODEMOS ESTABLECER QUE LOS SUJETOS auE· 

LABORAN DEtlTRO DE .. LAS .EtlTIDADES PARAESTATALES AL IGUAL QUE LOS DE 

LAS· DEPENDEHC 1 AS CENTRAL! ZA DAS, SON SERV 1 DORES PÚBLICOS Y EN CON

SECUENCIA QUEDÁtl TAMB 1 ttl SUJETOS AL RtG IMEtl CONST 1 TUC IONAL ·Y- LE

GAL DE RESPONSABILIDADES, Sltl EMBARGO, SURGE LA DUDA DE_QUE .SI 

DENTRO DEL CONCEPTO DE SERVIDOR PÚBLICO PUEDEN QUEDAR INCLUIDOS -

LOS PARTICULARES QUE FORMAN PARTE DE COMISIOtlES, COMITES, ASOCIA

CIONES O JUNTAS Y CUYAS FUNCIONES Sotl LAS DE COLABORACIÓN Y PARTl 

CIPACIÓN CON LOS ÓRGAtlOS ESTATALES, YA QUE TANTO EL ARTICULO 108 

CONSTITUCIONAL COMO EL 2 DE LA LEY DE LA MATERIA, CALIFICAN COMO 

SERVIDORES PÚBLICOS A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO 

O COMl51ÓN DE CUALQUIER tlATURALEZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

FEDERAL o EN EL DISTRITO FEDERAL. INTERPRETÁNDOSE ~UE TALES sujE~ 

TOS QUEDAll TAMBltll INCLUIDOS EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES, 

AUllQUE PARTE DE SUS MIEMBROS SEAN PARTICULARES, tlO IMPORTANDO QUE 

RECIBAtl O 110 REMUllERACIÓN ALGUtlA POR EL DESEMPEfiO DE SUS CARGOS -

TAL Y COMO LO SEflALA f AUZ. l HAMDAN AMAD, (41 EN OTRAS PALA.SRAS, LOS 

PUESTOS OUE OCUPAll SOtl DE CARÁCTER HONORARIO Sltl RECIBIR REMUNERA 

(4) Hai::dan Amad Fauzi.-Notas sobre la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Ser.:tdores Públtcos.-Revista de Investigaciones Jur!dic:as.-México 1983.
PP• 241 y i43. 
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CIÓll ALGUNA EN EL DESEMPEfiO DE SUS FUNCIONES. 

Orno ASPECTO DE INTERPRETACIÓN EN CUANTO AL' _ART[CULO 2 DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ES ·rn EL SENTIDO_ DE .QUE--SEflA" 

LA EN SU ÚLTIMA PARTE QUE TAMBJJ:ll SE APLICARÁ LA LEY A -ToDAS'AQU_&_ 

LLAS PERSONAS QUE MANEJEN O APLIQUEll RECURSOS ECONÓMICOS FEDERA

LES, 

"SI EtlTENDEMOS POR RECURSOS ECONÓMICOS TODO _BJEll, .SEA llUM,;, 

RARIO O EN ESPECIE, QUE FORME PARTE DEL PATRIMOtlJO DEL ESTADO Y 

CUYO USO, APROVECHAMIENTO, CUSTODIA O DESTINO SE LE ENCOMIENDA A 

UNA PERSOllA," (SJ QUEDAR 1 Arl SUJETOS A LA LEY llff 1111 DAD DE. PERSONAS 

OUE POR CUALQUIER T[TULO LEGAL DETENTE UN BIEN DE LA FEDERACIÓll'

YA SEA DEL DOMllllO PÚBLICO O PRIVADO, 

POR LO CUAL, LA LEY FEDERAL DE RESPONSAS 1 LIDADES DEBE LI -

MITAR EL CONCEPTO A LOS RECURSOS EN NUMERARIO, s·IN lllCLUIR .A LOS 

B!EflES MUEBLES. /\Ú~f Y CUAtlDO ESTOS ÚLTIMOS PUEDMI O NO SER 

ilADÓS A U)I FIN ECDllÓMICO, 

As[ PUES, SERÁ llECESARIO QUE A TRAVJ:~DE'UNA 
' ... ' _,, 

11,ffER,?RETA_~ 

CIÓN IDotlEA POR LOS ÓRGAflOS COMPETENTES _SE PRECISE El C()NTElllDO ·y 

ALCAllCE DEL ART[CULO 2 DE LA LEY FEDERAL DE RESp¿NSA~ILiri.\o~s DE 

LOS SERV 1 DORES PúBLICOS. ESTABLEC 1 EN[)O 'EL ALCANCE ·.QUE CORRESPONDA

A LA EX PRES IÓN "y TODAS AQUELLAS PERSOflAS QUE MANEJEti O APUQUEll 

(5) ldem. 
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RECURSOS ECONÓM 1 COS FEDERAL.ES," 

UNA· VEZ SEÑALADOS . LOS SERV 1 DORES PÓBLI COS. QUE QUEDAN SUJJ;. 

rns AL ·R~GIMEN coÑsnTuc10NAL Y·LEGAL DE liEsPottsAB_!UDAoEs", coN -

.. sus RESPECTIVAS RESERVAS. CABRIA sÉRALAR OUl~ijEs SON SÜJETÓS A -

LOS DIFERENTES TIPOS DE RESPONSABILIDAD, COMO LO -~·ER'r;.::t::Xá~o~f1'1~~ 
CA, ADMINISTRATIVA, PENAL Y CIVIL. 

Eu ESTE SEllTI DO. LOS SERV 1 DORES PÚBllCOS ·aue .PUEDEN .ir-icü~ 

RRIR rn RESPONSABILIDAD POL(TICA SERÁN AQUELLOS ·sEflAlÁDOSCEr1."ú -. 

ARTICULO 110 DE UUESTRA CONSTITUCIÓN POLITICA Y 5.DE.iA LEY fÉ.DE:... 

RAL DE RESPONSABILIDADES, EN LOS SIGUIENTES T~RM!NO~: 

los SENADORES y Dl PUTADOS AL CONGRESO DE LA Ufllótl. LOS -

Mlr!ISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN·, LOS SECRf;. 

TARIOS DE DESPACHO, LOS JEFES DE DEPARTAMEllTO ADMltllSTRAT!VO, El 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROCURADOR GErlERAL 

DE LA REPÚ2LIC•, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO -

FEDERAL. LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO y JUECES DE.Ü!Slk!TO. los MA 

GISTRADOS Y JUECES DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, LOS DI-

RECTORES GEUER,\LES O SUS EOU!VALEUTES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRA 

LIZADOS, EMPRESAS OE PART!C!PACIÓll ESTATAL MAYORITARIA, SOC!EDA-

DES Y ASOCIACIOllES ASIMILADAS A ~STAS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS, 

0 ICHOS SERV 1 DORES PÚBLICOS, "POR LA NATURALEZÁ DE SUS FU!! 

CIOtlES, SE EllCUE!ITRAtl ALTAMENTE VINCULADOS COtl LA POL(T!CA Y EL. -
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R~GIMEN ESTRUCTURAL DE LA DIVISIÓN DE PODERES DE flUESTRO SISTEMA. 

lflSTITUCIONAL," (
6

) ESTO ES, QUE TIENEN-ATRIBUfDAS-FACULTADES DE -

GOBIERNO Y ADMlfllSTRACIÓN Y POR CONSIGUIENTE SU ACTUACIÓN .• - SERÁ -

TRASCEflDENTAL RESPECTO DE LOS 1 NTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES, 

TRATÁllDOSE DE LOS GoBERllADORES DE LOS ESTADOS, D 1 PUTA DOS 

LOCALES Y MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA LQ 

CALES, LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA AS( COMO LA LEY DE RESPOllSABILIDA 

DES ESTABLECE SU RESPONSABILIDAD POLfTICA LA CUAL SE DÁ POR VIOLA 

CIONES GRAVES A LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS 

LEYES fEDER/;LES QUE DE ELLA EMANEN, AS( COMO POR EL MANEJO lllDEBl 

DO DE FONDOS Y RECURSOS FEDERALES. 

EU CUAllTO A LOS SUJETOS A RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

EL ART(CULO 46 DE LA LEY DE LA MATERIA ESTABLECE OUE INCURREN Efl 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE -

REFIERE EL ART(CULO 2 DEL PROPIO ORDENAMIENTO, EL CUAL YA FUE AÍIA

LI ZADO AllTER 1 ORMENTE, 

EN ESTE SENTIDO, LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ABARCA 

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN LA CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLl 

CO, lrlDEPENDIENTEMEflTE DE LA NATURALEZA DE SUS .CARGOS O DE LOS 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL, PARAESTA--

: ,_-, . 

(6) Cnscro .Rojas Harca Antonio.- Los .s~jetos de Re~P:~!lsal:?~lidades·~· ~n.-'. Revis
ta Mexicana de ~usticia.87.-p~ l~S. 
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' ' 

TAL o Murí 1c 1 PALEÍl• auE sE ENCUErH,RAN ÚB lcAoos; /{xc'EPt 16N DA 

PRES 1 DEllTE DE LA REPÜBLI CAIJE ÁcUf RDo~§gifú :~ARRAf,O, SEGUllDO • DEL 

A~i~,-~~rg to_s :_~c~~~~:--í~G-~r~-~rc ~ ~-:~ ,_ --~-
- - . -

Los SUJETOS. A RESPONSABILÍDAD 'PENiil., DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO- }09 FRACCIÓN l l Y -TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTLTUCIÓN Y 

DEL ARTICULO 4 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, SE ENCUENTRAN IDE!i 

TIFICADOS EN EL ARTICULO 212 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA EL Dl,S_ 

TRITO FEDERAL EU MATERIA COMÚll Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATE

RIA FEDERAL, EL CUAL SEÑALA QUE PARA EFECTOS DE SU TfTULO DtCIMO 

Y DEC IMOPR !MERO SE COt/S 1 DERARÁ SERV 1 DOR PÚBLICO PRACT ICAMEllTE A 

LOS SEliALADOS Etl EL PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO DEL ARTICULO 108 DE 

NUESTRA CARTA MAGNA; TRATÁt/DOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE 110 GO

ZAN DE FUERO COflSTITUCIOllAL, EL MIJllSTERIO PÚBLICO PODRÁ ACTUAR -

EN FORMA lt/MEDIATA. EN 1 OS CASOS DE SERVIDORES PÚBLICOS OUE TEfl

GAN INMUNIDAD EN RAZÓN DE SU CARGO, TEtlDRÁ OUE SEGU(RSELES PREVIA 

MENTE EL JUICIO DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 111 -

'DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, Efl EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS DECLA

RARÁ POR MAYORIA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, SJ HA LUGAR O NO A PR!1 

CEDER COllTRA EL HICULPADO, 

POR ÚLTIMO, EN LO OUE SE REFIERE A LOS SUJETOS A RESPONSA 

BILIDAD CIVIL y, TODA VEZ QUE ESTA RESPOllSABILIOAD PROCEDE TAMBltN 

DE ACTOS- U,OMISJONE,S DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Etl EL EJERCICIO -

DE SUS FUIJCIOllES OUE -PODRIAN TENER COMO RESULTADO ,DAflOs-Y PERJUl 
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CIOS DE .CAR.ÁCTER PATRIMONIAL O.MORAL A LOS PÁRTICÚLARES, SU REGU

LACIÓU<SE EÚCúENTRA EN FORMA EXCLUSIVA EN LA LEGISLACIÓN CIVIL, 

SEílALANDO EL ARICULO 1928 DEL CÓDIGO CIVIL. QUE SON RES-

PONSABLES LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR DAílOS CAUSADOS EN EL EJERCl 

CIO DE SUS FUNCIONES QUE LES ESTAN ENCOMEHDADAS, RESPONS~BILIZÁN

DOSE SUBS 1D1 AR !AMENTE AL Esí ADO AL co:1s 1 DERARLO SUJETO DE RESPON

SAB l L l DAD CIVIL AL IGUAL OUE SUS SERVIDORES, TOMANDO EN CUENTA 

QUE EL ESTADO ESTÁ CATALOGADO COMO PERSONA MORAL EH LOS TtRMIHOS 

DEL ARTICULO 25 FRACCIÓN 1 DEL PROPIO CÓDIGO CIVIL. 

CorlFORME A ESTE PRECEPTO LEGAL, LOS SERVIDORES PÚBLICOS -

RESPONDEU DIRECTAMEHTE FREUTE A TERCEROS DE LOS DAROS OUE CAUSEN 

EN EL DESEMPEAO DE SUS FUNCIONES. RESPONDIENDO SUBSIDIARIAMENTE 

EL ESTADO CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO CAREZCA DE BIENES O tSTOS 

SEAN INSUFICIENTES PARA RESPOUDER DE LOS DA~OS CAUSADOS, 

PUESTO OUE ESTE DISPOSITIVO SE ENCUENTRA EN EL CAPITULO 

DEL CÓDIGO CIVIL OUE CútlTIENE LAS NOR:·\.~S RELATIVAS A.LOS ACTOS 

ILICITOS QUE ORIGINAH un DANO POR CULPA o DOLO. EL ARTICULO 1928 

DEBE IUTERPRETARSE EH EL SENTIDO DE QUE LOS PARTICULARES AFECTA-

DOS, PODRÁH OBTEUER DEL SERV 1 DOR PÚBLICO LA REPARAC 1 Ótl DEL DAflO 

CUArlDO PUEDAtl PROBAR Etl JUICIO QUE EL SUJETO Erl EL DESEMPEriO DE -

SUS FU:ICIOllES OBRÓ ILICITAMEtlTE Y QUE LA CAUSA DE ESA CONDUCTA -

ES EL DAflO PRODUCIDO. 
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CONFORME A LAS REGLAS PROCESALES, LÁ.CARGA DE, LA'PRÜEBA -

DEL DiÚlO y DE LA'cuLPA o'DoLÓ DEL SÉRVIDÓR Pú~Í.Jco. As! éoi1o: LA -

RELACIÓN DE CAUSALI DA~ t~f~E '~~ DARo\v ú~c6#riuúf.'""íL~ícrt.A';~áÚEDA: 
A-CARGO ~~L ¡¿To~}· ):/ ;:: • ). .,_ .' v 

Es· Di;1SC CQl')PRo7~M -. (A ~IT~~to N:EG~ 1 ~Ell¿I~ ••• ~EL--'sERV 1 DOR • 

PÚBLICO EN É~;DES-~MPEllO riE sus .FUNCIOÍIES'EN UNA ORGANIZACIÓll BURQ 

cRÁTICA cADA<vÉzMAYo~ Y A sú VEZ COMPLEJA. 

LA OBLIGACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE REPARAR EL Di; 

flO OUE CAUSEll A LOS PARTICULARES, NO HA PODIDO HACERSE EFECTIVA -

SI SE TOMA Ell CUEllTA LA DIFICULTAD EXISTEllTE EN CUANTO A LA PRUE-

BA DE LA IMPUTACIÓN DE LA CULPA, AS! COMO EL HECHO DE COMPROBAR -

LA INSUFICIENCIA PATRIMONIAL DEL RESPONSABLE, PARA PROCEDER DES-

PUES CONTRA EL ESTADO, ORIGlllANDO COll ESTO UllA DUPLICIDAD DE PRO

CEDIMIENTOS JUDICIALES, EROGACIONES Y TIEMPO QUE HACEN IMPRA~T_l_CA __ ·· 

LA APLlCACIÓll DEL PRECEPTO. 

111 • 3 DIFERENTES RESPONSABILIDADES QUE PREVEE ESTA .LEY 

EL PROBLEMA DE LAS RESPOllSABILIDADES D.E LOS SERVIDORES PD_ 

BLlCOS SE PRESEIHA EN TODOS SUS ÁMBITOS Efl QUE ~STOS PUEDAN MAlll

FESTAR O EXPRESAR SU COIWUCTA, DE TAL FORMA QUE CUAllDO Ell EL DE-

SEMPEflO DE SUS FUllCIOllES INCUMPLErl CON LAS OBLIGACIONES QUE LA 

LEY LES IMPOHE, SE HACEll ACREEDORES A SANCIONES LAS CUALES PRESEli 

TAll CARACTERISTICAS DIFEREllTES Efl RAZÓN DEL R~GIMEN LEGAL APLICA-
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BLE, SURGIENDO EN RAZÓN DE LAS FUNCIONES QUE REALIZAN DICHOS SER

VIDORES PÚBLICOS LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDE SER PENAL, CIVIL, -

POLITICA Y ADMINISTRATIVA, 

DICHO DE OTRA MANERA, EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD.DE 

LOS SERV!DORES PílBLICOS SE INTEGRA POR CUATRO TIPOS DIFERENTES DE 

RESPONSABILIDADES: PENAL, CIVIL, POLITICA Y ADMJlllSTRATIVA, .LAS. -

DOS PRIMERAS REGULADAS POR LAS LEYES CORRESPONDIENTES ~LAS DOS -

ÚLTIMAS REGLMtE!ITADAS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

(ABE SEAALAR Y RECORDAR QUE EL PRESENTE INCISO SEAALA LAS 

RESPO!ISABILIDADES QUE PREVEE LA CITADA LEY DE RESPONSABILIDADES, 

LA POLITICA Y ADMINISTRATIVA, MÁS SIN EMBARGO ES IMPORTANTE REFE

RIRNOS TAMBl~N A LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL, PARA CONTAR 

CON UN CAMPO MÁS AMPLIO DE CONOCIMIENTOS EN CUANTO A LAS RESPONSA 

B!LIDADES DE LOS 5Eñ"v'IDORES .. PÚBLICOS, INDEPENDIENTEMENTE DE-OUE -

TODAS ÉSTAS SE ErlCUErlTRArl rn EL TrTULO CUARTO DE LA CorisTITUCIÓIÍ 

DISPONIENDO EN SU ARTICULO 109 LOS LINEAMIENTOS GENERALES A LOS -

OUE DEBEN SOMETERSE EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS LQ 

CALES, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETEllCIAS, AL. EXPJ;. 

DIR LEYES DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DESLIN~c 

DANDO LAS DIVERSAS CLASES QUE SE PUEDEN PRESENTAR, ES DECIR,· SE-

GÚll SE TRATE DE RESPONSABILIDADES POLITICAS, PENALES.O ADMINISTRA 

TIVAS, Ell TAllTO QUE EL ARTICULO 111 ALUDE A .LA RESPONSAB,ILIDAD Cl 

VIL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
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VISTO_ LO ANTERIOR, _EMPEZ_AREMOS CON SEflALAR A LA RESPONSA-

BILIDAD PENAL• QUE DE ACUERDO A LA F~ACCIÓH ¡¡ oEL crr.\ií() ARTICULO 

109, DEBE PERSEGUIRSE Y SÁNtlONARSl{~tlcLOSTtRMIÍIOS DE LA LEGIS(A-

CIÓN PEllAL. POR LO QUE EL CAPITuLO X DEL CÓDIGO PENAL. ESTABLECE -
,\ ... -., 

11 FIGURAS DELICTIVAS EN LAS QUE EL SUJETO ACTIVO NECESÁRIAMENTE -

DEBERÁ TENER LA CALI DA DE SERVIDOR PÚBLICO, AUNQUE- Ü ART (ClJLO 212 

DISPOtlE EN SU PARTE FltlAL QUE "SE IMPONDRÁN LAS MISMAS SAflCIONES -

PREVISTAS PARA EL DELITO DE QUE_ SE TRATE A -CUALQUIER PERSONA QUE -

PARTICIPE EN LA PERPETUACIÓll DE ALGUNO DE LOS DELITOS-PREVISTOS EN 

ESTE TITULO O EL SUBSECUENTE"; ' 

., ·~ ' ; 

Los DELITOS_·_ DE ¡lE_FEREUC IA sci11:, -,-- - . 

l. 

2. 

EJERC;CIO INDEBIDO.; DE SERVICIO PÚBLICO. 

ABUSO DE AÚTOR 1 DAÓ; - ' • 
-· . .,,_ .. :_ ... ,,·., 

3,. CÓÁuC1_6t1'.DE SERVLDORES Púsllcos. 

q. Uso lliDEB 1 DO DE FÜ~c lONEs.'' 

5; Cotú:us1011. 

6, l NT !MI DAC IÓtL 

7. EJERCICIO ABUSIVO DE.FUNCIONES. 

8. TRÁFICO DE lllFLUEHCIÁ, 

9, COHECHO, 

10, PECULADO, 

11. EtlR 1 QUEC IMI EtlTO 1 L (C rro. 
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PARA ESTOS DEL! TOS SE IMPOllDRAN PENAS OUE VAN· DESDE LA 

. PR1vAc1ó11 IÍE tA i.1BERTAD. sANc10NEs Eco11óM1cAs. DE5TiTuc{~r1Es. HA~ 
TAEL ÍlECÓMISODE'.BIENES CUYA PROCEDENCIA LEGAL 110 SE··LOGREcACREDl 

TAR. 

El ARTfCULO 111 DE LA CONSTITUCIÓll. ESTABLECE .UllA f'ROTEC- -

CJÜtl A LOS ~ERVJDORES PÚBLICOS DE ALTA JERARO~fA CUANDo-cci'METEN -~~ 

DEL! TOS DURAfHE EL T 1 EMPO DE SU EflCARGO. 

PROTECCIÓN QUE 110 SE DÁ A LA PERSONA, SINO AL .EJERCICIO DE 

Lt. FUllCIÓN PÚBLICA QUE TIENEfl A SU CARGO LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ENUMERADOS Ell EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTfCULO ANTES CITADO, Y QUE -

COllS ISTE rn QUE NO SE PODRÁ PROCEDER PENALMErnE COllTRA DICHOS SER

VIDORES PÚBLICOS. Slfl LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA CÁMARA DE DIPU

TADOS, AUTOR 1ZAC1 Ófl DEflOMI flADA "OECLARAC 1 Óll DE PROCEDENC JA", LA -

CUAL COl/SISTIRÁ Erl IJUE LA C.'.:',ARA DE DIPUTADOS DECLARARÁ POR MAYO--

RfA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS PRESENTES EH SESIÓN, SI HA LUGAR O 110 

PROCEDER CONTRA EL JI/CULPADO, 

El PROCEDIMIEflTO PARA LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA CONSI~ 

TE BÁSICAMENTE EN LA INSTRUCCIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN TENDIEllTE A 

DETERMINAR LA POSIBILIDAD DE QUE ALGÚN TIPO DE SERVIDOR PÚBLICO ·DE 

LOS EllUMERADOS Efl EL ARTICULO 111 SE~ RESPOllSABLE DE LA COMISIÓN -

DE Ull DELITO, 



CON RESPECTO~ A lA RESPONSABl~IDAD C l~Í~;: EL>ART !CULO 109 

YcoMo sE -

SEÑAlÓ cou ANTELACIÓN¡ ,\',PE,~ÁR iJÉ~ÓÚE>E~lLA"l:xPoSICION DE MOTIVOS 

DE -~AS-_ REFOR~S AL T [TUL~! y; cciu~~1"1~2~c~,~~t"~E~~,{F ,¿RE A E~lA AL 
HACE_R MENC 1 ÓN A LÓS -CUAT¡¡ó TJPOi~u~°jiir~~R~N"."Et'ÚsTÉMA DE RESPÓN-

SAB l Ll DA:::~MEtlTE EÚL AUTiPENÚLTIMO .P1RRAFO JELÁ_RT(CULO lll_SE 

MEllC IONA A ESTA - RESPONSABI L 1 DAD·~- LA ·CUAL PUEDE GENERARSE A CARGO -

DE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO, DEBltNDOSE EXIGIR MEDIANTE DEMANDA 

AL DISPONER QUE "Ell DEMANDAS DEL ORDEN CIVIL QUE SE EtlTABL~N CON-

TRA CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO 110 SE REQUERIRÁ DECLARACIÓN DE PRO

CEDENCIA." 

PARECE OPORTUNO SEílALAR QUE LA RESPOllSABILIDAD CIVIL' SE -

RESUELVE DE ACUERDO COll LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO Cl.VIL QUE - -

ATIEllDEN A LA REPARACIÓtl DEL DAÑO CAUSADO POR DOLO O CULPA, SEGÚN 

LO DISPOliE EL ART(CUL0-.}910 DEL-CÓDIGo:CIVIL. 

EN ESTE SENTIDO, CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO CAUSE ALGlJN 

DAflO O PERJUICIO Ef1 EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, Etl LOS "rtRMINOS -

DEL ARTICULO 1910, LA RESPOtlSABILIDAD DEBER(A SER IMPÚTADA Dl·R.ECTA 

MElnE AL ESTADO YA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICÓS ACTUAN'MANIFESTAtlDO 

LA VOLUllTAD DEL ESTADO Y uo LA PROPIA coMo lllDIVIDUOS• POR L~ au·E 

LOS DAflos QUE OCASIONEN DEBER[AN SER IMPUTADOS AL ENTE PÚBLICO, ~ 

PARA OUE RESPONDAN POR ELLOS, 
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SJfl EMBARGO, COfffORME AL ARTICULO 1928 DEL CÓDIGO CIVIL -

AL ESTADO SÓLO ES RESPONSABLE DE MAflERA SUBSIDIARIA, YA QUE LA ~

RESPONSABILIDAD DIRECTA ES A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO COMO PER

SOflA F(SJCA, NO COMO ÓRGAflO DEL ESTADO. 

SI LA RESPONSABILIDAD CIVIL SE RIGE POR LO DISPUESTO EN -

EL CóDJGO CIVIL, ~STE A SU VEZ SÓLO LA ESTABLECE DE MAflERA DIREC

TA A CARGO DE LOS SERVJnORES PÚBLICOS, SIN QUE ESTAS DISPOSICIO-

ES SE APLIQUEN A LAS RELACIONES EflTRE EL ESTADO Y SUS EMPLEADOS, 

SE CONCLUYE QUE LA RESPOHSABILIDAD CIVIL DE LOS SERVIDORES PÚBLI

COS SÓLO PROCEDE FREflTE A LOS PARTICULARES: POR TAIHO, "PARA QUE --

UHA RESPOflSABILIDAD PUEDA SER DEflOMlflADA CIVIL, JflDEPEtlDIEflTEMEflTE 

DE OUE SU CONTElllDO SEA RESARCITORJO, ES flECESARIO QUE SE PRODUZCA 

EflTRE PARTICULARES Y SE REGULE Y DEMAflDE POR LAS LEYES CIVILES, -

PUES DE LO COflTRARIO ESTAREMOS FREflTE A RESPOflSABILIDADES PEflALES 

O ADMJlllSTRATIVAS, SEGÚfl LA flATURALEZA DE UllO DE LOS SUJETOS_·,Y-DE

LA LEGISLACIÓfl QUE LA ESTABLEZCA," <7> 

INDEPEflDIENTEMENTE DE LO AflTERlOR, ES INDUDABLE QUE EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUflCIONES LOS SERVIDORES PÚBLICOS PUEDEN CAUSAR 

DAfiOS Y PERJUICIOS AL PATRIMDrllO DEL ESTADO, COfl LO QUE SE PRODU

CIRÁ UNA RESPOflSABILIDAD RESARCITORJA, SOLO QUE ~STA SE MAfllFIES-

0) D!!lg.idillo Gutiérrez Luts Hucnberto.-El Derecho Disciplinario de la función 
Pública.-lNAP.-H~xico 1990.-p. 43. 
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TA EN EL ÁMBLT.0AoM1N1sfRAT1vo. Ysii REGlJJA_ p_oR üv~~ v PRocEDl-~
MIENTos ÁDMINISTRATJVcis.'· ·-~·:e_._.-".;> 

~2...; 

LA· RESPONSABILIDADPOL(TICA, DE-Acuk~D;..: L~- FRÁCCIÓfl 1 -

DEL ART l~uLo,)09CoNsrn:uc1011AL', sE~R 1 G~NA. cUIÍNDo.·Los :sERví DORES 

· PúBl. n:6s sEtiÁüóos rn EC ART!cui:o no. ta>. EN EL -EJrnc.1c 10 DE. sus -

FUNc i~NEis lfiCURREU EN ACTOS u OMISIONES 'auE- REDUNDEN Efl PERJUICIO 

DE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMEllTALES O DE SU BUEN DESPACHO. 

TOMAUDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE SEflALA Josi: DE JESÚS ÜRO_?;

co HEtlRfQUEZ. LA EXPRESIÓtl RESPOllSABILIDAD POLITICA SE UTILIZA:--

"COMO AQUELLA QUE PUEDE A TR 1BU1 RSE A Utl SERV 1 DOR PÚBL 1 CO DE Al T.A 

JERARQU(A COMO CotlSECUEllCIA DE UN JUICIO POLITICO SEGUIDO -POR - -

PRESUNTAS lllFRACC 1 OllES GRAVES DE CARÁCTER POL IT ICO, CON 1 NDEPEtlDE!i 

CIA DE QUE LAS MISMAS COUFIGUREN O 110 ALGÚll DELITO SAtlCIONADO POR 

LA LEGISLACIÓU PEllAL COMúu." 19 > 

POR SU PARTE, LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS A LA INICIATIVA DE 

LA LEY DE RESPQrlSABIL IDADES APUNTA QUE ESTA LEY "DETERMINA LAS 

conoucTAS POR LAS CUALES, POR AFECTAR A LOS INTERESES PÚBLICOS 

FUHOl.MEtlTALES Y A SU BUEll DESPACHO, SE IÍICURRE .EN RESPONSABILIDAD 

POLITICA Y SE IMPOllEll SANCIONES DE ESA NATURALEZA." 

(8) \'er indso lII.2. 

(9) Oro:.co Henrtquez José de Jesus.-Régimen ·con~t.it-~'ctO_n31 de RespOnsabilidades 
de los Servidores Públicos, en.,;. Las Resp~nsabilidades de los· Serv_idores -
Públicos.- p. 117. 
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EL ARTICULO 7 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES -

DE LOS _SEó<VIDORES PÚBLICOS ESTABLECE LAS.COlioUCTAS QUE. AFECTAN -

LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES, SIEN.DO: 

1.- EL ATAQUE A LAS INSTITUCIOrlES DEMOCRÁTICAS; 
,·_ .. ;• 

11,- EL ATAQUE A LA FORMA DE .GOBIERNO'f¡EPU.BLICANO;'. REPRESENTA-

TIVO FEDERAL: 
-, --:oc·., 

111.- LAS VIOLACIONES GRAVES Y SISTEMÁTICAS' A (AS.GARA.NTlAS 111-: 

DIVIDUALES O SOCIALES; 

IV.- E.L ATAQUE A LA LIBERTAD 

V.- LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES: 

VI.- CUALQUIER INFRACCIÓll A LA CONSTITUCIÓN O A LASLEYES FEO~ 

RALES CUAtioO CAUSEN PERJUICIOS GRAVES A .LA. FEDERAClóÍÍ·, A 

UNO O VARIOS ESTADOS DE LA MISMA Q DE LA.SOCIEDAD •. O .MOT! 

VE ALGÚrl TRASTORNO EN EL FUNCIOllAMIENTO NORMAL DE .LAS 111§. 

TITUClotlES; 

Vil.- LAS OMISIONES DE CARÁCTER GRAVE, EN LOS T~RMÚIOS DE LA 

FRACCIÓN ANTERIOR; Y 

VIII.- LAS VIOLACIONES SISTEMÁTICAS O GRAVES A LOS PLANES> PRO-

GRAMAS Y PRESUPUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE

RAL O DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS LEYES QUE DETERMINAN -

EL MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES Y DEL DIS

TR 1 TO FEDERAL, 
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DADO QUE EVJUICIO POL(TJCO PARTE DE LA ·RESPOtlSABJLIDAD -

DE LOS SERV 1 DORES PÚBL 1 COS OUE DESEMPEÑAtl FUNC 1 ONES · POL (TI CAS, El 

CONOCIMIENTO DE i:.sTE SE LE ATRIBUYE A UN CUERPO PoLl.Tic9; CONFORc 

ME AL PROCEDIMIENTO QUE SE DETALLA EN LOS CAP(TULOS• JJ{JJ-l. DEL 
,--,: .·· - ·-

TITULO SEGUNDO DE LA LEY DE LA MATERIA, EN EL QUE SE_ DESARROLLAN 

LAS BASES ESTABLECIDAS POR EL ARTICULO llO DE; LA.CO~STITUCIÓN FE:

DERALI PROCEDIMIENTO' QUE PODRÁ INICIARSE DENTRÓ DEL'· TIEMPO QUE EL 

SERVIDOR PÚBLICO DESEMPEriE su EMPLEO. CARGO.() c6~1s1Óu f·y ÓURANTE 

EL Afio slGUIEHTE'A LI\ CONCLUSIÓN DE sus'Fúm:JoN'es'. •·•·•.··. 
_. . ; . ..:·' "'·,~:. ..-:_-~, ·-

CABE• RE ITERAR QUE Ell EL Ju1c10 roL111co::itnERViENENLA 

CÁMARA DE DIPUTADOS y LA DE SENADORES. LA PRIMERA co~o óÍlGA~O .DE 

ACUSACIÓN Y .LA .SEGUNDA COMO JURADO DE SEtlTENC JA;' . 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A TRAVJ:.S DE SU SECCIÓtl ltlSTR.UCTO-

PA, .IHICJARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD POLfTICA.DÉNOMl 

NADO JUICIO POLITJco. EWSU FASE DÉ IN~TRufr16N ouÉ· TIENE·COMO--

FlllALIDAD LA COMPROBACIÓll DEL ILfCJTO, 

EL DENUNCIADO SERÁ NOTIFICADO DE LOS HECHOS QUE 'se LE IM

PUTAtl. HAcJi:.tmOLE SABER su GARANT(A DE DEFENSA. PUDIENDO OFRECER 

PRUEBAS DENTRO DEL PLAZO SEilALADO, AS r TAMBJi:.ri COMO Et DENUNCIAN

TE, 

AL CONCLUIR LA ltlSTRUCCIÓN> EL EXPEDIENTE SE PONDRÁ·A LA 

VISTA DE LAS PARTES PARA QUE PRESENTEN ALEGATOSANT.E LA CÁ~ARA DE 
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DIPUTADOS LA QUE EXAMINARÁ EL EXPEDIENTE PARA. RESOLVER LO QUE PRQ. 

CEDA, E!I CASO DE OUE LA RESOLUCIÓN SEA ACUSATORIA SE DESIGNARÁ 

UNA COMISIÓN PARA OUE LA SOSTENGA ANTE LA CÁMARA DE SENADORES. 

RECIBIDA LA ACUSACIÓtl, LA SECCIÓll DE ENJUICIAMIEllTO DE LA 

CÁMAF4 DE SEtlADORES ESTUDIARÁ EL EXPEDIEtlTE DAtlDO lllTERVErlCIÓll AL 

ACUSADO Y A LA (OMISIÓN ACUSADORA, FORMULAtlDO SUS COtlCLUSIOUES 

QUE SEP.~ll PRESEIHADAS AllTE LA CÁMAR,\ DE SEllADORES ERIGIDA EH JUR[; 

DO DE SE~TENCIA. PARA QUE De LECTURA A LAS CONCLUSIONES QUE LE 

PRESEHTAH ESCUCHAtlDO A LAS PARTES, PARA PROCEDER DESPUES A LA VO

TACIÓN RESOLVIE~DO EN DEFIHITIVA, 

Es NECESARIO ADVERTIR QUE "RESPONSABILIDAD POLfTICA" ES -

AQUELLA IMPUTABLE A Ull SERVIDOR PÚBLICO DE ALTA JERARQUfA COMO 

COllSECUEllCIA DE UN JUICIO POLfTICO SEGUIDO POR PRESU'ITAS INFRAC-

C 1 OtlES GRAVES DE CARÁCTER POL f T ICO. INDEPEtlDI E!HEMEtiTE DE QUE ·esT.\S 

COHFIGUREN O NO ALGÚN DELITO SANCIONADO POR LA LEGISLACIÓN PENAL. 

A DIFEREllCIA DEL DERECHO PEtlAL EN DOllDE ES PECULIAR LA 

PRECISIÓN Y OBJETIVIDAD DE LOS TIPOS, LAS CAUSALES DE JUICIO POL! 

TICO SE CARACTERIZAN POR SU VAGUEDAD, CUYA TIPIFICACIÓN DEPENDE -

EN GRAtl PARTE DE LOS CRITERIOS IMPERANTES ENTRE LOS MIEMBROS DE -

LAS CÁMARAS, VIOLAtlDO LA GARArlTfA DE LAGALIDAD AL NO ESTABLECER -

DE MAllERA EXACTA LOS ELEMEllTOS DE ILICITUD, ASf COMO EL PRltlCIPIO 

DE IGUALDAD DE TODOS LOS HOMBRES ANTE LA LEY DE ACUERDO A LO QUE 
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SEÑALA EL ART(CULO 13 (ONSTITUCIOllAL, 

OTRO_ PUNTO OUE SE DEBE COMENTAR ES LO OUE RESPECTA A LAS

FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO, OUE -SON AOUElLAS-.'OUE-SIRVEtLPARA 

PROPORCIONAR UNA VERDADERA OPORTUNIDAD DE DEFENSA A LOS AFECTADOS. 

SITUACIÓH OUE NO APLICA lA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES EN SU 

ARTICULO 30 AL DISPONER OUE LAS DECLARACIONES Y RESOLUCIONES DEFl 

UITIVAS DE LAS (ÁMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES SOll INATACABLES.

CABE ADVERTIR SIN EMBARGO, LA PROCEDErlCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN 

CASO DE QUE NO SE SATISFAGAll LOS PRESUPUESTOS CONSTITUCIOllALES, -

YA OUE AUN Y CUAllDO LA CITADA LEY DE RESPONSABILIDADES SEÑALE OUE 

110-SE PÓDRÁtl ATACAR LAS DECLARACIOllES O RESOLUCIONES DE LAS CÁMA

RAS, "LA JURISPRUDEllClA DE LA SUPREMA CORTE HA ESTABLECIDO UrlA 

OBLIGAClÓll DIRECTA DE PROPORCIONAR LA OPORTUNIDAD DE DEFENSA A 

LOS_ AFECTADOS AUll CUAllOO LA LEY DEL ACTO HO ESTABLEZCA lll _EL PRO

CEDltÚEtlTO ill LAS FORMALIDADES ESENCIALES RESPECTIVAS CTESIS JU-

RISPRUDEllCIAL 339. PÁGlllA 569. AP~rlDICE 1975. SEGUNDA SALA) ... ooi-

LA RESPOJISAB 1 L l DAD AOM 1N1 STR~ TI VA CONSTITUYE UNA NOVEDAD 

Ell EL SISTEMA JURfDICO MEXICAllO A PARTIR DE LAS REFORMAS DE 1982, 

YA QUE tU EL COtlSTITUYEtHE DE 1857 NI EL DE 1917 ESTABLECIERON DE 

MAllERA CLARA Y PRECISA LA RESPONSABILIDAD ADMltllSTRATIVA, Y LAS -

LE'IE S AllTER 1 ORES A LA V 1 GEllTE TAMPOCO LA REGULA_RON, 

(\0) Citado por fh-Zamudlo Hector M.- Constitución Poltt.ica _de los Estados -
\!nldos Hex icanos Cooentada .- lnst ituto de lnvest igaciones Jud'.dicas. -Méxi
cc- 198~.-Art{culo 14.-p. JB. 
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Su FUNDAMENTO LEGAL ·sE·ENCUENTRA EN LOS ARTICULOS,109 - -

FRACCIÓfl 111. 113 Y 114 PÁRRAFO TERCERO DE LA CONSTl.TUCIÓN, ASI ~ 

COMO Ell LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES - -

PÚBLICOS EU SU TIJULO TERCERO DEllOMlflADO "RESPONSABILIDADES ADMI

NISTRATIVAS," 

LAS CAUSAS POR LAS QUE SE PUEDE EXIGIR RESPONSABILIDAD Aj! 

MllllSTRATIVA.A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TAL Y COMO LO SENALA.EL '

ARTICULO 49 DE LA LEY DE LA MATERIA, SERÁN POR ltiCUMPLIMIEllTO DE 

SUS OBLIGACIOllES, COll LAS QUE SE !HIC!ARÁ, Etl SU CASO, EL PROCEDl 

MI EllTO D 1se1PL1llAR1 o CORRESPOllD 1 ENTE. 

EL CATÁLOGO DE OBLIGACIONES ADM!lllSTRATIVAS .A LAS QUE DE

BEll SUJETARSE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA SALVAGUARDAR LA. LEGAL.L 

DAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEMPE-. •. 

110 DE. SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, SE ENCUEllTRAN Etl .. EL .ARTICULO•:_ 

47, QUE r:: R[$U~E!i Sotl: 

1. FALTA DE DILIGENCIA. 
. . . . ' 

2, 1 LEGAL! DAD AL FORMULAR Y EJECUTAR PLANES, PROGRAMAS· . .Y PRESU--
PUESTOS, ..... ·· .· • • ·. / .: • '·. 

3. DEsvlo DE RECURSOS; FACÚLTADES.E HlFORMAClll~. 
'• '. 

'" DE se u 1 DO DE DOCUMEllTOS .E ltlFORMACIÓN. 

5. MALA C;llDUCTA y FALTAS DE RESP~T0.°COt: EL .PÚBL:ICO 
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6. AGRAVIOS O ABUSOS CON LOS lflFERIORES, 

7, FALTA DE RESPETO A UN SUPERIOR O ltlSUBORDINACIÓN, 

8, EL NO 'INFORMAR AL SUPERIOR DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIOllES 

Y DE LAS DUDAS FUNDADAS OUE TUVIESE SOBRE LA PROCEDENCIA DE_ -

LAS ÓRDENES QUE RECIBE, 

9. EJERCER fUt<C IOllES OUE NO LE CORRESPONDA. 

10, AUTORIZAR A Ull ltlfERIUR A FALTAR MÁS DE 15 D{AS SEGUIDOS ·o 30 

DISCotlTlllUOS Ell UN Ario, 

11. EJERCER OTRO CARGO INCOMPATIBLE, 

12. lrlTERVENIR Ell EL llOMBRAMIEllTO DE UllA PERSOllA INHABILITADA, 

13, No EXCUSARSE CUANDO TENGA IMPEDIMENTO. 

14. No lrlfORMAR AL SUPERIOR DE LA IMPOSIBILIDAD DE EXCUSARSE 

CUAtlDO TEllGA IMPEDIMEllTO, 

15. RECIBIR DOllATIVOS DE PERSOllAS CUYOS INTERESES ESTA Af,ECTAllDO. - -

16. P~ETEllDER OBTEllER BETIEFICIOS EXTRAS DE SU _REMUllERA-CIÓifi 

17, l llTERVEll IR Ell LA DES 1GllAC1 ÓN DE UNA PERSONA SbBRE. LA OUE _ TEll-

GA lllTERÉS PERSOllAL, 

18. No PRESENTAR SU DECLARt.C!Óll DE B!EllES.- -_,,," 

19. DES'·'EllDER LAS ÓPDENES DE LA SECRETAR{A-DE LA- COUTRALORIA, 

20. No INFORMAR AL SUPERIOR DE LA INOBSERVANCIA DE LAS OBllGACIQ 

NES DE SUS SUBALTERNOS, 
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5. AGRAVIOS O ASUSOS COll LOS INFERIORES. 

7. FALTA DE RESPETO A Ull SUPERIOR O !NSUSORDINACIÓN. 

S. EL NO lliFORXAR Al SUPERIOR DEL INCUMPL!MIEllTO DE OBLIGACIONES 

y DE LA5 ouo;.s FUNDADAS QUE TUVIESE SOSRE LA PROCEDENCIA DE -

LAS ÓRDENES QUE RECIBE, 

9. EJERCER FUllCIO~IES OUE NO LE CORRESPONDA. 

iG . . ~uTrJ~.JZA~ A ur1 l1'1FE!=.IOR ;.. FAtlAK :-1ÁS DE 1; DÍAS SEGUIDOS o 30 

DlS-CCNiI:tUüS E~l U~l A~40. 

lle EJERCER OTRO CARGO lNCOM?ATISLE. 

12. r :ITE~VE~n R E!t EL NO:O\ERA:-11 EriTO DE U:4A PERSONA I NHA5 I l J T ADA. 

13, No EXCUSARSE CUANDO TENG~ IMPEDL"\ENTO. 

14. No INFOR"AR AL SUPERIOR DE LA IMPOSIBILIDAD DE EXCUSARSE 

CUAtlDO TENGA lNPEDIMENTO, 

15. R:c1e1' OO~i!TIVOS DE PERSONAS CUYOS lllTERESES ESTA AFECTANDO. 

16. P~Eren~ER OSTENEP BENEFICIOS EXTRAS DE su REMUNERACIÓN. 

~7, [l!T:P.VElllR rn LA DESIGllACIÓN DE UNA PERSONA SOBRE LA OUE TEfl-

GA Ir:TER~S PE~SOUAL, 

18. No PRESE~TAR su DECtARAClórt DE SlEr:es. 

19~ D~s~~E'IDE~ LAS ÓºDErlES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR[A. 

20. NJ !UFOR~'1AR AL Sl!PE?..IOR DE LA INOBSERVANCIA DE LAS OSLlGACIQ 

riES DE sus SUBALTER:¡os. 
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21, lio PROPORCIOllAR LA lllFORMACIÓll SOLICITADA POR LA COMISIÓN 

~-.;CfO:lAl DE DERECHOS HUMANOS.(ll) 

22. f:;cu:,PLIMIE:lTO DE CUALQUIER DIPOSICIÓll JURfDIC-A, 

23. LAS DEMÁS CUE IMPONGArl LAS LEYES. 

DE ESTE CATÁLOGO DE DBLIGACIOllES. SE DEiPRENDE aui LOS·

VALOoES OUE PROTEJE LA LEY DE RESPOllSABILIDADES SOWC-JllCO: _-

LEGALIDAD. ÜUE LA ACTUACIÓll DEL SERVIDOR PÚBLICO SEA LLJ;_ 

'JADA co::FQRME A DERECHO. 

Ho11~•-DEZ, SE J:~Pc::E COMO l;ORMA GEllERAL DE LA COllOUCTA -

DEL SE2•1DOR PÚBLICO. ES DECIR, OUE SU ACTUACIÓN SEA RECTA E ltlTE-

Gr<:.!:. 

LEALTAD. Es LA ENTREGA OUE DEBE TENER EL SERVIDOR PÚBLI

CO AL ESTADO PRESERVANDO V PROTEGIEllDO LOS INTERESES PÚBLICOS, 

I ·~P-~RC 1A~1 DAD. SE ~~- CUM•Du Ell EL EJERC 1c1 o DE LA FUN--

c 1 ón PÚBLICA IW SE BEllEFICIE A UNOS El/ PERJUICIO DE OTROS. DEBIÉ!i 

DGSE ACTUA.ii S HI PREFEREllC IAS PERSO!!ALES, 

EFICIE~CIA, OuE EL SERVIDOR PÚBLICO UTILICE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS QUE LE SOll DADOS, COll El MAYOR CUIDADO Y ESMERO, UTILI--

1.lli Con fe.:ha JI J~ t'nero doel99I.sc publicó en oel Diario Oficial de la Fede 
ración el Dt.>crí'tO por é"l qu<? sc rcfom..a y adiciona el artículo 47 de la
L.::y ée F:tspons.Jbilid.ides.-\'er Anexo 4 
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21. 1'0 PROPORCIOllAR LA lflFORMACIÓll SOLICITADA POR LA C.OMISIÓN 

ti.;clONAL DE DERECHOS HUMMIOS.(ll) 

22. l~cuuPL!M!EGTC DE CUALQUIER D!POSIC!Ófl JURfDICA. 

uE ES!~ CATALOGO DE 03LIGACIOllES. SE DESPREllDE OUE LOS -

"/.!.LOi<ES OUE PROTEJE LA LEY DE RESPOllSABIL!DADES SON ClllCO: 

LEG!..LIDAD. ÜUE LA ACTUACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO SEA LLJ;. 

'lf.DA CGiiFORME A DERECHO, 

HO:iRADEZ. SE IMPONE COMO fiORMA GEllERAL DE LA COllDUCTA -

DEL SERv!¡;OR PÚBLICO, ES DECIR, OUE SU ACTUACIÓll SEA RECTA E !rffE-

LEALTAD. Es LA ENTREGA QUE DEBE TENER EL SERVIDOR PÚBLI

CO /.L ESTADO PRESERVANDO Y PROTEGIEIWO LOS INTERESES PÚBLICOS. 

IM?ARCIAL!D;.D, SE DÁ CUMIDO Ell EL EJERCICIO DE LA FUU--

CIÓI/ ?ÚeLICA 110 SE BENEFICIE A UliOS Ell PERJUICIO DE OTROS, DEBIÉ!i 

DOSE ,!.CTUAR SIN PREFEREfKIAS PERSO!lALES. 

EFICIEllCIA. OuE EL SERVIDOR PÚELICO UTILICE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS QUE LE 5011 DADOS, COll EL MAYOR CUIDADO Y ESMERO. UTILI--

~ 11) Cón ! ech,1 11 de c-ncro d~ 199 l , se pub.l ic.3 en el Diaria Oficial de la fed~ 
r.Jcii·n el :Jccrctc p.:ir el que se reforma y adiciona el art!cula 4.7 de la 
L;;::.· d~ Rc~;wnsabilidades,-Ver An..->.o 1., 
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ZÁrWOLOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL FIN PARA EL OUE SE LE PROPOR-

CIOHEN, REDUNDANDO EN PERJUICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SU DESPERDl 

CIO O DESVIO. 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA DETERMirllACIÓN -

DE RESPO~SASlL!~~SES SE ENcuE:iTRA ESTABLEC!tc EN EL ART!CULO 5q -

DE LA LEY FEDERAL DE RESPOrlSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

PERO ANTES DE ENTRAR AL ESTUDIO DEL MISMO Y DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 49 DE ESTA LEY, LA SECRETARIA DE LA 

COllTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, ESTABLECERÁ LAS NORMAS Y -

PROCED!~IENTOS PAPA OUE LAS INSTANCIAS DEL PÚBLICO SEÁN ATENDIDAS 

CON EFICIEtlCIA, 

Eri ES TE SEHT 1 DO, LA SECRETAR f A DE LA COIHRALOR f A GENERAL 

DE LA FEDERACIÓN ELABCPÓ LA "GUIA PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA 

DE RESPOUSABILIDADES Ell EL SERVICIO PÚBLICO", rn LA QUE ESTABLECE 

LA rlECESIDAD DE_ uAGOT~R LAS F~SES ANTERIORES O PREPARATORIAS Al -

INICIO DE LA REFE•IDA INSTRUCCIÓN, TALES COMO LAS DE: RECEPCIÓN.

ADMISIÓN, TRAMITACIÓN E INVESTIGACIÓN. SIN LAS CUALES NO SER[A PQ 

SIBLE INICIAR PROCEDIMIEUTO ALGUN0," 1121 

ESTAS FASES SOU IMPORTANTES YA QUE DE ELLAS DEPENDE LA -

DEBIDA INTEGRACIÓN DEL SOPORTE DOCUMENTAL OUE LLEVARÁ AL PROCEDl-

(12) Seci-etar!a de la Contralorfa G~neral de la Federac::ión~-Guh ~!Ira la Apl! 
cación det Slsteca de Respons~bUidades el Servicio· Públlc~.-~~xico 
l98S.-p.27. 
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MIENT_O ADtlllllSTRA_TIVO Y POSTER_IORMEtlTE A LA APLICACIÓN DE LA SA!! 

CIÓN Etl FORMA JUSTA. 

EN LA FASE DE RECEPCIÓN SERÁtlECESARIO CONTAR EN TODAS -

LAS DEPEUDEllC !AS y ENTIDADES DE LA ADMI N 1STRAC1 órl PúsL !CA. UNl DA

DES ESPEC ( F 1 CAS, Etl LAS OUE CUALOU 1 ER IrlTERESADO PUEDA PRESEllTAR 

QUEJAS Y DEllUllC !AS. 

Eri LA ADMISIÓN SE PROCEDE A lrlTEGRAR LA lrlFORMACIÓfl corn§_ 

lllDA Erl LA QUEJA O DEllUllCIA, DIFERENCIÁllDOLAS DE LAS QUE SE PRE

SErlTAN CON APEGO A LA LEY DE RESPOtlSABILIDADES, DE AQUELLAS QUE -

SE PRESENTAN POR LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DF SERVICIOS O DE LAS -

QUE SEAll llOTOR 1 AMEtiTE 1 tlFUNDADAS. 

Ell CUAllTO A LA TRf,MITAClc•I,, tSTA SE DÁ CUAiiDO UllA VEZ RE-

Ci6i~A y ADMlTl~~ L~ CU~J;.. e DC~iu:lC?A E~I LAS DEPENDEflC1AS, SE TUR 

~iE Lh :'1tS:·~:~ t.l TITULAR DE L.A Co·~TR.AL(lQfA lrHERr:A, A FIN DE Itll~

CIAR EL pqocEso DE ltll'ESTIGACIÓN CORRESPOtiDIENTE. EL CUAL TEllDRÁ 

COMO FltlALIDAD DETEr;.HIUAR L/~ EXiSTEtiCt;. O ~W DE AQUELLOS ELEMEll

TOS OUE MOTIV~Ror: LA OUEJA o DEr1ur;c1~. DEJAl~DO COflSTAfJCJAS DE TO

DAS Lt.S ACTUACTO:lES QUE SE PRACTIOUEN. 

Thl Y COMO SE sEflALÓ COI! AllTERIORIDAD. EL ARTICULO 6~ DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS 

CO~SIGNA El PROCEDIMIENTO MEDIA"TE EL CUAL SE ACREDITARÁ LA RES-

?O~SABILIDAD Y APLICARÁ LA SANCIÓN CORRESPOHDIEHTE, 
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PRIMERAMEllTE SE CITARÁ AL PRESUNTO RESPOllSABLE SEflALÁNDO

LE D!A Y HORA Ell QUE TEllDRÁ VERIFICATIVO LA AUDIEllCIA DE PRUEBAS 

Y ALEGATOS, HACltllDOLE SABER LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTA!/ Y SU -

DERECHO DE DEFENSA; AUDIENCIA OUE SE LLEVARÁ A CABO EnTRE LOS 5 Y 

15 DfMS SIGUIEHTES A LA CIT~CIÓtl. 

CONCLUIDA LA AUDIENCIA Y DENTRO DE LOS.TílES .D!AS HÁBILES 

SIGUIENTES SE DICTARÁ RESOLUCIÓI/, NOTIFICÁNDOLE AL INTERESADO DEU 

TRO DE LAS 24 HORAS SIGUIEllTES. 

DE ACUERDO A LA FRACCIÓll IV Y PEllÚLTIMO PÁRRAFO DEL CITA

DO ART{CULO 64, E:/ CUALQUIER MOMEllTO DEL PROCEDIMIEllTO SE PODRÁ -

SUSPENDER TEMPORALMEllTE AL PRESUNTO RESPONSABLE DE SU CARGO; PERO 

Ell CASO DE QUE 110 RESULTARE RESPOllSABLE SERÁ RESTITUIDO Ell SU EM

PLEO Y CUBIERTO EL SALARIO QUE DEJÓ DE PERCIBIR. 

, .... ~~-···~~ 
nu C.::JIMnU:> C·t:: ,;cuE~üü cor• LG A/HES 5éi~ALAüü "JA ouc: ttúu y 

CUAllDC LA 11/TE~CIÓI/ DEL LEGISLADOR ES LA DE TUTELAR LOS INTERESES 

DEL ESTADO, TAHBltl/ ES IMPORTANTE SEHALAR QUE En EL SUPUESTO DE -

QUE EL SERV 1 DOR PÚBLICO SUJETO A PROCESO no SE LE EllCOllTRARE RES

POllSABLE DE llll/GUnA IRREGULARIDAD SE LE RESTITUIRÁ En su EMPLEO -

CUBRIEnDO LA TOTALIDAD DE LOS SALARIOS QUE DEJÓ DE PERCIBIR. 

En EL MEJOR DE LOS CASOS, Y SUPOl/IEllDO QUE EL PROCEDIMIEU 

TO ESTABLECIDO SE LLEVE DENTRO DEL TtRMlllO MÁXIMO SEfJALADO POR LA 

LEY, QUE SER{A DE APROXIMADAMENTE 19 DfAS HÁBILES, LOS SUELDOS A 
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CUBRIR ASCEllDER!AN A U!I POCO .MÁS DE 3 SEMANAS Y MEDIA DE LABORES 

r10 EFECTUADAS. 

POR DESGRACIA EL T!'.RMlllO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL PRoc;_ 

úlMIEHTO, DEtnRo DE LA PRÁCTICA. EXCEDE Etl LA MAYORfA DE LOS c;..-

sos A TRES MESES O MÁS, SITUACIÓH OUE REPERCUTIR(A AL PRESUPUESTO 

DE LA FEDERACIÓH, AL LLEVAR A CABO PAGOS POR CONCEPTO DE SALARIOS 

DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE E!ICONTRABAN SUSPENDIDOS EN SUS LASO-

RES Y RESTITUIDOS CON POSTERIORIDAD AL NO IMPUTÁRSELES RESPONSAS! 

l I DAD AL GU~lA, 

ÜTRA FALLA QUE SE OBSERVA rn MATERIA PROCEDIMENTAL ES LA 

DE NO SEiiALAR LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE Ell MATERIA DE -

RESPO!ISABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

A EFECTO DE SALDAR ESTA FALLA, LA SECRETARIA DE LA CONTRA 

LOP!• GENEO•t DE ti FEDE••rlóN E~TIBLECE DENTRO DE LA GUIA PARA -

LA- APLICAClÓll DEL SISTEMA DE RESPOr1SABILIDADES rn EL SERVICIO Pú

BLICO, QUE SE APLICARÁ SUPLETOP.IA.~ENTE Erl MATERIA ADMllllSTRATIVA 

LAS DISPOSICIOílES DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

EL SISTEMA (ONSTITU(IONAL DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SEfiVILO~ES PÚBLICOS AL IGUAL QUE SU LEY REGLAME!ITARIA. SEílALAN 

LAS DISTltlTAS RESPorisABILIDADES OUE YA SE HAN MENCIOtlADO, PERO 

SIN QUE DICHO SISTEMA AGOTE LA REGULACIÓN TOTAL DE TODAS LAS RES

POHSABILIDADES OUE PUEDE!! RECAER SOBRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS! -

SIEHDO LA PARTE MAS IMPORTAHTE DEL NUEVO REGIME!I CONSTITUCIONAL, 
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EL SURGIMIENTO DE Ull NUEVO DERECHO DlSC!PL!llARlO DE CARÁCTER AD

Mlll l STRAT !YO, 

~ ~ 

l l l. 4 AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES 

ADMI lllSTRATIVAS 

LA lMPOS!ClÓll DE LAS SANC!OllES ADMINISTRATIVAS ES UNA FA

CUL TAO l llHEREllTE A LOS SUPER l ORES JERÁRQU l COS DE LOS SERV l DORES -

PÚBLICOS, QUIENES LA EJERCEN A TRAV~S DE LAS (OllTRALOR[AS fllTER--

1/AS DE LAS DEPENDENCIAS, AS{ COMO A LA SECRETARIA DE LA COJITRALO

RfA GEllERAL DE LA fEDERACIÓll YA QUE ES ~STA EL ÓRGMIO GLOBALIZA

DOR DEL CONTROL DENTRO DE LA ADM l NI STRAC I Óll PúBL !CA, 

POR TAi/TO, EU EL ÁMBITO DE LOS ÓRGAllOS QUE COMPOllEll LA -

ADMlrllSTRACIÓll PÚBLICA, EXISTE UllA ESTRUCTURA PART!CU~AR COI/ SU -

PROPIA ORGAN!ZAC!ÓJI JERÁRQUICA A PARTIR DE UN TITULAR, QU!~ll TEU

DRÁ LA FACUL TAO o I se¡ PLl NAR I A SOBRE sus PROP ros EMPLEADOS. 

LA LEY FEDERAL DE RESPOllSABIL!DADES DE LOS SERVIDORES Pú

BL!COS RECOllOCE LA EXISTENCIA DE LA FACULTAD DISCIPLUIAR!A AL Dl§_ 

PONER E11 EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART[CULO 48, QUE PARA LOS EFECTOS 

DE LA APL!CAC!Óll DE LA LEY ",,, SE EllTEUDERÁ POR SUPERIOR JERÁR-

QU!CO AL TITULAR DE LAS DEPErWEIJClAS Y, Ell EL CASO DE LAS ENTIDA

DES, AL COORDlllADOR DEL SECTOR CORRESPOllDIENTE, EL CUAL APLICARÁ 

LAS SAllC!OllES CUYA IMPOSICIÓll SE LE ATRIBUYA A TRAV~S DE LA COll-

TRALORfA lllTERllA DE SU DEPEllDENC!A." 
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CONFORME A LO ANTERIOR, LA FACULTAD DISCIPLIUARIA DENTRO 

DE LOS ÓRGArlOS DE LA A!JMINISTRACIÓll PúBL !CA FEDERAL CORRESPO!IDE -

~AL TITULAR DE CADA UllA DE LAS DEPEllDEllCIAS, ACORDE COtl EL PRINCI

PIO DE SUPREMACIA EN LA ORGAlllZACIÓN OUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 

11, 14 Y 15 DE LA LEY ÜRGÁUICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE

RAL, AL SE~ALAR QUE EL RESPCllSABLE DE CADA DEPENDENCIA ES SU TITU 

LAR, cu1€n DESARROLLA sus FU•CIO•ES POR ACU[~UO DEL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA. APOIADO COll SUS COLAPn••DORES, EN LOS TeRMINOS DE -

SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS INTE•!ORES Y OTRAS DISPOSICIONES LEGA 

LES ~PLIC~BLES AL EFECTO, EJERCIEr:~c su~ ACTIYIDA~~s Et/ MATERIA -

D 1se1 Pll l~AR 1 A A TRAves DE sus ÓRGArms DE COllTROL. DEllOM IriADOS CD!! 

TRALORIAS IHTERNAS. FACULTAD CUE TAMBleN LE ES OTORGADA A CADA -

UNO DE LOS PODERES DE LA ÜHIÓN PARA QUE INTERNAMENTE Y DE ACUERDO 

A LOS PROCEDI:·!IE!;TOS QUE u, LEY E:<IGE, SE IMPOllGAfl LAS SAllCIONES 

au~ CORRESPOr:OAH. 

Asl TE9EMDS QUE El ARTICULO 51 DE LA LEY FEDERAL DE REs-

PGUSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBL!COS sEnALA QUE LA SUPREMA -

(ü?.TE DE JUSTICIA DE LA llACIÓ!l 'i EL TRIBUllAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE L:. N:..c1ór1. EST/..BLECERAH LOS OHGAriOS y SISTEMAS PARA l[JEliTlFI-

c;.q, !rJVESTIGAR Y DETERMINAR LVi RESPOllSABILIDADES DE LOS SERVIDQ_ 

RES PÚSL ICOS QUE LABORAll Ell DICHOS ÓRGAllOS DERIVADAS DEL lllCUMPL.!. 

MIEllTO DE SUS OBLIG•\CIO!IES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 47, AS! -

COP.O PARA LA APLICACIÓll DE LAS SAllCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARlÍC!! 
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LO 53, Ell LOS T~RM l llOS DE LAS CORRESPotW 1 EtlTES LEYES ORGÁN 1 CAS -

DEL PODER J.uD 1c1 AL • HAC 1 ENDO LO PROP 1 o. POR LO QUE HACE A su - -

COMPETEUCIA, LAS CÁMARAS DE SENADORES Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS,· ESTABLECE Erl DIVERSOS ARTICULOS LA COMPETENCIA DE LA SE-

CRETAR.IA DE LA CollTRALORIA GF.tlERAL DE LA FEDERACIÓN y DE LAS Cotl

TRALORIAS 1 NTERNAS PARA APLICAR SANCIONES ADMltll STRATl VAS, 

EN ESTE SErlTIDO. EL ARTICULO 64 DE LA LEY SEílALA QUE LA 

SECRETARIA IMPONDRÁ LAS SANCIONES ADMllHSTRATIVAS A QUE SE REFIE

RE SU CAPITULO TERCERO PREVIO llESAHOGO DEL PRCÍCEDIMIEllTO ADMINIS

TRATIVO ESTABLECIDO Etl DICHO ARTICULO, 

RESPECTO A LA COMPETEtrCIA DE LAS COllTRALORIAS INTERNAS DE 

LAS DEPEHDEllCIAS, EL ARTfCIJlO 65 DE LA LEY DE LA MATERIA DISP.OtlE 

QUE PARA lt.".\PLICACIÓN DE LAS SAtlClotlES POR PARTE .. DE LAS.COtlTRA-

LORIAS l!ITERrrAs. SE OBSERVARAll Ell TODO CUArtTO SEA .APLICABLE LAS " 

REGLAS COllTElllDAS Ell EL ARTICULO ANTERIOR. 

LA COMPETENCIA DEL SUPERIOn JERÁRQUICO PARA LA APLICACIÓll 

DE LAS SANC!OllES ADM!fi!STRAT!VAS, ABARCA TODAS LAS EllUMERADAS EN 

EL ARTfcULO 53, COfl LAS EXCEPCIOUES OUE LA PROPlf, LEY ESTABLECE 

Y OUE SOtl LAS S!GU!EflTES: 
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EN MATERIA DE SANCIOllES ECONÓMICAS Y COll FUNDAMENTO Ell LOS AR

TICULOS 56 FRACCIÓN VI Y 60 DE LA LEY EN MfRITO, LAS CoriTRALO

RfAS INTERNAS SÓLO PODRÁN IMPOtlERLAS HASTA POR Ull MONTO DE - -

CIEn VECES EL SALARIO Ml"IMO VIGENTE Erl EL DISTRITO FEDERAL. 

TRATÁllDOSE DE JrlFRACCIONES COMETIDAS POR LOS COrlTRALORES INTER 

llOS, LAS SMICIOllES OUE LES CORRESPONDAN SERÁll APL !CADAS POR LA 

SECRETAR 1 A DE LA CDrlTRALOR ! A GEllERAL DE LA FEDERAC 1 Ófl DE ACUER 

DO AL ARTICULO 58. 

ESTO ES LÓGICO, YA QUE LOS COllTRALORES INTERllOS 110 PODRÁN 

SER JUEZ Y PARTE Ell LOS ASUllTOS OUE SE VENTILEll EN SU COllTRA. 

Etl LOS CASOS DE lllFRACCIO!IES GRAVES, LAS COllTRALORIAS lllTERllAS 

ESTÁfl OBLIGADAS A COMUNICARLO A LA SECRETARIA DE LA CO!ITRALO

R 1 A, Aú:: y cu;.::nc LAS Cc::TRALCR r AS 1 ::rrn::As ::o T 1 E::E:: LI M 1 TA

C l ÓN PARA IMPONER LA SA~CIÓll. 

En ESTE PUNTO Y TODA VEZ QUE LA LEY NO DEFINE A LAS IN-

FRACCIONES GRAVES, OPERA EL CRITERIO DE LAS (ONTRALOR[AS INTERNAS 

SOBRE LOS ASUllTOS QUE CONS 1 DEREN COMO lllFRACC IÓtl O FALTA GRAVE DE 

lllDOLE ADMINISTRATIVO, DEBIEllDO JUSTIFICAR DEBIDAMENTE ANTE LA 

SECRETARIA LA GRAVEDAD DE DICHA INFRACCIÓN, COMO UN CASO DE EXCE.E 

CIÓll Y !ID Ufl PRlllCIPIO GENfRICO DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA 

.FRACCIÓN 23 DEL ART!CUL¿ 47 DE LA LEY, 
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DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA LEY 0RGÁtllCA DE LA ADMl 

NISTRACIÓll PÚBLICA FEDERAL LA SECRETARIA TIEflE UllA DOBLE FUllCIÓll 

DISCIPLlllARIA: LA PRIMERA COMO UtlA DEPEflDEflCIA MÁS DE LA ADMINl.S. 

TRACIÓll PÚBLICA FEDERAL, EJERCIEtlDO SU TITULAR LAS FUllCIOllES DE 

SUPERIOR JERÁRQUICO EIJ EL ORDEll lflTERllO DE ACUERDO A LA FRACCIÓll 

XVIII DEL ARTfCULO 32 BIS DE LA CITADA LEY ORGÁNICA; Y LA SEGUllDA 

COMO ÓRGAflO GEtlERAL DE COtlTROL Efl LA ADMllJISTRACIÓll PÚBLICA EN -

LOS TERMltlOS DE LA FRACCIÓN XVII DE LA LEY ANTES CITADA. 

A DIFERENCIA DE LA COMPETEllCIA QUE TIEllE LA SECRETARIA 

DE LA COllTRALORIA Etl MATERIA DISCIPLlllARIA COtl RESPECTO DE SUS 

EMPLEADOS, EtJ TERMINOS DE LA LEY DE RESPotlSABILIDADES CARECE DE 

COMPETEIJCIA PARA IMPOllER SArlCIONES ADMINISTRATIVAS, SIEUDO ÚIJICA

MEtlTE UtlA AUTORIDAD tlORMATIVA, 

EH ESTE SEtlTIDO, H TRIBUflAL FISCAL- DE LA FEDERACIÓll;-

SEllTÓ EL PRECEDEtlTE EN CUAtlTO A LA COMPETEtlCIA DE LA SECRETARIA -

DE LA CornRALORIA GENERAL DE LA FEDERAClórr PARA LA APLICAC_IÓrl .DE

SAllC IONES, (IJJ 

111.5 SANCIONES APLICADAS POR ESTA LEY 

DE ACUERDO Á LO QUE ESTABLECE GARCfA M~~tl~Z; LA :s,\:iJIÓN" 

ES UrlA "CONSECUEtlCIA JURIDICA QUE EL ItÍ~UM.PLIMI~Wf~'.~~¡;'.~ri'ÚBER-
• . . . r - ' ~' ' . • - • • • 

PRoDuce rn RELAc 1ór1 cou _EL oBLIGADo".O"J sAr1c 16~ -ati: sE'EuéurnrRA 

03) Ver anexo 5. 

(14) -G,tr=c!a Maynez Eduardo. -Introducc16~ al -Estudio del -~~re-~~~-.-~~~·~-:. Por rúa· 
1989.-P.Zl+S. · 
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COllDICIONADA POR .LA REALIZACl.ÓN DE UN SUPUESTO, .TENIENDO'COMO Fltl 

LA REPARACIÓN DEL ·!'.•no . 

. l.Ás ··SANC 1 ONES ADMI N 1 s.TRATWAS'JI ENÉN°)CARÁcTERI STICAS~ PRQC·. 

P!As DIFEREllTES DE LAS PENALES y LABORALES. ~A. QUE ú1i1cAMENTE SE 

APLli:Au A LAs PERsoNÁs áuE Tt~NEli L~ tNvistrndRA:DE uN sE~vllloR -

PÚBLICO, 

EL ARTICULO 53 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTABLECE CUALES SON LAS SANCIONES ~PLlCA 

BLES POR RESPONSABILIDAD, SIENDO LAS SIGUIENTES: 

Al APERCIBIMIEllTO, - DE ACUERDO AL ARTICULO 43 DEL CóDIGO 

PEllAL, "COllSISTE EH LA COtlMINACJÓN QUE EL JUEZ HACE A UNA PERSOllA. 

CUAllDO HA DELINQUIDO Y SE TEMA CON FUNDAMENTO QUE ESTÁ EN DISPOSl 

CIÓN DE COMETER Ull llUEVO DELITO, YA SEA POR SU ACTITUD O POR .AME-

NAZAS, DE QUE Ell CASO DE COMETER E.STE, SERÁ CONSIDERADO COMO 

REINCIDENTE," EN OTRAS PALABRAS, EL APERCIBIMIEUTO ES UUA LLAMADA 

DE ATENCIÓN A QUIEll HA ltlCURRIDO Erl ALGUNA FALTA PARA OUE NO VUE).. 

VA A INCURRIR EN ELLA, 

DICHA LLAMADA DE ATEllCIÓN PODRÁ SER PÚBLICA O PRIVADA, E!! 

TEllDl(UDOSE ESTA ÚLTIMA LA QUE REALIZA LA AUTORIDAD EN FORMA VER

BAL Sltl QUE SE DEJE COtlSTAllCIA DOCUMEtlTAL DE SU .APLICACIÓN POR 110 

COllS 1 DERARLO COtlVElll EllTE, Ell V 1 RTUD DE LA POCA IMPORTAUC JA DEL 

ASUllTO: E11 TAllTO QUE SERÁ PÚBLICA, CUAllDO SE ESTIME QUE LA RESPO!! 
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SABILIDAD EN OUE INCURRIÓ EL SERVIDOR PÚBLICO AMERITE OUE DEBA -

OUEDAR POR ESCRITO UN AflTECEDENTE DE LA SANCIÓN, ,INTEGRÁNDOLO A -

SU EXPEDIENTE PERSONAL. 

BJ AMor1EsTACióri.- AL IGUAL a~E EL APERCIBIMI~~~~'; su.DE~ 
FINICIÓN SE EllCUEllTRA Efl EL CÓDIGO PEllAL; ARTICULO 4Z; Í:,CiNSI~TIE~ 
DO Ell "LA ADVERTEflCIA QUE EL JUEZ DIRIGE Al A'c:uSADo;:HACI~Nll~LE·< 
VER LAS CONSECUEllC IAS DEL DELITO 'auE COMETIÓ :EÍ<CIÚ.tiDOlO·''A"tAcEll

MIEllDA Y COllMlllÁNDOLO COfl OUE SE Ü IMPONDRÁ lJN~Ú'~~IÓ~',~A~ok SI 

RE 1NC1 DE." HAC 1 EllDO COflC 1 ErlC l A Efl EL ,lfff~.Aq()R ,{:pE ~·ÍJ c~!iDUCTA 
1L(c1 TA. 

:,,::• ,,,, ,\:J' ' '(' '·.:<:: 
;'.;,~:.~; t-;< '':'.·)~ _.<·;. ,:·:<' 

ESTA SMICIÓN, AL IGUAL OUE,El Á,PER~i~1~fEN;Ó;~·~ .~.4.Etl ~ 
LA MODAL! DAD DE PúBLI CA o PRIVAD~ ,cot.lt'.~f MlS~A~:~C:~ .• ~,:.~cT,~,~!s'.(:cAs. 

- ;:!,;'"1 ' 

c i susPE11s 1 óN. - foNs 1Te rn?iiqff(BIR,A'.gif s~iVfoHt i>ÜsL 1 ~ 
CO O!JE RE,~LICE SUS FUNCIOUES POR UN'LTIEMPO:iii::TERMINADO",•: .. 

- '~~ - º~ '*---~ ~~: -- 7~~;~~~~~~~?x-_ ~~~~~,~-,=~~~:- ~: .. , 
CONFORME A LA FRAccJÓN·l DE~ ARf!éÜ~o 5? DELA LE:v; LA ~ 

SUSPEllSIÓfl SE IMPONDRÁ POR ÚN PER(ODÓ 110,MEtIOR 'oE ~~ES D(AS,ill MA 

YOR DE TRES MESES. 

DJ DESTITUCIÓfJ,- Es LA SAllCJÓll ADMltlISTRATJVA POR LA 

CUAL UN SERVIDOR PÚBLICO ES SEPARADO DE SU EMPLEO, CARGO O COMI-

S 1 ÓU QUE DESEMPEflABA Efl EL SERV 1 C l O PÚBLICO, POR HAB~RSELE EllCOll-

1 RADO RESPOUSABLE Efl T~RMlllOS DE LEY. 
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El SANCIÓN ECONÓMICA,- DEBERÁ ESTABLECERSE, EN LOS T~RMl

llOS DEL ART 1 CULO 113 (OllSTI TUC IONAL '· DE ACUERDO CON LOS BEUEF I-

C IOS ECONÓMICOS OBTENIDOS POR EL RESPONSABLE Y CON LOS DAROS Y -

PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR SUS ACTOS U OMISIONES A QUE 

SE REFIERE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 109, NO PUDIENDO EXCEDER 

LA SAtiCIÓll DE TRES TANTOS DE LOS BENEFICIOS OBTElllDOS O DE LOS DA 

ftos y PERJUCIOS CAUSADOS. 

Er1 CASO DE QUE EL lllFRACTOR COI! SU CONDUCTA NO OBTENGA 111!:! 

GÚll BEtlEFICIO ECOllÓMICO, SE PODRÁ IMPOllER CUALQUIERA DE LAS OTRAS 

SAllCIONES, PERO NO LA ECONÓMICA, 

f) INHABILITACIÓN.- SE ENCUENTRA PREVISTA E~"EL TITULO IV 

DE LA (OllSTITUCIÓN, TANTO PARA LA RESPOllSAB!LIDAD POLÍTICA COMO -

P.~P:.A l.A ADMirH5TRP.T!VA. 

LA !NHAB!LITAC!ÓN QUE PREVEE EL ARTÍCULO 113 ConsTITUC!O

NAL. LA LEY DE RESPOllSAB!LIDADES LO REGLAMENTA EN SU ARTÍCULO 53, 

MEllCIONANDO OUE CUAllDO HAYA EXISTIDO EL ELEMEllTO ECOllÓMICO• SE -

(NHAB!L!TARÁ DE SE!S ~ESES A TRES Afias, SI EL BEtlEFICtO NO EXCEDE 

DE C!Etl VECES EL SALARIO MÍNIMO MEllSUAL EN EL DISTRITO FEDERAL. Y 

DE TRES A DIEZ AflOS SI REBASA ESA CAllTIDAD, 
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111.6. RECURSO QUE SE PUEDEN INTERPONER CONTRA LAS RESOLUCIONES 

. ADMINISTRATÍVAS . 

EL S 1 STEMA DE RESPONSAS! LI DADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI--
- -·-' 

COS EST~AR(A.HléOMPLETO SI NO CONTARA COtl LOS MEDIOS DE IMPUGllA- -

CIÓll Eil CONTRA ,DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, 

AÚN Y CUAllDO 110 EXISTAll RECURSOS EN ESTA MATERIA, tlUESTRO 

SISTEMA JUR(DJCO CUEtlTA CON Utl REGIMEll JUDICIAL DE CONTROL DE LOS 

ACTOS DE AUTOR 1 DAD, EN TERM 1 NOS DEL ART (CULO 103 CONSTI TUC 1 ONAL -

QUE ESTABLECE LA COMPETEtlCIA DE LOS TRIBUllALES DE LA FEDERACIÓN -

PARA RESOLVER TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE "POR LEYES O AC-

TOS DE AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARAllT(AS INDIVIDUALES
0

," 

· .. LA LEY FEDERAL DE RESPOllSABILIDADES DE· LOS SERVIDORES Pú-
. . 

BLICOS ESTABLECE DOS MEDIOS DE DEFEllSA CONTRA LAS SANCIONES ADMl

lllSTRATIVAS: UNO• MEDIAllTE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCA- -
. . . 

CIÓll PROMOVIDO AtlTE LA PROPIA AUTORIDAD SAllCJOllADORA, Y EL OTRO 

A TRAVES DEL JUICIO DE llULIDAD PROMOVIDO ANTE EL TRIBUilAL FISCAL 

DE LA FEDERAC IÓtl. 

EL PRIMERO DE ESTOS RECURSOS SE ENCUENTRA .REGULADO·EN·EL 
. .· .. ·, 

ARTICULO 71 DE LA LEY DE LA MATERIA, EL CUAL SE DEBERÁ•ÚITERPOllER 

DEllTRO DE LOS OlJJllCE D(A~ SIGUIEllTES. A LA FErnA EN QUE SUR~A. SUS 
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EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, SIENDO OPTATIVA SU IN

TERPOSICIÓN RESPECTO AL JUICIO DE flULIDAD, YA QUE EN TODO CASO SE 

PUEDE ACUDIR DIRECTAMENTE AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

ESTE RECURSO DEBERÁ PRESEflTARSE POR ESCRITO ArlTE LA AUTO

RIDAD COMPETENTE. ESTANDO EN LA POSIBILIDAD DE QUE SEA PRESENTADO 

POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, EN UN TtRMINO QUE NO 

PODRÁ EXCEDER DE QUINCE DIAS HÁBILES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN -

DE LA RESOLUCIÓN, DEBIENDO CONTENER COMO REQUISITOS MINIMOS LOS 

S 1 GUIEriTES: 

Al NOMBRE DEL RECURRENTE Y DEL REPRESEnTANTE LEGAL EN SU CASO. 

B) DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES. 

el EL DESTlflATARIO, QUE DEBERÁ SER LA SECRETARIA DE .LA COUTRALO.~. 

RIA, O LA SECRETARIA DEL RAMO, 

O) EXPRESIÓN DE LA AUTORIDAD, O SEA EL AUTOR DEL 'ACTO IMPUGNADO, 

El LA RESOLUCIÓU IMPUGflADA. 

F) IDEriTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO Erl OUE SE COllTEllG,A L:lf: RE20LUC-1ÓN

l.'\PUGflAD.~. 

Gl los AGRAVIOS QUE CAUSE LA RESOLUCIÓN IMPUGtlADA. 

H) EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, 

1) ANEXAR AL RECURSO LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCl.ó'N COMBAT.IDA. 

LA AUTORIDAD EfKARGADA DE RESOLVER EL RECURSO ACORDARÁ LO 

OUE PROCEDA SOBRE LA ADMISIÓN DEL RECURSO, PROCEOIEflDO A LA SUS-

PEllSIÓN DE LA RESOLUCIÓN SI AS! LO SOLICITA EL RECURRENTE, 
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TRATÁNDOSE DE SANCIONES ECONÓMICAS, LA SUSPENSIÓN DE LA -
. . . 

EJECUCIÓN PROCEDERÁ SI EL PAGO SE GAR.ANTÜA lÍE CONFORMIDAD. CON EL. e 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

Ett CUAr~TO A LAS OTR;,s SKliCIOilES, -PROCEDERÁ LA. SUSPE:zstó:t 

S 1 EMPRE Y CUMIDO SE ADMITA EL RECURSO Y QUE LA EJECUCIÓN DE LA R.;_ 

SOLUC l Óll PRODUZCA DM°IOS O PE RJU 1C1 OS DE 1MPOS1 BLE REPARAC l ÓN, 

SE ESTABLECEN LOS PLAZOS DE ClllCO D!AS PARA EL DASAHOGO -

DE LAS PRUEBAS Y TRES D(AS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPOll---

DIEtlTE. A PARTlR DEL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS. 

EL PROPÓSITO DEL LEGISLADOR FUE EL DE DARLE AGILIDAD AL -

PROCEDIMIEliTO Slll SUJECIOllES A FORMALIDADES ESPECIALES. srn EMBAB. 

GO POR EL VOLUMEN DE LOS ASUNTOS Y LA COMPLEJIDAD PARTICULAR DE -

LOS RECURSOS, 110 ES POSIBLE OUE SE RESUELVAN DENTRO DE LOS TRES -

DIAS SIGUIEIHES AL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN, LO CUAL llO AFECTA LA· 

VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE EN FORMA EXTEMPORANEA, 

EL JUICIO DE NULIDAD PREVISTO Ell EL ARTICULO 70 DE LA LEY 

DE RESPONSABILIDADES Y QUE SE PROMUEVE ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, PUEDE lllTEllTARSE EN FORMA DIRECTA CONTRA LA RESOLQ 

CIÓll QUE IMPUSO LA SANCIÓN, CUANDO EL INTERESADO NO DESEE ACUDIR 

AllTE LA PROPIA AUTORIDAD ADMllllSTRATIVA, 

Ell CASO DE QUE SE HUBIERE PRESEllTADO EL RECURSO DE REVOC;i 

CIÓll, EL PROMOVEllTE DEBERÁ ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD ADMllllSTRA-
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TIVA RESUELVA EL MISMO, PARA PROMOVER POSTERIORMErlTE ArlTE EL ·TRl

BWlAL FISCAL Ell CASO DE QUE LA RESOLUCIÓtl SEA CONTRARIA A LOS IN

TERESES DEL SANCIONADO, YA QUE Etl CASO DE NO SER AS( EL JUICIO -

DE NULIDAD SERIA IMPROCEDENTE O SE SOBRESEER(A EN L'OS TÉRMlrlOS DE 

LOS ART(CULOS 202 Y 203 FRACCIOMES V Y 11 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, RESPECTIVAMENTE, 

LA EXISTEllCIA DE ESTOS DOS RECURSOS COtHRA LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS PRESENTA UNA VENTAJA PARA EL SERVIDOR PÚBLICO AL 

PODER SELECCIOllAR EL MEDIO DE DEFENSA QUE CONSIDERA ADECUADO, SIN 

EMBARGO EXISTE EL lllCOtlVEtllEllTE DE LA FALTA DE UlllFORMIDAD rn LOS 

TÉRl'\INOS PARA SU trlTERPOSICIÓN, YA OUE PARA EL CASO DEL RECURSO -

ADMINISTRATIVO ES DE 15 DIAS TAL Y COMO LO SEAALA EL ARTICULO 71 

DE LA LEY DE LA MATERIA, Y DE 45 DIAS PARA EL JUICIO DE NULIDAD -

DE ACUERDO A LO OUE ESTALBECE EL ARTICULO 207 DEL CÓDIGO FISCAL -

DE LA FEDERAC 1 Óll. 

'TAMBIÉN ES IMPORTANTE SEliALAR QUE ·AUll Y .CUAtlDO Ell El PRO

CEDIMIENTO COllTEtlCIOSO-ADMllllSTRATIVO SE PUEDA'TRAMITAR'LA SUSPEt! 

SIÓll DE LA EJECUC IÓll COll FUllDAMEllTO EH EL ARTICULO 227 DEL CÓDIGO 

FISCAL, LA SUSPEllSIÓM DE LA EJECUCIÓN DE LA SAllCIÓN SÓLO PROCEDE 

POR LA llHERPOS!CIÓN DEL RECURSO ADMllllSTRATIVO, SEGÚtl EL ARTICULO 

72 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSAS 1 LI DA DES DE LOS SERV 1 DORES Pú-

BLl COS, 

EL PROBLEMA OUE SE PRESENTA CUAllDO EL SERVIDOR PÚBLICO 
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HAYA PREFERIDO EL RECURSO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL ES QUE MIEU--

TRAS TRArisctJRRE EL t~RAú1d PAR~"LA PRESENTAt 16r1 DE LA DEMANDA. LA· 

AUTORIDAD ADMINlSTlll\llVA P.OÍlRA:PROGEDER A EJECUTAR LA SANCIÓN•-

SIN .OUE •• EXIJTA-POS;~IL;ÓAD DEQUE .LA AUTORIDAD. EJECUTORA SUSPENDA 

EL PROCEDIMIENTO; 
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CAPITULO IV 

CONSTITUCIONALIDAD DE_ LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

DE ACUERDO CON LOS COllCEPTOS JURIDJCOS FUNDAMENTALES, LA 

SAUCIÓrl PUEDE DEFIUIRSE COMO "LA CONSECUENCIA JURIDJCA QUE EL lll

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER PRODUCE Etl RELACIÓN COll EL OBLIGADO," (l) 

COll _EL Flll DE MAllTErlER LA OBSERVArlCIA DE LAS llORMAS, REPOlllENDO -

EL ORDEN JURIDICO VIOLADO Y COUTENER LAS CONDUCTAS CONTRARIAS AL 

MAUDATO LEGAL, 

TOMAllDO EN CUENTA LA NATURALEZA DEL ÓRGANO COMPETENTE PA

RA LA APLICACIÓN DE SANCIONES, tSTAS PUEDEN SER JUDICIALES O ADMl 

NISTRATIVAS; DE ACUERDO CON LA llATURALEZA DE SU COIHEllJDO, SE PU~ 

DEU AGRUPAR EN PECUrl!AR!AS, PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD Y RESTR!CTl 

VAS DE OTROS DERECHOS; rn CUANTO A ui NÁTU-RALEZA -DE LA ÓBL!GACÚiu 

trlFR !NG l DA, LAS SANC 1 OllES PUEDE ti SER C l V 1 LES, PEtlALES, _ADM 1111 STRA 

TIVAS, ETC, 

LAS SAllC 1 OllES ADM!fl!STRATIVAS OUE ~~, PRODUZ~ÁN 'Efl ~L Á~Bl 
TO DE LAS RELACIONES DEL SERVICIO PÚBL!é~ Ef;TRE'.E~Esiioo YSUS·'-

(l) García Maynez Eduardo.-Introducción aiEstudio ~el ~:~echo:-~dÜ. Porrú~, 
S.A.-Héxico,-1989.-_p·. 295. ' 
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TRABAJADORES' TENDR.ÁN LAS CARACTER ( STI CAS DE SER DI se 1 PLI NAR IAS. 

YA QUE _TIENDEN A PERMITIR EL CORRECTO FUNC 1OMAM1 EtlTO DEL SERVICIO 

·rn CUE SE PRODUZCA!!. EN . ESTE SENTIDO 1DENTIF1 CAMOS EL COllTENIDO -
-- ·-- ~--- ;:-' __ º- .-·_ '.: 

Fúci::lórr• DE LOS ART (CULOS 109 lllY 113 DE llUESTRA· COUSTITUCIÓN. 

CUE SE- REFIEREN A _LOS ACTOS U OMISIONES COMETIDOS POR LOS SERVIDQ_" 

RES PÚBLICOS Ell EL DESEMPEÑO DE SUS FÚNC 1 ONES Y QUE AFECTAll EL CQ_ 

RRECTO EJERCICIO.DE LA. FUNCIÓll PÚBLICA. 

LAS SAllCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLlllARIAS, POR MANI~ . . .. 

FESTARSE Ell RAZÓN -DE sus PROPIOS ELEMErmis, CONTENIDOS y _FlllES. _-: 

T 1 EUEU - CARACTER ( ST 1 CAS PROP 1 AS D 1 FERÉNTES DE LAS - P.ENALE~ y· LAS LA 

BORALES • 
_ > /> > --- -.- -_. 

. Es TE r1 Po DE sArrc 1011Es, LP.s i10M11i1 sT~~TivAs, iaLO ,sE: APLl 

CAIÍ A LAS PERSONAS QUE T 1 ENEll EL CARÁCTER DE-,S~R~iDORES PÚBLI cos; 

RESULTAllDO ltlDISPEHSABLE PARA ESTO LA; EXl_STENCIA•DE,cUNA RELACIÓN 

iie sueóilDfriAc1ó11 EUTRE EL .suJÉro¿_P~StYº _p~ LP.; S,~~~1óil v EL.ÓRGANO_ 

QUE LA APLICA, 
"" .. _-

. Etl RÉLAC l Óll COI! LAS SAllC 1 OtlES PENALES' LAS Íl 1se1 PLI ti AR 1 AS 

llO PRÚEtlDEll LA DESCR 1 PC IÓll DE COl-IDUCTAS PUlll BLÉS' srnP~-EM~ÚTE sg_ 
'.' . -~ '• : . : 

ílALA OBLIGAc1011Es, 110 corn1Et1E i>RoH1B1c1ot1Es.N1 FALTAs, ~ó1l<i-uE. 
:·r_,-

ESA ES LA ESCEtlCIA DE Utl CÓD 1 GO DE COllDUCTÁ, _.,. ~,~. 

No RIGE EL PRlllCIPIO "NULLA POEllA SlllE \.i~~;;;/ p~~s .No _RE

QUIERE LA T1P1F1cAc1ó11 Esrn1m-DEL hEREc~b PEi1'AL. 'vi. 'auÍ: ÉL'111~-
.,~:". ' - ):'.-;. 
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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PQ 

BLICA DÁ NACIMIENTO A LA POSIBILIDAD DE IMPOSICIÓN DE LA SAllCIÓN, 

Ell ESTE MISMO SEllTIDO SE MAtllFIESTA GABINO FRAGA AL MEllCIOl/AR QUE 

"LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA PUEDE COEXISTIR COU LA RESPONSA 

BILIDAD PEUAL, LO CUAL 110 PODRIA CONCEBIRSE SI FUERAN ID~NTICOS -

A:~BOS PODERES,"(~) 

POR OTRA PARTE, LAS SAllCIOllES PENALES TIEUEN Ull .COllTErllDO 

COMPETEllCIAL DIFERENTE, ATRIBUYENDO LA APLICACIÓN DE LAS PENAS A 

LA AUTORIDAD JUDICIAL, A DIFERErlCIA DE LAS SAllCIONES ADMINISTRATl 

VAS QUE SE DESARROLLAN Erl EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, Erl LOS T~RMl 

llOS DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL EN LO QUE SE REFIERE A LA CON

FISCACIÓll DE BIEllES EN CASO DE Er/RIOUECIMIErno ILICJTO DE LOS SER 

VIDORES PÚBLICOS Ell RELACIÓN A LOS OUE ESTABLECE LA FRACCIÓll !!! 

DEL ARTICULO 109 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

A DIFEREllCIA DE LAS SANCIOIJES LABORALES, LAS ADMlfllSTRATl 
- --

VAS 110 DERIVMI DEL CONTE-rllDO DE LA RELACIÓN LABORAL-OUE·SE--PRESTA,-

NI TIEllDEll A OBTENER EL SERVICIO PARA EL CUAL SE COllTRATÓ EL TRA~ 

BAJADOR, SlrlO OUE RESPOllDEN A UNA NECESIDAD SOCIAL RESPECTO A LA 

FORMA DE ACTUAC 1 Óll Erl El EJERC 1C1 O DE UNA FUNC 1 ÓN PÚBLICA, LA 

cu.;L DEBERÁ ESTAR APEGADA A VALORES FUNDAMENTALES. COMO SOll LA LS. 

GALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIEllCIA, DEJAllDO 

(2) Citi!do p.ir Del¡;adlllo Gutiérrez Luis Humberto.-El Derecho Disc:iplinado -
de la Función Pública.- p. 101. 
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LOS ASPECTOS . MATERIALES. DE LA PRESTACIÓN .DEL SERviCIO A LAS NOR

MAS Y PROCEDIMIENTOS LABORALES, 

SI SE REVISAN LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS .POR EL ARTICULO 

47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLl 

COS. NO TODAS ALUDEN A LAS RELACIONES ENTRE SUPERIOR E INFERIOR, 

SEHALÁNDOSE TAMBI!N CONDUCTAS QUE DEBEN SER OBSERVADAS POR LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS 'I OUE EN NADA TIENEN QUE VER CON UNA RELACIÓll 

LABORAL, 

EL UTILIZAR LOS RECURSOS QUE SE TIENEN.A CARGO EXCLUSlVA

MEllTE PARA LA FUllC 1 ÓN A LA QUE ESTÁN AFECTOS, NO TI EllE NADA QUE -

VER CON LA RELACiórr LABORAL: TIEllE QUE VER ·c:aN LA RECTITUD. IMPAR 

CIAllDAD Y LEGALIDAD CON LA QUE DEBE ACTUAR· El SERVIDOR PÚBLICO, 

EL FUNDAMEllTO LEGAL DEL ñ~GlMEU DE RESPOllSAB!L IDADES A!lMl 

lllSTRATIVAS LO EllCOllTRAMOS
0

Ell LOSART!CULOS 109 FRACÜÓtl 111. 113 

Y 114 PÁRRAFO TERCERO DE LA COllSTITUCIÓll, AS! COMO EN SU LEY RE

GLAMEllTAR 1 A. 

El OBJETO DEL CITADO RtGIMEll DE RESPO:ISABILIDADES ES EL -

DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HOllRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD, Y 

EFlCIEllCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Ell El DESEMPEliO D( SUS FU!i 

CIOllES, EMPLEOS, CARGOS Y COMISIOllES. 

CUANDO Ull SERVIDOR PÚBLICO lflCURRE E11 RESPOllSABILtDAD AD

MIHISTRATIVA, EL ARTICULO 113 CONSTITUCIONAL SEliALA QUE SE LE PQ. 
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DRAll APLICAR LAS SIGUIEllTES SAllCIONES: SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN, -

INHABILITACIÓN; AS( COJ10 LAS SANCIONES ECONÓMICAS, LAS CUALES -

DEBERÁN FIJARSE DE ACUERDO CON LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS OBTE:- .. -

NIDOS POR EL RESPONSABLE Y CON LOS DAílOS Y PERJUICIOS PATRIMONIA

LES CAUSADOS POR SUS ACTOS U OMISIONES, ADEMAS DE LAS SANCIONES -

OUE SEflALEN LAS LEYES, ESTO ES, EL APERCIBIMIEllTO Y LA AMONESTA-

CIÓN EU CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, PÚBLICA O PRIVADA, DE 

ACUERDO COU EL ART(CULO 53 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, EN EL 

QUE SE PRESCRIBEN LAS SAllCIONES APLICABLES POR RESPOflSABILIDA_D 

ADMINISTRATIVA COMETIDA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPg 

110 DE SUS FUllCIONES. 

El PROCEDIMIEllTO PAR LA IMPOSICIÓN DE LAS SAllCIOllES ADMl

lllSTRATIVAS ESTÁ REGLAMEtlTADO Ell EL _ARTICULO 5q DE LA LEY, TAL Y 

COMO SE ESTABLECIÓ Etl EL CÁPITULO ANTERIOR DEL PRESEtlTE TRABAJO, 

Y QUE SE ENMARCA CON ESTRICTO APEGO A LAS GARANT(AS ltlDIVIDUALES 

CONSAGRADAS Et! LOS ART(CULOS iq y 16 CoflsTITUCIOl!ALES. Sltl QUE 

SUS RESULTADOS .PREVEA!! _LA PRIVACIÓll DE LA LIBERTÁD DEL RESPOtlSA-

BLE, TAL Y COMO HA QUEDADO DE MAlllFIESTO~ 

PARA LA APLICACIÓN DE Ll•S SAllCIOllES ADMINISTRATIVAS, EL -

AP.T(CULO 5q DE LA LEY DE LA MATERIA ESTABLECE LOS ELEMENTOS QUE -

HABRÁtl DE COllSIDERARSE COtl EL PROPÓSITO DE QUE LAS SAtlCIOtlES /\PLl 

CADAS SEAll COtlGRUEllTóS COI! LA FALTA COMETIDA, SIN EMBARGO 110 SEílP, 

LA SI DICHOS ELEMEtlTOS DEBEU TOMARSE EN CUEllTA PARA AGRAVARLA O -

.ATEtlUARLA. 
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EL PRIMER .ELEMENTO SE .REFIERE•. A LA. GRAVEDAD .DE LA RESPONSA 

BILIDAD Y CÁ CONVENIENCIA DEcSU~RIMIR PRAcTICAs?it!CITAs; ¿ó ouE 
. ., .'.-º--;·~.-;;.;- '. ___ ;_¡ ... -~::-~\.' ,:_.,. __ :, _·-.;,·: __ -~--: .· - -

HOS.POH{Ell DUDA ACERCA DE:L'? OU_E DEBE~AIEND_ERSE,PO_R'.l_NF¡lAC~JÓN -

GRAVE,. YA. OUE LA LEY .NO .DETERMINA tSTAi OUEoAN~Ó AL'\CRLJERl,O DE. -

LA AUTOR 1 DAD SANC 1 ONADORA LA DETERMl llAC ÍóN DE. ¡:p;·:.GRAVEDAD l'UD 1 EN-

CERTEZA J~RIDICA. 

RESULTAUDO 1NO1 SPENSÁBLE. ~oll to'.'t.kr~~'io~%-t~~~G<\_ev DE 
'(:. . .., ... ,~--~.;> 

POUSABI L IDADES PREVEA LOS ELÉMEinos'uÉc.~~ARiós.,:1;_~.·.~.E.J.PETERMINEN LA 

GRAVEDAD DE LA RESPOUSAB 1L1 dÁD ;·' :;"'''· ' . -

EL SEGUNDO ELEMEfffO SE •. ~E~J fa Á•;ul~~:C]:~U~STANCiAS. SOCIQ 
'<¿, 

EcouóMicAs DEL SERVIDOR PúBuco". crRcu11súriciAs'aue' DE'seN sER ::_ 

RESPO::SABlllDAD. 
---:~·0·----0'- ". -~:-r-~~~;o-".:"~~:::,_ ~;~-¡~~_:_·-_: 

LA TERCERA FRACC 1 ÓN SE REF 1 ERE A:LAS' CAR~C.TERl.sr_rcAs·: DEL ·--· ' 

tNFHAcToR REsPEcro A su NIVEL JERARo.~1cÓ; ,\~fÉEiJ:l~~f~sil ¿oiio1c1Q 

u Es. ELEMENTOs ouE Puo1 ERAu DETERM1 NAR ei. éiil.\D¿'··oi:'.,~'EsPorlsÁsi Ll:-

oAo s1EMPRE v cuAuDo sE rncoNTRARA ÉsTABÚé\oA\~'A'~SLoi\líc1óii DE ~ 
CADA UllO DE ~STOS. 

.'._:\~-~,~J.;·.:,~-);::~ ;:~-~·~-:-:t. :.;-: 
... -!:-~;g;:.: . J~:~~:: . 

DE ACUERDO A LA. FRACCIÓfl_C~~~r~---~¿e_?~~-~~iir~~-~A,~ EN:'cUENTA 

"LAS COllDICIOllES EXTERIORES.Y LOS MED(os:0 riE;EJE.CUClóN"i:t~ti::EL ~
Flll DE ESTABLECER cou EXACTITUD LA ;;rr~~¿1~'iA~{'¡;~~: B~ 2~~ cbN~uerA. 



87 

YA QUE CUANDO LA INFRACCIÓN SE HUBIERE COMETIDO CON MAQUINAC_IO-- __ 

HES HACE PRESUMIR EL DOLO O MALA FE EN LA EJECUéióN DE LOS H#HOS, 

LA FRACCIÓN QUINTA SEliALA COMO ELrnErlTO p;~~ LA IM~oi1'c1óN 
DE SAllCIOllES "LA AllTIGÜEDAD DEL SERVICIO", DEBIEllDO SER. "LA AllTI~ 

GÜEDAD EN EL SERVICIO", IDEllTIFICA~lDO CON ESTO EL.NIVÉ:L,DE,~diioéJ.
MI EN TOS EN EL sERVI c 1 o PúBLI co QUE EL 1 NFRACTOR TEN C Á• AL·-MQ~~-~ro 
DE REALIZAR LOS HECHOS. 

> . 
El SER VIEJO Ell UN EMPLEO TIENE COMO CONSEéUENCIA El.CONO-

CHllEllTO DEL MAllEJO PÚBLICO, PUDltNDOSE COllSIDERAR CON ESTO UliA -

AGRAVANTE, O CONSTITUIR Ull ATENUAliTE LOS A!IOS DE .SERVICIO, 

EL SEXTb ELEMENTO ES "LA RElllCIDENCIA ~N EL INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES", QUE SE DA COMO AGRAVANTE EN RAZÓN DE QUE EL 111-

FRACTOR TIENE CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS Y EL PROPÓSITO DE VIOLAI¡ 

LOS. 

EL StPTIMO '(ÚLTIMO ELEMEllTO QUE SE DEBERÁ TOMAR Ell COllSl

DERACIÓN ES ·"EL MONTO DEL BEllEFICJO, DAflO O PERJUICIO ECONÓMICOS 

DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES", QUE AYUDA A DE

TERMINAR LA PRESCRIPCIÓll, TIEMPO DE INHABILITACIÓN O LA Fl;JACIÓN 

DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD, 

A NUESTROll ENTENDER; SE EllCUEllTRA MAL REDACTADO EL ART.lcu

LO 54, DEBIENDO SER MÁS CLARO EN CUANTO A LAS.FORMAS DE VALORA- -

CIÓN DE LOS ELEMENTOS, ESTABLE_CIEl'l_DÓEL GRADO DE. INTENCIONALIDAD 
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Y AFECTACIÓN DE_ LA DISCIPLJllAI. LOS AGRAVANTES_ Y/O ATENUAN_TES EN -

RAZótl DE LA RElllCIDEllCJA. _NIVEL DE PARTICIPACIÓN y COÚDJCJONES e~ 

PERSONALES, Asf coMo 0ÍFER:er1c1AR LA~ 1riF-RAccioi1Es--f1AvokEs v MENo

REs CON BASE AL DAfiO CAÚSADO O BE:IEFICJO OBTENIDO, 

IV;!._. APERCIBIMIENTO PUBLICO O PRIVADO 

LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 53 DE LA LEY FEDERAL DE RESPON 

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTABLECE.EL APERCIBIMIEN~ 

TO EH SUS DOS MODALIDADES, PRIVADO O PÚBLICO, -COMO SANCJÓIÍ POR LA 

COMISJÓll DE FALTA> AüMllilSTRATIVAS, 

EL APERCIBIMIENTO HA SIDO CONSIDERADO COMO ·uuA COR-RECCIÓN 

DISCIPLlllARIA Efl MATERIA DE PROCEDIMIEllTOS, OUE SE IMPONE CON EL 

PROPÓSITO DE PREVElllR AL AUTOR DE LAS FALTAS DE DISCIPLINA, OUE 

SE ABSTEflGA DE REALIZAR COllDUCTAS CO:lTRAR 1 AS AL DESARROLLO DEL -

PROCEDIMl EllTO, 

LA LEY DE RESPOllSAB 1 LI DA DES llO DEF l llE EL COllCEPTO rn EL ._ 

COIHEUIDO DE ESTA SAllCIÓfl, LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIEIHOS CIVILES, 

FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL, SÓLO LA MEllCIOllAtl COMO CORRECCIÓN 

DISCIPLlllARIA (ARTICULOS 55 Y 62 RESPECTIVAMEllTE) SIN REFERENCIA 

A SU COUTEll IDO, 

DE ACUERDO COtl LO QUE ESTABLECE LA "Gu f A PARA LA APLICA-~ 

CIÓll DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDADES EH.EL SERVICIO Púaucd:_EL 
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APERC!B!M!ENTO "Es UNA CORRECIÓN D!SCIPL!NAR!A A TRAVfS DE LA 

--CUAL LA AUTORIDAD ADMltllSTRAT!VA ADVIERTE AL SERVIDOR PÚBLICO DE 

bUE_SE TRATE OUE HAGA O DEJE DE HACER DETERMINADA COSA EN EL CON

CEPTO DE OUE SI ?10 OBEDECE, SUFRIRÁ ur~A SA:~clóh MAYOR." ' 31 

ESTA DEFl!llClÓ!i ES TOM:..DA Et~ p;.;:::TE DE LO OUE ArtTERlORMEti

TE SE~ALABA EL AQT!CULO 43 DEL CóDIGO PENAL, QUE A LA LETRA DEciA: 

"EL APERCIBIMIEtlTO COl<SISTE rn LA COllMlllACIÓN QUE EL JUEZ HACE A 

UNA PERSOllA, CUArlDO SE TE~·\E COll FU!lDAMEllTO QUE ESTÁ Et1 DISPOSl-

C!Óll DE COMETER UH DELITO, YA SEA POR SU ACTITUD O POR AMENAZAS.

DE QUE EU CASO DE COXETER EL DEl lTO OUE SE PROPOT~E. U OTRO SEME-

JAtlTE, SERA cor;s10E~ADO RE1ric1oer11e. 1
' 

EtlTEIOD 1 ftiDOS E COtl LO ArlTE R 1 OR QUE EL APERC ¡ B l M 1 Etno- SE H[\ 

CE COMO UllA MEDIDA PREVENTIVA Ar!TES DE QUE EL SUJETO COMETA UNA -

FALTA, SITUACIÓll CUE DEJA.'l!A FUERA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATI

VAS AL APERC 16lt-:1 Erno. TODI, VEZ QUE PARA QUE EX l STA UNA SANC 1 ÓI• ' -

DEBERÁ EXISTIR PREVIAMENTE UNA FALTA COMETIDA y no SOLAMENTE El -

Átl l '·\O DE COMETERLA, 

A EFECTO DE TEtlER UtlA DEFIUICIÓti ACTUALIZADA DEL APERCIBl 

MIENTO, ES NECESARIO RECURRIR NUEVAMENTE A LA DEF!N!C!ÓN OUE NOS 

DÁ ACTUALMEtlTE EL AF.T ! CULO 43 DEL (óD 1 GO PEtlAL AL Dl SPOtlER QUE: -

()) Cu{.t para la Aplic.,ción del Slstea::a ... -Op. Cit.-p. 67 
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"EL APERC 1 B !MIENTO COllS 1 TE EN LA COllMltlAC 1 ÓN OUE EL JUEZ HACE A -

UNA PERSOllA, CUANDO HA DELINQUIDO Y SE TEMA CON FUNDAMENTO QUE 

ESTÁ EN DISPOSICIÓll DE COMETER UN NUEVO DELITO, YA~ SEA POR SU 

ACTITUD O POR MIENAZAS, DE OUE EN CASO DE COMETER ~STE, SERÁ COllSl 

DERADO RElllCIDENTE, 

Ell OTRAS PALABRAS, EL APERCIBIMIENTO Ell MATERIA DE RES-

POllSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUEDE ENTENDERSE COMO 

LA LLAMADA DE ATEllC !Óll QUE SE DÁ AL SERV 1 DOR PÚBLICO QUE HA INCU

RR l DO EN ALGUtlA FALTA PARA QUE NO VUELVA A lllCURRIR EN ELLA, 

ESTA SArlCIÓN REQUIERE QUE PREVIAMEtlTE SE HAYA COMPROBADO 

LA ACTITUD lflDEBIDA DEL SUJETO, PARA ADVERTIRLE LAS CONSECUENC !AS 

QUE PUEDE TEllER SU INSISTENCIA EN ESA CONDUCTA, 

TODA VEZ QUE EL APERCIBIMIENTO SE CONSIDERA UNA LLAMADA -

~ ÓE ATENtJó~, GENERALMEllTE SE PONE COMO UNA SANCIÓN ADICIONAL ~ ~

OTRA QUE FUE IMPUESTA POR SU CONDUCTA IL[CITA, AUNQUE PUEDA DARSE 

El CASO DE QUE SE IMPONGA COMO UllA SMCIÓ!l ÚllJCA TOMANDO Etl CUEN

TA LO LEVE DE LA lllFRACCIÓN Y QUE LAS CIRCUNSTAllCIAS DEL CASO 110 

AMER !TEil OTRA SAllC IÓN, 

LA LEY DE LA MATERIA SEAALA QUE EL APERCIBIMIENTO PUEDE -

SER PRIVADO O PÚBLICO, EL CUAL SERÁ DETERMINADO POR LA AUTORIDAD 

QUE CASTIGUE LA IUFRACCJÓN, 
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EN PRINCIPIO, EL APERCIBIMIENTO ES DE CARÁCTER PRIVADO, -

YA OUE SÓLO CONSTA EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO SANCIONA- -

DOR, EN EL REGISTRO DE SANCIONES Y EN EL EXPEDIENTE PERSONAL DEL 

SANCIONADO, PUESTO QUE EN RAZÓN DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JUR!

DICA, TODOS LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SE REALIZAN POR -

ESCRITO, ADEMAS DE OUE LA PROPIA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTABLECE EN SU ARTICULO 68 OUE LAS -

RESOLUClm:ES Y ACUERDOS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENE-

RAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS DEPENDENCIAS, DURANTE EL PROCEDI- -

MIENTO ADMINISTRATIVO, CONSTARAN POR ESCRITO Y SE ASENTARAN EN EL 

REGISTRO RESPECTIVO, OUE COMPRENDERÁ LAS SECCIONES CORRESPONDIEN

TES A LOS PROCEDIMIEflTOS DISCIPLINARIOS Y A LAS SANCIONES IMPUES

TAS. 

EN LO OUE RESP~CTA A LA PUBLICIDAD DEL APERCIBIMIENTO, -

ESTA SE DEBERÁ SENALAR EN LA PROPIA RESOLUCIÓN INDICÁNDOSE EL ME

DIO OUE DEBERÁ SER u1iL!ZADO PARA TAL EFECTO, OUE. EN PRINCIPIO -

SERÍA EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, COMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN 

DEL GOBIERNO FEDERAL, PUDIENDOSE UTILIZAR TAMBleN UNA PUBLICACION 

ESPECIAL O. EN SU CASO, ALGÚN PERIÓDICO DE AMPLIA DIFUSIÓN, 

SIN EMBARGO, Y TODA VEZ QUE NO EXISTE DISPOSICIÓN EXPRE

SA AL RESPECTO, QUEDARA AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD SAUCIONADORA 

LA FORMA DE APLICAR EL APERCIBIMIEUTO EN CUALQUIERA DE SUS DOS -

MODAL! DADES. 
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EN ESTE SENTIDO, Y A EFECTO DE TRATAR DE UNIFICAR CRITE-

RIOS, LA SECRETAR(A DE LA CONTRALOR(A GENERAL DE LA FEDERACIÓN, -

SERALA EN SU GU(A OUE EL APERCIBIMIENTO PRIVADO ES AQUEL "CUE RE6 

LIZA LA AUTORIDAD EN FORMA VERBAL. srn QUE SE DEJE CONSTANCIA DO

CUMEUTAL DE SU IMPOSICIÓN POR NO CONSIDERARLA CONVENIENTE, EN VI! 

TUD DE LA ESCASA IMPORTANCIA DEL ASUNTO; EN TANTO QUE SERÁ PÚBLI

CO, CUArlDO LA AUTORIDAD ESTIME QUE LA RESPONSABILIDAD INCURRIDA -

AMERITE QUE LA SANCIÓN DEBA QUEDAR POR ESCRITO E INTEGRADO AL EX

PEDI EllTE QUE CORRESPONDA",(4) 

DEFINICIÓll EN LA QUE llO ESTAMOS DE ACUERDO YA QUE VA Ell -

CONTRA DE LO QUE SEHALA EL ART(CULO 68. EN LO QUE SE REFIERE A -

QUE TODAS LAS SANCIOtlES DEBERÁN COllSTAR POR ESCRITO EN TÉRMltlOS -

DE LA LEY, Y TODA VEZ QUE AÚN Y CUANDO POR RAZOllES DE CARÁCTER -

PRÁCT l COY DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL PODER DISCIPLINARIO -

Dn ~UPERIOR JERÁRQUICO, s1· LA FALTA EN CUESTIÓll ES DE ESCASA IM

PORTAtlCJA, A JUICIO DE ÉSTE, PODRÁN INSTRUMENTARSE SAllCIONES-DE - ·--· 

TIPO VERBAL, ÉSTAS DEBEN SER Sltl MOTIVO DE DISCUSIÓN POR ESCRITO, 

IV.2. AMONESTAC 1 ON PR 1 VADA O PUBLICA 

LA AMOllESTACIÓN AL IGUAL QUE EL APERCIBIMIEflTO, HA SIDO 

CONSIDERADA COMO UtlA CORRECIÓtl DISCIPLINARIA EN MATERIA DE PROCE

DIMIENTOS. SIENDO TAMBIÉN IDENTIFICADA COMO UNA LLAMADA DE ATEN

C!Ófl, ADVERTENCIA O PREVEllCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE Ufl IL(CITO, 

(4) !dom. 
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AL IGUAL OUE EN E:l APERCIBIMIENTO; LA LEY FEDERAL.DE RES~ 

PONSABILIDADES TAMPOCO DEFINE A ESTA SA~C,IÓN, ME~CIO~ANDOSE EN -

LOS CóiiIGos'. DÉ PRocED1~1rn~~s t1v1ti:s coMo uN/\,coililE~c'lóN . D1sc1--

PUNARIA, 
--·- - ·, '<~·-{.- ., "':-; 

· .. , ·. ~·. _: " - - --

S 1 G U l ENDO CON.'°º· OUE ESrAáLECE LA'GUIA'PARA i;·;.p,p(1ÚÚóN ' 

Dfl sl~rE~A DE RE~PON~ÁBl~IDADES EJI E~ SER~ICIO PdBuc~ •. lA)Mo

NESTACIÓli SE DEFINE COMO "lklA CO~RECCIÓN Dl~Cl~LHIAR,IA•ClÜE ,TIENE·~ 
POR OBJETO MANTEllER EL ORDEN, LA DISCIPLINA Y BÚEN:FUNCIONÁMIENTO 

EN El SERVICIO PÚBLICO. CONSISTE EN UNA MEDIDA,PCl_R- LA CUAL':sE PRJ;. 

TEllDE ENCAUZAR LA CONDUCTA DEL SERVIDOR PÚBLICO EN El -cbRRECTO D.[ 

SEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, "(5) 

_Al IGUAL QUE El APERCIBIMIENTO, SÓLO El CóDIGO PENAL MEN

CIONA A LA AMONÉSTACJÓN EN SU ARTICULO 42 DE LA SIGUIENTE MANERA: 

·"LA AMONESTACIÓll CONSISTE: EN LA ADVERTENCIA QUE El JUEZ 

DIRIGE Al ACUSADO, HACl~NDOLE VER LAS CONSECUENCIAS DEL DELITO 

QUE COMETIÓ, EXCITÁNDOLO A LA ENMIENDA Y COllMINÁNDOLO CON OUE- ,SE:·. 

LE :IMPONDRÁ UNA SANCIÓN MAYOR S( RE-INCIDIERE," 

"ESTA MAN 1 FES TAC 1611 SE HARÁ EN PÚBLICO o EN. LO PR rv/\Do-,' -

SEGÚll PAREZCA PRUDENTE AL· JUEZ." 

DE LO ANTERIOR SE DER IYA .QUE' EL PRoP'ó's ITd Di;G. AMONESTA

CIÓN Es HACER c0Nc1E11c1A EN El INFRA¿r~ií-:riE 5u coNDu2TA·ILlcnA -

(5) Idem.-p. 68 



AUNQUE TAMBltN SE LE HACE LA ADVERTENCIA DE QUE Erl CASO DE VOLVER 

A REALIZARLA SE LE CONSIDERARÁ REINCIDENTE. 

OTRA SIMILITUD OUE ENCOllTRAMOS COI/ EL APERCIBIMIENTO,ES -·': 

OUE LA AMOllESTACJÓN TAMBltll SE PUEDE APLICAR PRIVADA O PÚBUCAME!i. 

TE. SIEtmo PCR DEMÁS VOLVER A SEflALAR LA FORMA EN QUE SE APLICAN -

tSTAS, 

0UEDA ÚNICAMENTE POR AGREGAR OUE TANTO EN LA AMOf/ESTACIÓN 

COMO EN EL APERCIBIMIENTO: 

PREVIAMENTE SE COMETIÓ UN ILfCJTO; 

SE HACE CONCIEllCJA DE LA CONDUCTA JllDEBIDAl Y 

SE EXHORTA AL JllFRACTOR PARA QUE NO LA VUEL YA A COME.TER, 

LA ÚNICA DIFERENCIA QUE ENCONTRAMOS EN ESTOS DOS TIPOS DE 

SMICIOf/ES. EN LOS TtRMlllOS .DE LA LEGISLACIÓN.PENAL. ES·QuE.·rn ··EL 

CflSO DEL APERCIBlMiCNTO EXISTEN ELEMENTOS PARA PRESUl'11R.~QUL'.EL.~SlL -

;JETO QUE COMETIÓ LA FALTA TIENE LA DISPOSICIÓN DE RElllCIDIR .. 'E.l(Ú 

JLfCJTO, Ell TANTO QUE EN LA AMONESTACIÓll 110, 

IV.3. SUSPENSION 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 's~'RJ;ooFi~s Pú

BLICOS REGULA DOS TIPOS DIFERENTES DE SUSPENSióN: ··i:)\ Qtil?','EN~ ~ 
CARÁCTER DE SAllCJÓN y LA QUE NO TIENE ESA NATURAÚÚ1: s?N:O 6uE ~E 
TRATA DE UllA MEDIDA CON SENTIDO PROCEDIMENTAL Q~E:'N'cr PR~j~ZGÁ s~-



95 

BRE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, POR LO QUE NO SERÁ NECESA-

RIO HACER UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO EN CUANTO A LAS DIFERENCIAS DE -

ESTAS DOS FIGURAS, YA QUE LA FINALIDAD Y EFECTOS DE CADA UNA DE -

ELLAS ES DISTINTO, 

CONFOqME A LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 53 Y 1 DEL 56 DE 

LA LEY DE RESPONSABILIDADES, LA SUSPENSIÓN SE IMPONDRÁ POR EL SU

PERIOR JERÁRQUICO DEL lllFRACTOR, POR UN PERIODO NO MENOR DE TRES 

DIAS NI MAYOR DE TRES MESES, EN TANTO QUE LA SUSPEllSJÓN TEMPORAL, 

DE ACUERDO CUtl LO OUE SEllALA LA FRACCJÓtl IV DEL ARTÍCULO 64 DE LA 

CITADA LEY, SE MEllCIONA COMO Ul/A MEDIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMlllJSTRATIVO, CUANDO A JUICIO DE LA AUTORIDAD SEA COllVENIENTE -

PARA LA PROSECUCIÓN DE LAS ltlVESTJGACIONES, PERO SI DE ~STAS RE-

SULTA LA INOCENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO, SE LE DEBERÁ RESTITUIR -

EN EL GOCE DE SUS DERECHOS Y SE LE CUBRIRÁN LAS CANTIDADES OUE -

DEJÓ DE PERCIBIR POR LA MEDIDA IMPUESTA, 

NO OiSTA~TE QUE LA 5USPEN5l~N DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

PARECE ESTAR CLARAMENTE ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN 

111 Y 56 FRACCIÓN Í DE REFERENCIA, OTROS ARTÍCULOS DE LA PROPIA -

LEY DAN LUGAR A CONFUSIONES EN CUANTO A LA IMPOSICIÓN DE ESTA SAH 

CJÓN SEGÚN SE TRATE DE EMPLEADOS DE BASE Y DE CONFIANZA, YA OUE -

AÚN Y CUANDO EN LA FRACCIÓN 1 DEL CITADO ARTÍCULO 56 SE DISPONE 

QUE LA SUSPENSIÓN SERÁ APLICABLE POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO, SIN 

DISTJl/GUJR LA CALIDAD DEL TRABAJADOR, DE BASE O DE CONFIANZA, SU 
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FRACCIÓN TERCERA REPITE EL PRECEPTO, PERO COMBINADO CON LO QUE -

RESPECTA A LA DESTITUCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA. 

LO CUAL HACE SUPONER QUE AMBAS SANCIONES SÓLO SERÁN APUCABlES -

POF< EL SUPERIOR JERÁRQUICO CUANDO SE TRATE DE.SERVIDORES PÚBUCOS 

DE CU!ff I ANZA, 

Lo ANTERIOR SE REFUERZA CON LO QUE DISPONE EL SEG.UNDO PÁ

RRAFO DEL ARTICULO 75 QUE A LA.LETRA DICE: 
,' "~- - ' 

"TRATÁ!IDOSE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE, LA SUSPE!! 

SIÓtl Y DESTITUCIÓN SE SUJE.~ARÁ~·- A ~QPd~v!STO EN LA. LEY CORRESPO!! 

DIE!:TE," 

E!I UUESTRA OPINIÓN NO CABE· LO D.E "LA LEY C~RRESPON.DIENTE", 
YA QUE LA LEY QUE REGULA LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES ADMINI~ - . . . 

TRAT!VAS ES LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE·--LOS .. SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

- -

TE!llE!lDO CO:! ESTO auE- LA SUSPENSió'i'.f EN El EMP.LEO~ CARGO -·-

O COMISIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO ESTARÁ SUJETA A PRECEPTOS LEGALES 

DIFERE!HES, SEGÚN SEA DE BASE O DE CONF!A!IZA, DE TAL MANERA QUE -· 

CUA!IDO SE TRATE DE ESTE ÚLTIMO LA SANCIÓN LA APLICARÁ EL SUPERIOR 

JERÁRQUICO, EN TANTO QUE EL TRABAJADOR DE BASE DEBERÁ SUJETARlE A 

LO PREVISTO EN LA LEY LABORAL RESPECTIVA, 

Sl!I EMBARGO, NI LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO IÚ .. LA .DE LOS ~ 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, QUE PUDIERAN CONSIDERARSE - -
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"LAS LEYES CORRESPONDIENTES", PREVEEN ALGO AL RESPECTO ADEMÁS DE 

QUE LA NATURALEZA DEL ACTO QUE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN CON _ RELA

CIÓN A LA MATERIA DISCIPLINARIA RESULTA INNECESARIALA .APLICA-

CIÓN DE LAS LEYES LABORALES, QUEDANDO FUERA TAMBltN EL CóDIGO PE"° 

NAL CGMO "LEYES CORRESPONDIENTES", YA QUE SU APLICACIÓN ESTÁ FUE

RA DEL ÁMBITO DEL DERECHO DISCIPLINARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.-

SI TOMAMOS EN CUENTA QUE LOS ARTÍCULOS 54 Y 55 DE LA LEY 

DE RESPONSAS l Ll DADES ESTABLECEN EL PROCEDIM l ENTO QUE DEBERÁN SE-

GUIR LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIQ 

NES ADMINISTRATIVAS COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 53, SIN QUE SE 

HAGf, REMISIÓN A OTRAS LEYES Y QUE LAS RESOLUC!OtlES EN LAS QUE SE 

IMPONGAN SANCIONES QUEDEN SUJETAS A IMPUGNACIÓN MEDIANTE RECURSO 

ADM!ll!STRATIVO O JUICIO DE NULIDAD, Etl LOS TtRMINOS DE LOS ARTfCQ 

LOS 70, 71 Y 73 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER 

VIDQijES P0BLICOS, SE DESPRENDE QUE ESTA LEY ES-DE APLICACIÓN EX-

CLUSIVA PARA LA INPOSICIÓtl DE LAS SANCIONES ADM!tl!STRATIVAS CON-

TEMPLADAS EN LA MISMA, 

POR LO TANTO, Y A EFECTO DE NO COMBATIR LA .NATURALEZA DI

SClPLINARIA DE LAS RESOLUCIOtlES, SERÁ CONVENIENTE MODIFICAR LA 

FRACCIÓN f l ! DEL ARTICULO 55, ELIMINANDO LO REFERENTE A LA SUSPE!!_ 

SIÓN, MISMA QUE YA FUE ESTABLECIDA EN SU FRACCióti ·¡,-AS! COMO ELl 

M !llAR LA DI FEREtlC I ACIÓN ENTRE SERVIDOR PÚBL Í CO .DE BASE _.Y DE CON-

F l AtlZA, Etl CUANTO AL RtGIMEN DE RESPOtlSABILIDADES Y NO A SUS ACTl 



98 

VIDADES DE TIPO LABORAL, TODA VEZ QUE COMO SERVIDORES PÚBLICOS 

QUEDAN SUJETOS A UN SÓLO RtGIMEN ESTATUTARIO ESTABLECIDO EN NUES

TRA CARTA MAGNA PARA TODAS LAS PERSONAS OUE PARTICIPAN EN AL- EJE!l. 

CICIO DEU• FUNCIÓN PÚBLICA: ELIMANDO TAMBltN DEL ARTICULO 75 SU -

ACLARACIÓN QUE DICE "EN LA LEY CORRESPONDIENTE", AL RESULTAR RE

DUtlDAfiTE TODA VEZ QUE EL Útl!CO ORDENAMIENTO QUE REGULA ESTA SAN-

CIÓN ES LA LEY DE RESPONSABILIDADES, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ES SUPLETORIA OBLIGATORIA 

ME:<TE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DICE QUE EN EL 

CASO DE SAllCIONES ADMINISTRATIVAS, NO PODRAN SER MAYORES DE 8 

DIAS LA SUSPENSIÓN. Y LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVl 

CID DEL ESTADO, CUAtlDO MEtlCIONA A ESTE TIPO DE SUSPENSIONES, SE -

RELACIONAN CON LOS QUE MANEJAN FONDOS, DICIENDO QUE NUNCA PODRÁN 

EXCEDER DE 60 DIAS LA SUSPEtlSIÓIL 

LA LE Y DE RE5?0liS;..B: L l DADES NO HABLA NAD.A DE ESTO, SE 

EXCEDE VIOLANDO LA LEGISLACIÓN LABORAL, POR LO CÜAL Y A EFECTO-DE -

QUE llO EXISTA ESTE TIPO DE VIOLACIÓllES SE DEBERÁ MODIFICAR LA SU§_ 

PEllSIÓll Lf, CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE 8 DIAS, EN LAS SUSPENSIONES -

EN GEllERAL, Y DE 60 DIAS CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES QUE MAN!;. 

JEll FOtlDOS. 
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IV.4. DESTITUCION DEL PUESTO 

ESTA SAllCIÓtl HA DADO LUGAR A GRANDES DISCUSIONES, SOBRE -

TODO PORQUE SE COtlSIDERA OUE LESIONA LOS DERECHOS DE-LOS TRABAJA

DORES CUANDO ES IMPUESTA POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, YA OUE 

LA ÚNICA AUTORIDAD COMPETENTE OUE RESUELVE SOBRE LA TERMINACIÓtl -

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO ES LA LABORAL. 

ESTA CONTROVERSIA SE DÁ PRINCIPALMENTE POR LO OUE SEAALAN 

LAS FRACCIONES 11 Y IV DEL ARTICULO 56 DE LA LEY FEDERAL DE RES-

POllSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, AL ESTABLECER ENTRE -

OTRAS COSAS OUE LA DESTITUCIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEMANDARÁ POR EL SUPERIOR JERAROUICO 

Y OUE LA SECRETARIA PROMOVERÁ EL PROCEDIMIEtlTO DEMANDANDO LA DES

TITUCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES, LOS CUALES TRA

TÁNDOSE DE AQUELLOS CUYA RELAC IÓtl LABORAL SE REGULA POR EL APARTA 

DO "B"DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, LA DESTITUCIÓN C€BERÁ PROMQ._ 

VERSE ANTE EL TRIBUtlAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y SI 

SE TRATA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUYA RELACIÓN LABORAL SE REGY 

LA POR EL APARTADO "A" DEL MISMO NUMERAL, DEBERÁ DEMANDARSE AllTE 

LA JUtlTA DE Cot/CILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

EN VIRTUD DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN !V DEL ARTICULO 

56 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, AHORA RESULTA OUE AQUELLAS Et!. 

TIDADES PÚBLICAS CUYA RELACIÓll _DE TRABAJO SE RIGE POR El APARTA 
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DO "A", LA DESTITUCIÓN. NO PODRÁ. TEflER LUGAfl: POR ACTO UNILATERAL -

DEL TITULAR. DE DICHO ORGANISMO DESCEIHRALIZ~DO o EMPRESA DE PART.L 

CIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, SINO OUE TENDRÁ OUE DEMANDARSE ANTE 

LA JUIHA DE CONCILIACIÓtl Y ARBITRAJE, 

No SE PUEDEN DESCONOCER LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRA 

BAJADORES, EN VIRTUD DE OUE SE ENCUENTRAtl PROTEGIDOS POR LAS Dli 

POSICIONES DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIOllAL Y SUS LEYES REGLAMENTA 

RIAS: LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, CONFIRMANDO CON ESTO EL DERECHO A LA ESTABI

LIDAD EN EL EMPLEO POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE BASE, 

SOBRE EL PARTICULAR, LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUtlAL FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE HA RESUELTO RESPECTO A LA SOLICITUD -

DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DETERMINADA POR LA CorHRALORIA GE

llERAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL CONSISTEllTE Efl LA DEI 

TITUCIÓN DEL EMPLEO LO SIGUIENTE: 

"VISTO EL ESCRITO Y ANEXOS DE CUENTA, Y TODA VEZ OUE Efl -

LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN SOLICITADA NO SE CUMPLIÓ COll LO EXPRg_ 

SAMENTE PREVISTO Ell EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICORES PÚBLICOS: AL NO -

HABERSE SUJETADO ESE PROCEDIMIENTO A LO PREVISTO EN LA LEY CORREi 

PONDIENTE, ESTO ES AL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Y SUS LEYES REGLAMENTARIAS QUE RIGEN LAS RELACIONES LABORALES EN

TRE EL ESTADO Y SUS SERVIDORES, COMO ÚlllCO MARCO JURIDICO, .OUE --
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FUNDAMENTA EL ACCI oifAR DE. ESTE TR 1 BUNÁL / NO)iA LUGAR A ACORDAR LO 

SOLl¿ITÁiio •• :•c6¡ .. ·.··.·.··~· . ; ... '. 

. c's1 .s~ ~~~A-~~ CUENTA.'aué' LA ~EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA -

LEY fEblli~l:.iDE'RESROtiSAllÍLIDADES DÉ LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SERA 

LA .QUE .LA VIGILANCIÁ DEL CUMPLIMIEtHO DE LAS OBLIGACIONES DE LÓS 

SERVIDORES PÚBLICOS ESTARÁ A CARGO DE LOS SUSPERIORES JERÁROU!COS 

Y DE LOS ÓRGAtlOS DE .C.ONTROL DE LAS DEPEtlDEflCIAS Y ENTIDADES, QUE

DANDO •, ;, FACULTADO PARA IMPONER SANCIONES DISCIPLINARIAS QUE RE. 

QUIERA U!IA ADMINISTRACIÓN EFICAZ Y HONRADA, TALES COMO SANCIONES 

ECO!IÓMICAS LIMITADAS, COMO EL APERCIBIMIENTO, AMONESTACIÓN PRIVA

DA O PÚBLICA, DESTITUCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA Y SUS

PENSIÓN HASTA POR TRES MESES.,," Y QUE LA "SECRETARIA DE LA CoN-

TRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ES LA AUTORIDAD ESPECIALIZADA -

PARA IDENTIFICAR LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y APLICAR 

LAS SANCIONES, QUE",,, PUEDEN SER DESTITUCIÓN DE CUAL.QUIER SERVl 

!JOR PÚBLICO 110 DESIGNADO POR EL PRESIDEtlTE DE LA REPÚBLICA,,," LA 

IMPOSl~IÓN DE LAS SAllCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS SERVIDORES PÚ-

BLICOS COllSTITUYEll ACTOS DE AUTORIDAD Ell TODO EL SENTIDO DE LA PA 

LABRA. QUEDANDO ~UJETr.s A LOS REOU 1 s ITOS DE FUNDAMENTACIÓN y MOTl 

VACIÓN QUE NUESTRA CARTA MAGtlA EXIGE PARA TODOS LOS ACTOS.DE MO-

LESTIA, PERO AL MISMO TIEMPO TIEtlEtl LA CARACTER!ST.ICA· .. DE EJECUTI-

(6) Citado por Hernin Salvatti lfarinno.-Legislación Burocrática Fedú81:-Edit·. 
Porrúa, S.A.-México 1986.- p.p.25 y 26 , 
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VJDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUEDANDO SUJETOS AL RtG!MEN JQ 

RfD!CO DE tSTOS, 

A EFECTO DE EVITAR CONFUSIONES. ENTRE LOS ÁMBITOS DE COMPS. 

TENCIA DEL DERECHO LABORAL Y EL ADMINISTRATIVO. Y TODA VEZ QUE -

LOS ARTfCULOS 3! Y 56 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES OTOB. 

GAll COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO PARA LA APLICACIÓN -

DE ESA LEY. SEflALAllDO RESPECTO DE LA DESTITUCIÓN OUE ESTA SE DE-

MAi/DE POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO DE ACUERDO COI/ LOS PROCEDIMIEll-

TOS APLICABLES A LA llATURALEZA DE LA RELACIÓN LABORAL, ES COllVE-

NIEllTE OUE SE ESTABLEZCA EN LAS LEYES DE LA MATERIA, COMO UNA CAQ 

SAL DE TERMlllACIÓN DE LA RELACIÓtl LABORAL, SIN RESPONSABILIDAD -

PARA EL PATROI/, LA RESOLUCIÓll FIRME DE AUTORIDAD ADMllllSTRATIVA, 

El/ RECOllOC 1 MIENTO A LA FACUL TAO DI se 1PLINAR1 A DEL ESTADO YA QUE -

AL SUJETARSE SUS RESOLUCIONES A LA VALIDACIÓN DE LA AUTORIDAD LA

sc;;,;L • SE DES V 1 "T UAR l A UllO. DE LOS ELEMENTOS DEL PODER JERÁRQU 1 co 

DE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS, YA QUE EN CASO DE 110 SER AS f, .El/ EL SU

PUESTO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA APLIQUE ESTA .SANCIÓN EN 

FORMA DIRECTA Sii/ LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LAS AUTORIDADES LABO

RALES, EL ACTO DE AUTORIDAD SERIA VIOLATORIO DE LA CONSTITUCIÓll. 

IV.5. SANC!ON ECONOM!CA 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE E
0

(ARTICULO lÍ3 CÍJNSTITUCIQ 
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llAi., LAS SAllCIONES ECOllÓMICAS POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDA

DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS·",;., DEBERÁN ESTA~ 

BLECERSE DE ACUERDO CON LOS BENEFICIOS. ECONÓMICOS OBTENIDOS POR -

EL RESPOllSABLE Y CON LOS DA~OS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES. CAUSAº 

DOS POR SUS ACTOS U OMISIONES A QUE SE REFIERE LA fRACCIÓN.11! -~· 

DEL ARTICULO 109, PERO QUE 110 PODRAN EXCEDER DE TRES TANTOS DE·-

LOS BENEFICIOS OBTENIDOS o DE LOS DAfios y PERJUICIOS CAUSADOS". 

(OflFORME A LO ANTERIOR, LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES -

ECONÓMICAS SÓLO SE DARÁ CUANDO EN EL HECHO IL[CITO SE CAUSE UN 'DA

flO O PERJUICIO, O QUE EL ltlFRACTOR OBTEflGA UN BEUEFICIO ECOllÓMICO 

cor1 su CONDUCTA. YA QUE EN CASO CotlTRARIO SE PODRÁN IMPotlER CUAL"' 

QUIERA DE LAS OTRAS SANCIONES PERO NO LA ECONÓMICA, 

ESTE ES EL PRINCIPIO QUE SIGUE LA LEY DE RESPONSABILIDA-

DES EN SUS ART[CULOS 54 FRACCIÓN VI 1 Y 55. ESTABLECl~NDOSE .EN ESTE 

ÚLTIMO QUE: "EN CASO DE APLICACIÓN DE SAllCIONES ECONÓ,MICAS P<iR ..,· 
BENEFICIOS OBTENIDOS y DAfiOS y PERJUICIOS CAUSADOS POR ·ÍNcur·fpu

MIENTO DE LAS OBLIGACIOtlES ESTABLECIDAS EN SU ARTfCU.lO 47·, SE· 

APLICAR,\N DOS TAllTOS DEL LUCRO OBTEtllDO Y DE.LOS DAÑOS Y PERJUI-,;,· 
.:·--

CIOS CAUSADOS, '-·.: . . ;<' .'. /_.,-. 

DE LA LECTURA DE ESTE PRECEPTO. SE DE~PR~~DEN'As~'~cTOS 
MUY lMPORTAtlTES, EL PRIMERO ES EL ESTABLECIMl~H~ii:ii~(uN·Á 'SANCIÓN 

F 1 JA EN DOS TANTOS, llO PÉRM IT 1 EtlDO CON ~~TO LA AP~I C;~'tó11: ~E ·Ú -

SAllC l Óll DE ACUERDO CON LAS C 1 RCUtlST AtlC 1 AS PART 1 CÚLARES EN CADA ~ 
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CASO, NO EXISTIEN.DO DISCRECIONALIDAD Ell LA DETERMINACIÓN DEL MON

TO DE LA SANélóN ECONÓMICA TAVY COMO. LO DISPONE EL ARTICULO 54 -

AL SEÑ:LA~ O~E~ LAS--SAllCIONES ADM IN 1 STRAT !VAS SE IMPONDRÁN TOMANDO 

Et! CUENTA LAS- CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES EN QUE SE COMETIÓ LA l!! 

FRACCIÓN Y LAS CARACTER 1 STICAS PERSONALES DEL 1 NFRACTOR, 

Ull SEGUtlDO ASPECTO ES LA BASE PARA DETERMINAR EL PAGO DE 

LA SANC 1 Óll ECOllÓM 1 CA, REFER 1 DA AL MONTO AL QUE ASC l ENDA EL BENEF l 

ClO O LUCRO INDEBIDO OBTElllDO Y AL DAÑO Y PERJUICIO CAUSADO AL P[l. 

TRIMONIO DE LA ADMllllSTRACIÓN PÚBLICA, 

AtllES DE COtlTltWAR CON EL DESARROLLO DEL PRESENTE. INCISO 

ES NECESARIO rlACER ALGUllAS COllSlDERACIONES EN RELACIÓN CON LA EX-

PRESIÓN "LUCRO HIDEBIDO", 

El ARTICULO 47 DE LA LEY DE RESPOllSABILIDADES ESTABLECE -

LOS PRlllCIPIOS QUE RIGEll Ell EL SERVICIO PÚBLICO, SIENDO SU FRAC-

CIÓll XVI LA OUE DISPOllE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO DEBERÁ "DESEMPE-

fiAR SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓll SIN OBTEllER O PRETENDER OBTENER -

BEllEFICIOS ADICIONALES A LAS CONTRAPRESTACIONES COMPROBABLES OUE 

EL ESTADO LE OTOGGA POR EL DESEMPEHO DE SU FUNCIÓll, SEAN PARA ~L 

O PARA LAS PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XIII"; DE 

TAL FORMA QUE CUAL au 1 ER BEllEF 1e1 o AD 1c1 OllAL AL SEtlALADO E!l ESTE -

PRECEPTO SE CONSIDERARÁ LUCRO INDEBIDO EL CUAl ESTARÁ EN FUNCIÓN 

DE LA OBTEtlCIÓtl DE CUALQUIER BEllEFICIO ADICIOllAL AL QUE LEGALMEll-

1E RECIBE EL SERVIDOR PÚBLICO POR PARTE DEL ESTADO, 
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UtlA VEZ DEFHllDO EL LUCRO INDEBIDO, ENTREMOS AL PROBÚMA 

DE LA DETERMINACIÓN DEL MOrno DEL LUCRO OBTEUIDO v/o_ DEL_ DÁr1o -" 

CAUSADO, 

Asr TENEMOS QUE LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN ECONÓMICA DE

PEUDEP.Á SI EL SERVIDOR PÚBLICO REGRESA O NO LO DISTRAIDO DE ACUER 

DO CON LOS SIGUIEllTES SUPUESTOS: 

A) CUMIDO EL SERV 1 DOR PÚBL 1 ca D 1 STRAE rn PROVECHO PROP 1 o o DE TER 

CERAS PERSONAS CON LAS QUE TIEHE RELACIÓN, FONDOS PÚBLICOS Y -

POSTERIORMENTE LOS REGRESA: 

B) CUAllDO D 1 S TRAE FOHDOS PÚBL 1 COS Y tlUtlCA LOS RE PONE: 

Cl CUANDO RECIBE BENEFICIOS ADICIOHALES DE UN PARTICULAR CON MOTl 

vo DE su FUriC 1 órr; y 

0) CUANDO DISTRAE ARBITRARIAMENTE FONDOS PÚBLICOS PARA UNA FINAL! 

~~~ PÚ2L!CA D!ST!NTA A 1 A QUE ESTABAN LEGALMENTE DESTIHADOS . 

., EH RELACIÓri CON EL PRIMER CASO, SI EL SERVIDOR PÚBLICO --

QUE DISTRAJO RECURSOS PÚBLICOS LOS REINTEGRA, PODR(A PENSARSE OUE 

YA riO EXISTE EL LUCRO lllDEBIDO SIN EMBARGO, EL HECHO DE QUE DE-

VUEL'/r, LA ~U~.A DE D!NEQO tlO DESVIRTUA LA EXJSTEtKIA DE LA FALTA -

OUE COMETE SINO POR EL CONTRARIO, LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO COM-

PRUEBA LA ADMISIÓN DE SU PARTE DE HABER DISPUESTO DEL MISMO, CON

FIGURÁNDOSE CON ELLO EL IL(CITO ADMINISTRTIVQ, 

DE ESTA MANERA, LA BASE PARA DETERMltlAR LA SANC.IÓN .ECONÓ-
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MICA SIEMPRE SERÁ EL BENEFICIO O LUCRO OBTENIDO Y EL DAOO Y PER-

JUCIO.CAUSADO. SIN OUE SE EJERZA EN SU CONTRA LA ACCIÓN DE REPAR[;_ 

C 1 Óll DEL DAfW , 

COMO lflCEllTIVO PARA LAS RECUPERACIONES ECONÓMICAS, EL SER 

VIDOR PÚBLICO Ut/A VEZ QUE HAYA RECO•IOCIDO SU FALTA PUEDE SOLICI

TAR QUE LE APLIQUEN LOS BEllEFICIOS QUE SEilAlA El ARTICULO 76, LO -

CUAL REDUCIR(A EL MOllTO DE LA SAllCIÓI/ ECOt/ÓMICA A DOS TERCIOS DE 

LA QUE DEBIÓ HAB~RSELE IMPUESTO ORIGINALMENTE. 

EN RELACIÓN AL SEGUNDO CASO. LA DETERMINACIÓN DEL BENEFI

CIO OBTENIDO Y EL DAOO CAUSADO ES MÁS CLARA, APLICÁNDOSE AOU( UNA 

SAtlCIÓN CONSISTENTE EN DOS TArlTOS DEL LUCRO OBTENIDO Y SIN QUE EV 

SERVIDOR PÚBLICO PUEDA SOLICITAR EN SU BENEFICIO LA APLICACIÓN 

DEL ARTICULO 76. 

RESPECTO AL TERCER.CASO, TAMBl~N RECIBIRAN EL MISMO TRATO 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RECIBAN DE PARTICULARES CUALOUIER Tl 

PO DE BEt/EFICIO, COI/ MOTIVO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, YA 

OUE AÚN Y C UAllDO NO EX 1 S TE DAt10 CAUSADO AL PATR 1 MOl/J O DE LA ADM 1 -

NISTRACIÓN PÚBLICA, SE CONFIGURA LA OBTENCIÓN DE UN BENEFICIO O 

LUCRO lllDEBIDO, PROCEDIENDO EN SU FAVOR, SI AS( LO SOLICITA, LOS 

BENEFICIOS A QUE SE REFIERE EL ART[CULO 76. 

EN CUAtlTO AL ÚLTIMO CASO, SI BIEN ES C.IERTO OÍJE.LA DIS--

TRACCIÓN DE RECURSOS A UN Flll PÚBL_ICO DISTHITO DEL OÚE LEGALMEN-
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TE LE CORRESPONDE NO CONFIGURA UN LUCRO lllDEBÍDO. ES POSIBLE ·ouE 

SE PRODUZCA UN DAÑO, PERO EN ESTOS CASOS LA sÁNe16i1 ~UE l'koc~DA ~· 
SERÁ COMO CONSECUENCIA DE LA ·~lotACl~N Al''FJN··:JuRlo12o: OÍ.JE CORRE.$. 

PONDEN LOS RECURSOS PÚBLICOS Y SU '~PLICA¿ IÓN ~RBl;~AJÚA A' FINES -
··;)~:: ·_. ~ ~:,::;"''._" -~~~~. :: ~· ... 

PÚBLICOS DISTINTOS-,. 
·Y~ 

·--{;_:· -o/,:__.~'- ' 

Orno DE e lOS ASPECTOS:¡;{ tR~sANCC 1ÓN;EcoNór-ll'cA ES EL RELATl 

YO A su CONTElllDO .. DÚE ~IE~E GRANDES IMPLICACIOllES ou~( REPERCUTEN 

Ell OTRAS LEYES•QUE'.SE ENCONTRABAN VIGENTES ANTES DE LA _REFORMA AL 

TITULO-IV Co11srrtlii:10NAL y su LEY REGLAMEllTARIA. 

Etl EFECTO. SE HA COllSIDERADO QUE LA SANCIÓN ECONÓMIÚ SÓ

LO INCLUYE LA MULTA, DEJANDO LA JNDEMllJZACJÓN Y LA-~EPA;~AC,!Ótl DEL 
.·:· _c ... '.:·_' ' 

DAilO A. OTROS ORDENAMIENTOS, COMO SON LA LEY'DE PRESUPUESTO,,CONTA 

BILIDAii r GAsTO PúBLlco FEDERAL y LA LEY soBRE ~L sE.Rvi'e10.DE J,_ 
GILAllCIA DE FONDOS y VALORES, QUE REGULAN EL Ft.~cA~·IEtifii 
GOS DE RESPONSABILIDADES. 

SIN EMBARGO, A PARTIR DE 1983 LAS DISPOSICIONES 

BLECl/\11 EL FlllCAMIElllO DE PLIEGOS DE_RESPOllSABl[JDADES 

DEROGADAS POR MAllDATO DEL ARTICULO PRIMERO TRAllSITOR-10 DE -LA. LEY. 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBucos-•. 

CABE SEÑALAR QUE EN LOS T~RMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL -

ART lcuLo 75 DE LA LEY DE RESPONSA SIL 1 DADES LAS sJ\ríc10NE's'.'Ec<lNóMI -

CAS ADQUIEREN AL CARÁCTER DE FISCAL PARA LOS EF~áo llE s·J:;C¿BRO,-
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OTORGÁNDOLES A. LOS_ SERVIDOBES PÚBL'.'1cosc LOS PRIVILE~IOS QUE. GOZAN 
-" :_ ' ,---- - - _, - ' ,- . -- ,. -- - ·- - ~ ·- - ::: . --

LOS CR~DITOS FISCALES. COMO SON LA--PREFERENCIÁ y su ÉJEcÚTlv1!ÍAD. 

EN RAZÓN DE auE REPRESENTÁN 1 ti~ilEsos PARA- EL- EsTilño: 

ESTA PROHIBIDO EXPRESAMENTE QUE A .LOS TRABAJADORES SE LES 

HAGA DESCUENTO POR CONCEPTO DE MULTAS, QUE- ES SANCIÓN ECONÓMICA, 

PROHIBIDO EXPRESAMENTE EU LA LEY Y EN LA CONSTITUCIÓN Y SIN EM

BARGO DADA LA ESTRUCTURA DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, EL SUPE~ 

RIOR JERÁRQUICO VA A PODER IMPONER SANCIONES ECOtlóMI°CAS AL TRA_BA-. 

JADOR, VIOLAtlDO EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEGISLACIÓN -

L~BORAL RESPECTIVA. 

POR LO ANTERIOR Y AÚN Y CUANDO LA LEY FEDERAL DE RESPONSA

BILIDADES SEÑALE QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS PODRÁN HACERSE EFE!; 

TIVAS COMO CR~DITOS FISCALES Y COBRARLAS MEDIANTE EL PROCEDIMIEN

TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓll EN CASO DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO_ 

llO CUMPLA VOLUllTA¡¡¡;,;.;c;;TE CON LA SANCIÓN IMPUESTA, LA CITADA LEY 

SE ESTÁ REFIRIENDO A SANCIONES ADMirllSTRATIVAS DERIVADAS DE UNA 

RELACIÓN LABORAL ENTRE LOS TRABAJADORES Y EL ESTADO, 

POR TANTO, LA SANCIÓN ECONÓMICA ES VIOLATORIA DE LOS DERE

CHOS LABO,RALES COrlTEMPLADOS Er1 LA CONSTITUCIÓN, SUS LEYES REGLA

MENTARIAS Y LAS CONDICIOllES GENERALES DE TRABAJO QUE TIENEN LOS 

SllWICATOS. 
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IV.6. INHABIUTACION JEMPORALPARA DESEMPEÑAR EMPLEOS. CARGOS 

_O COMISIONES EN EL SERVICIO PUBLICO 

LA SANC IÓll DE tt:HAB 1LITAC1 ÓN POR UN T 1 EMPO DETERMI llADO -

PARA DESEMPErlAR EMPLEOS, CARGO O COMISIOtlES DENTRO DEL SERVICIO -

PÚBL-ICO SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL TITULO IV DE NUESTRA CONSTITJl 

C 1 ÓN, TA!ITO PARA LA RESPOllSAB 1L1 DAD POL ITJCA COMO PARA LA ADM 1-

N l STRAT l VA, 

LA INHABILITACIÓN COMO SAtlCIÓN DE TIPO ADMINISTRATIVO, EN 

LOS T!RMINOS DEL ARTICULO 53 DE LA LEY REGLAMEllTARIA DEL TITULO -

IV CONSTITUCIONAL. SERÁ DE SEIS MESES A TRES Arios CUANDO, H'AYA' 

EXISTIDO EL ELEMEUTO ECOflÓMICO Y !STE NO EXCEDA DE CIEN VECES EL 

SALARIO M[NIMO VIGENTE MEllSUAL Erl EL DISTRITO FEDERAL,-. Y DE T.RES 

A DIEZ Arlas S! REBASA ESA CANTIPAP. 

LA IMPOSICIÓN DE ESTA SANCIÓN PRESENTA UN PROBLE~;:·;~~·~'ú' 
DO AL DE LA SUS PErlS 1 ÓN Y DEST 1TUC1 ÓN, YA QUE TAL Y COMO, LO, SERA LA 

LA FRACCIÓU V DEL ARTICULO 56, LA INHABILITACIÓll SE IMPONDRÁ POR -

RESOLUCIÓN JURISD!CCIOflAL, SEGÚN LAS LEYES APLICABLES, SIN QUE SE 

PRECISEN CUALES SON ESAS LEYES Y CUALES LOS ÓRGANOS, CORRESPONDIEH 

TES, 

Alm Y CUAUDO LA HIHABILITACIÓN SE ErlCUENTRA ESTABLECIDA -

COMO UHA SANCIÓN Ell LA FRACCIÓN XIII DEL ARTICULO, 2q DEL CÓDIGO -

- PEllAL, VOLVEMOS A IUSISTIR AL IGUAL· QUE -SE.HIZO EN LA. SUSPENSIÓN_ 
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Y DESTITUCIÓN¡ QUE LA AUTORlDAD k~Ml\j;STRAT ~YA Es< LAiCÓMPETENTE ~ 
PARA LA 1~Pa'~1~iÓíi DE ESTA SANCIÓN. Éíi úí's T'~RM !Nos 'Que.sE~AlE LA 

LEY FEDE~ALpE R~SPONSA¿l~ l DADES DE ~~s SE~~í DORE~ 'PÚBL1'é:os' ~A 
QUE EL CÓDIGO PtNÁL,flO ES APLICABLE A NlJESTR,ÁM~TERlA AL' SER, DlFI, 

RENTE sú NATÚRALEzA. - -

A EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA IMPONGA ESTE 

TIPO DE SANCIÓN, PREVIAMENTE DEBERÁ DEMANDAR ANTE EL TRIBUNAL FE

DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE O ANTE LA JUNTA DE CONClL,lACIÓN 

Y ARBITRAJE, SEGÚN SEA EL CASO, EL CESE O LA TERMINACIÓN DEL CAR

GO Y ADEMÁS LA IUHABILITACIÓN YA QUE EN CASO DE NO OCURRIR ESTO,

EL SUPER l OR JERÁRQU 1 CO, LOS COORD 1 NADORES DE LAS EtlT 1 DADES O LA- -

SECRETARIA DE LA CONTRALOR{A ESTÁN V!OLAtlDO LA CONSTITUCIÓN AL ~

PRIVAR AL SERVIDOR PÚBLICO DE SU TRABAJO Sltl QUE EX,ISTA UNA RESO

LUCIÓN JURISDICCIONAL. 

El-TRIBUNAL FISCAL DE LA fEDERAC!ÓN-CONSIDiRA QUE: ",,,EL 

ARTICULO 56, FRACCIÓN V DE LA LEY DE LA MATERIA (EN CUYO.TEXTO 

APOYA SU ARGUMENTO LA PARTE ACTORAl. NO sirlALA;:OU:ElA iNHABILITA

CIÓtl SERÁ APLICABLE POR RESOLUCIÓN JUDICIAL, SINO POR RESOLUCIÓN 

JURISDICCIONAL. ESTO SIGNIFICA OUE TAL RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE 

APLICARÁ LA SANCIÓN EN COMENTO, SERÁ EMITIDA POR AUTORIDAD ADMl-

N!STRATIVA COMPETEJHE DE ACUERDO CON LAS LEYES APLICABLE QUE Ell -

EL CASO sor1: EL ARTICULO 17 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR -

DE LA SECRETARIA DE LA CO!ITRALORIA GEENRAL DE LA FEDERACIÓN DEL -



111 

19 DE ENERO DE 1983, OUE LE OTORGA A LA DIRECCÍÓN GENERAL DE RES

PONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONl_AL ENTRE OTRAS_ FACULTADES LA 

DE IMPONER EN CONSULTA CON LA DIRECCIÓN GENERAL JUR(DICA, LAS SA!i 
.- _.- - -, 

CIONES OUE COMPETEN A LA SECRETAR(¡\ DERIVADAS DE LAS FRACCIONES -

!, V Y VI DEL ART(CULO 53 DE LA LEY FEDERAL DE RESPOrlSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS"!7J 

AUN Y CUANDO EL TRIBUrlAL FISCAL TRATA CON LO ANTERIOR DE 

ESTABLECER LA COMPETENCIA DE LA SECRETAR(A DE LA CONTRALORfA GEN~ 

RAL DE LA FEDERACIÓN Y LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS EN LA APLICA-

CIÓN DE LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN, ADEMÁS DE LA SUSPENSIÓN Y -

DESTITUCIÓN, PARECE NO TOMAR EN CUENTA LOS ART(CULOS 3! Y 56 DE -

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES OUE OTORGAN COMPETENCIA A LOS 

TRIBUllAL~S DEL TRABAJO PARA LA APLICACIÓN DE ESTA LEY. 

POR ESO, CUArlDO SE HABLA DE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL NOS 

REFERIMOS A OUE EL SUPERIOR JERÁRQUICO PRIMERO DEMANDARÁ ANTE LAS 

AJJfORIDADES LABORALES EL CESE O TERMINACIÓN DEL CARGO ADEMÁS-DE -

LA INHABILITACIÓN. 

EN CASO DE NO OCURRIR ESTO, EL SUPERIOR JERÁRQUICO• LOS -

COORDINADORES DE LAS ENTIDADES O LA SECRETARIA DE LA CONTRALORfA 

ESTARÁll VIOLAllDO LA CONSTITUCIÓN AL PR-IVAR DE SU TRABAJO Al SERVl 

(7) Resolución· del Juicio 2°J66/8~:·-c1·é:~-do por oetga~illo Cuti~rrez. Lui_s · Hu~be!. 
to.-Op. Cit.-p. 120. 
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DOR PÚBLICO SIN QUE ANTES EXISTA UNA SENTENCIA JURISDICCIONAL. 

POR OTRO LADO, NI LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NI LA LEGIS

LAC 1 Óll BUROCRÁT 1 CA CONTEMPLAN COMO SAtlC IÓll AL TRABAJADOR LA IrlHA

Bl Ll TAC lÓH PARA EL DESEMPEfiO DE EMPLEOS, CARGO O COMIS!OllES EN EL 

SERVICIO PÚBLICO, 

SIErrno MOTIVO SUFICIEIHE LO ANTERIOR PARA CONSIDERAR QUE 

LA SArlCIÓN DE lllHABILITACIÓN TEMPORAL QUE CONTEMPLA LA FRACCIÓN -

VI DEL ARTICULO 53 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES QUEDE -

FUERA TOTALMEllTE DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES A -

LOS SEP.'llDORES PÚBLICOS, A EXCEPCIÓN DE CUAUDO ES IMPUESTA COMO -

UNA SAllC 1 Óll DE T 1 PO POL ( T 1 CO, 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú

BLICOS DEBE RESPETAR EL ÁMBITO DE COMPETEllCIA DE LA LEGISLACIÓN -

LABORAL APLICABLE A LOS SER~IDORES PÚBLICOS. POR LO QUE SUS DISPQ 

SICIONES HO DEBERÁN AFECTAR LOS LEGITIMOS DERECHOS DE LOS TRABAJA 

DORES AL SER'llCIO DEL ESTADO Y LAS CONQUISTAS LABORALES QUE SE Ei 

TABLECEN EN SUS RESPECTIVAS CONDIC!OllES GENERALES DE TRABAJO, 

LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS QUE COMETAN LOS SER 

VIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEfiO DE SUS FUNCIONES PUEDEll ESTAR 

ACOl'.PAllADAS DE UllA RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O PEllAL, PERO SIN DUDA 

ALGUNA TODAS ESTAS RESPONSABILIDADES SON CONCOMITANTES CON L~REl 

PONSABILIDAD LABORAL, YA QUE LA REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA lllADg_ 
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CUADA O DE LA FALTA DE OBSERVANCIA A LAS OBLIGACIONES QUE ·IMPONE 

el SERVICIO PÚBLICO. SIGNIFICA UNA FALTA DESDE EL PUNTO DE·.v1sTA 

LABORAL/ SIENDO NECESARIO QUE CON EL FIN DE QUE LAS SANCIONES ADMl 

lllSTRATIVAS CONTEMPLADAS Et: EL ARTICULO 53 DE LA LEY FEDERAL DE -

RESPOflSAB 1L1 DA DES DE LOS Srnv 1 DORES PúBLI cos. NO CAi GAN DENTRO 

DEL CAMPO DE LA ¡;;<;G;::;TITUCIONALIDAD, DEBEN ESTAR DE ACUERDO A 

LAS LEYES LABORALES Y A LAS CONDICIOflES GENERALES DEL TRABAJO, A 

EXCEPCIÓN DE LA SAllCIÓfl ECDrlÓMICA E INHABILITACIÓN, LAS QUE DEBE

RÁN SER DEROGADAS POR SER VIOLATORIAS DE LOS DERECHOS LABORALES Y 

DE LA (OllSTITUC!Ótl PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 



C O.N.C L U S l O NE S 

COMO TODO ORDENAMIENTO JURIDICO, LA LEY FEDERAL DE RESPO!i 

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, PUEDE Y DEBE SER PERFECCIQ 

NADA EN FORMA INMEDIATA POR EL LEGISLADOR. PA~A QUE LA MISMA SE -

ADECÚE A LA REALIDAD JURIDICA Y SOCIAL DE NUESTRO PAÍS, ESTABLE-

CltNDOSE PARA T1\l EFECTO LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

],- DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL TITULO IV CONSTITUCIONAL 

Y DE SU LEY REGLAMENTARIA, PODEMOS DEFINIR A LA RESPONSABILIDAD -

ADMINISTRATIVA COMO EL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES QUE TIENE 

EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL DESEMPERO DE SUS ACTIVIDADES Y QUE S~ -

ENCUENTRAN ENUMERADAS EN EL ARTICULO ~7 DE LA LEY REGLAMENTARIA.

y CUYO INCUMPLIMEt/TO TRAERÁ CONSIGO LA APLICACIÓN DE UNA SAllCIÓN, 

2.- AL ESTABLECER EL ARTÍCULO 108 CONSTITUCIONAL QUE SER-

;. VIDOR PÚBLICO ES TODA PERSONA QUE DESEMPEr1E UN EMPLEO, ·CARGO O CQ 

MISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EH LA ÁDMltllSTRACIÓN PÚBLICA FE.DE-·· 

RAL O EN El DISTRITO FEDERAL, SE PUEDE PENSAR QUE LOS PARTICÜLA

RES QUE FORMAN PARTE DE COMISIONES, COMITES, ASOCIACIONES .o JÚN~ .. 

TAS Y CUYAS FUUCIONES SON LAS DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN.CON· 

LOS ÓRGANOS ESTATALES QUEDArl TAMBlttl SUJETOS A LA LEY DE RESPONSP, 

BILIDADES, SIEliDO llECESARIO MODIFICAR EL CITADO ARTICULO ESTABL·E-

CIENDO EN SU TEXTO QUE QUEDARÁN EXCLUIDAS AQUELLAS PERSONAS CUYOS 

PUESTOS OUE OCUPAN SEAN DE CARACTER HOllORARIO. 
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3.- LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DEBE LIMITAR EL -

CONCEPTO. "DE LOS :RECURSOS - ECoN6MÍ COS'; OÚE ESTABLECE SU ARTICULO. 2, 

A LOS RECURSO_S ·EN NÚMERARIO' .S(N:INCLUIR A.LOS BIENES MUEBLES ~ÚN 

Y CUANDO oSTOS PUEDAN. O NO SER DESTINADOS A UN FIN ECONÓMICO, 

q,- ESTABLECER. toN MAYOR PREc1s16N LA DIFE~ÉNCIA ENTR~ LAS:· 

. WFRÁC~l~~ES ~RAVE~ Y l~VES, TOMANDO EN CUENTA LA 
_. - . ---

INTENCIONALIDAD 

DEL INF,RACTOR Y LA AFECTACÍÓN OUE TENGA POR TAL .MOTIVO:EL SERVICIO 

PÚBLI co~ 

s.- Los AGRAVANTES y. ATENUANTES PARA LA IMPOSICIÓN DE SAN-

CIONES ADMINISTRATIVAS, SE DEBEN DAR EN RAZÓN DE LA REINCIDENCIA, 

·EL GRADO,DE·PARTICIPACIÓN y LAS cotmlCIONES PERSONALES DEL SERVI-

DOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA INFRACCIÓN, 

6,- LA SUSPENSIÓU DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN SE ENCUEN-

-TRA ESTABLECIDA COMO SAN.CIÓN ADMINISTRATIVA O DISCIPLINARIA' Y COMO'· 

MEDIDA PROCEDIMENTAL, COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA; oSTA NO DEBERÁ 

EXCEDER DE 8 D(AS EN LAS SUSPENSIONES EN GENERAL Y DE 60 DIÁS CUAN 

DO SE TRATE DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE MANEJEN FONDOS, 

7, - ESTABLECER EN LAS L.EYES LABORALES RESPECTIVAS, COMO -- -

CAUSAL DE TERM l NAC 1 ÓN DE LA RELAC 1 Ófl LABORAL S 1 N RESPONSAS 1 L IDAÓ -

PARA EL PATRÓN, LA RESOLUCIÓN FIRME DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN 

RECOtlOCIMIEtno DE LA FACULTAD DISCIPLltlARIA,DELESTADO, 
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8.- AL ESTAR PROHIBIDO EXPRESAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y 

Y EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO DE 

MULTAS, LA SANCIÓll ECONÓMICA COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA, ES VIO

LATORIA DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LOS DERECHOS LABORALES, SIENDO 16 

PERAi/TE POR TAL MOT 1 YO LA DEROGAC 1 ÓN DE ESTA SANC 1 ÓN, 

9.- LA INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA EL DESEMPERO DE EM-

PLEOS. CARGO O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO, DEBE QUEDAR FU~ 

RA TOTALMENTE DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES A LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS, POR SER VIOLATORIA DE LOS DERECHOS LABORALES, 

A EXCEPCIÓN DE CUANDO ES IMPUESTA COMO UNA SANCIÓN DE TIPO POLl 

TICO. 

10.- LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS DEBEN RESPETAR LOS DE-

RECHOS LABORALES CONST! TUC 1 ONALMEllTE GARANT 1 ZADOS DE LOS· SERV 1 DO-

RES PÚBLICOS, SIENDO COllVENIEllTE REVISAR ALGUNAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLIC6S 

PARA OUE SE AJUSTEN A LOS ANTERIORES POSTULADOS, 
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ANEXO 

su encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes. 
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Ar~ículo· 105. De 1.os, de!it~~: of!ci.ales· conocerán el Congreso como Jur.! 

do de acusa~~~~ ;}j~ · ~=~~Pr.e~~ -S~.~~.~::~~~---~~:~_t_l~i~. ·como jurado de sentencia. 

El jurado de\~cusa~ló; Íendrá P<>r objeto declarar a mayoría absoluta 

de votos-. si el acusado es o_ :no- culpable. 

SI la declaración ruere absolutoria. el funcionario continuará en el - -

ejercicio de su encargo. SI fuere condenatoria, quedará Inmediatamente separa

do de dicho encargo. y será puesto a disposición de la Suprema Corte de Justi

cia. Esta, en tribunal pleno y erigida en jurado de sentencia. con audiencia 

del reo. del fiscal y del acusador,. si lo hubiere, procederá aplicar, a mayoría 

absoluta de votos, la pena que la ley designe. 

Artículo 106. Pronunciada una sentencia de responsabilidad de delitos 

oficiales, no puede concederse al reo la gracia del indulto. 

Artículo -·107 •.. -.La ·r~_spo~sabllidad de d_elítos ,y faltas oficiales, ·.'5610» Po-
' •' ;o.•" .,.,,. ':.-,_::···.,·_: ; 

drá exigirse. Cfuran_1e·: el pé.~i~do_-en q-Ue el.-fUn-C,lonari~- efe-~~ª·~·su.-~n~~rg=o-:--y~-~~º_;:_-__ · 

af¡o después. 
·: :· ' . ,·, -. 

·Artículo ~08 >'En -~ema~-~~s -~~I ~~-den civil l 
dad para ni,ng~n funclori~ri~-.~·p6bliéo. 

El artículo 105 se reformó en virtud del estableclmlento del sistema bL 

camera! en nuestra Constitución. Quedando en los siguientes términos: 
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"De los delitos oficia les conocer A o: La Cámara de Diputados como -

jurado de acusación, y la de Senadores como jurado de sentancia. El jurado 

de acusación. y la de Senadores como jurado de sentencia. El jurado de acu

sación tendrá por objeto declarar. a mayoría absoluta de votos. si el acusado 

es o no culpable. Si la declaración fuera absolutoria, el funcionario continuará 

en el ejercicio de su encargo. Si fuera condenatoria. quedará inmediatamente 

separado de dicho encargo y será puesto a disposición de la Cámara de Sena

dores. Esta. erigida en jurado de sentencia, y con la audiencia del reo y del 

acusador. si lo hubiera. procederá a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la 

pena que la ley designe•, 
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A N. E X O. 

. '· .':' 

Artículo ·lo. Son detitos:oficiáles .dé_ I~~-:~¡-\·¿~ funcionado~'· de·~~. Fede· 

raci~n. el. ataque a· la~· i"nst_h_~ci_~~~s .-~-~~~~~j~f~'.~-!-~~"~)~-~·:r?r_~~-!·_~~--~~-bi_~~!io r:~-
publicano representativo. f~d~·rair .-y: a ·:1~- ~~:~'.é~t~.~~;-.ª~~;~~-~r.?.~~,~~~~~-!~:--~.~~/P'.~5~~-~:-·~_e 
atribuciones. la violaci~n de gara~tra.~~ indiV~du~.i~s·:.Y,:;.~~á}_q-~-teE~:,~i.~.!~-~-~~i:~~-.. cie 

la Constitución o leyes federales ~n- ~;~n~~-~<~e~~;~~~J·~~~-~'t{{~ ,-:~-f::: ·.;,~:~·(t ·.-
_;:·:.'; ._. . -;~2!;.~:-~; ····):-:' ;.·::~;~ 

Articulo 20. La infraccl-6Íi · d~.,·1~ :·C~nsit~~ci~r(o'.}~~~;~~~:~~-~-~?~·Í_e·{;_~_n :;m~---

teria de poca importancia, constituye ~na i~-1-t/~~~i~t. e~~'.:~~~,~~J.~~[~~~.~~~~'.)~-· ~u~.· 
se refiere el artículo anterior. }~;;:.{!.~{ 

Artículo· lo. Los mismos. funcionarios incurren en omisión··~·~.:~·~·~:· ne-:-
', ·- -~ /- - . ' . 

gligencia _o inexac.tl.tud ·en el des;mpef¡o de las funciones anexas a_ -~u(.~es~c:_ 
, '• ·'" ,, . 

tivos-enc~rgos .. lo cual,--tratándose de los gobernadores-de 105- Es~ado~.-.~.s~;,_~fl~---. 

tiende sólo en lo relativo a los deberes que les Imponga la co~StituCióO- o leyes 

federales. 
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A N E X O 3. 

Artículo 1059. Todo ataque-a--las ·in~tit_Udófi_es democráticas, a ~la - -

forma de gobierno ·adoptado p~r Ja ,NadÓ_!'l.-·-:_~-: I~ )ibertad d~ sufragio en las _:.. 
; • -- •n••• 

elecciones popula,-es. ·1a- usuípaci6n: Cf~_--iifritiUCiOne'S. -_la violacióO de alguna de 

tiis 9arantías individua-le~- ·y·. J.:J~1~-~-re-~~~~-~-'tra~'.·f;_¡;~~-~ión de la Co~stitución y -

leyes fedcf'.'ales que: en ei ~de~t;!_mp~:~~- de s~ -~·ncargo cOmetan, así como las oml. 

siones ·en que lncu~r-an JÓs allás _fUricio-riari_os. de "que -habla el articulo 103 de 

la Constitución, _se castigará·con las p~rJas _·que·_Sé1,aia la ley orgánica d~I 3 -

efe Noviembre de t 870. 

Artículo 1060. Cualquiera otro delito- de' dichos· funcionarios, qUe no 

sea de los enumerados en el articUlo an~erior·, se .c;:asÚgará~ eón· an:eglo 'a las 

prevenciones de este Código. 
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ANEXO 

DIARIO OFJCIAL 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Du;ano...., .1 ,..,,.. •• ,..'•""•.,. •d><ionq la l•v 
F.tMNI M 1 • .,..._.WU4'c-du d• Jo1 S•rv;do. 
re~ P6blc:e•. 

AJ~ ""' 1.lla ~ el E1a.do N0-0onol. qu• 
dk.1 E•tocf.oe Ul'loid.>e M•Uc:oriot .• Pr•1id .... c10 d• la 

l."4bi<.. 
CJ.RLOS SAUNAS 01 GOllTAAI, Pru•d•"'• 

CoMf~ d• l.1 E11odo1 UN.do1 M .. kono,, o 

W1~bllaN•,1ab..111 
Qy. el H. C.O.,;r ... o tiii lo Ul'llón, H ha ••"'>Óo d._ 

,1gw-e11i.¡...'-'t• 

OEOU:TO 
"!.L CONGRESO Of lOS ESTADOS UNIDOS 

MEXJ.C.J.HOS. OEC.l\..ETA: 
Sl AEFORMA Y AOIOON.A. LA lEY FEOEAAl Of 

R.HPONSA.!IUD.A.OES OE LOS !>El<:vlDOi\ES 
ruaucos 
A.nWi.11.o Untco.-AJ onia..lo "7 d• lo l•y F.d.rat 

d• 11...~i>;J\dqd" 4• lot 5 • ....,klor•1 PYbli(.011• I• 
~ wna froc::dóri "°'• 1-d lo XXI 7 u corr• la 
...,_c:!Oft Ó• lot dot lrOCOO" ...... b1hltfll•1 po.1•· 
ñor" ~ 111 IÑ1n1oO l•ato, para qu•dot c:omo 1ig1J•: 

~·]·-··-··-······························· ... 
1 • XX,.... ••••• -----·--················· .. 
XXl..-l'rcporcicwi.o• 11n fonri.o opatturio 7 Teta:, 
~ .. ~ 7 doto1 t0licitodo1 por lo in1IOl1J. 

ci.Ot'I a la qu• legolm•t'llt le compelo lo "o"19ilancio y 

del•n•o d• loa d•nd-.01 hu"'º"º'• o •ledo dt qu• 
oqv4111o pu•do a.impGr COI\ 101 loC\lhodu 7 olribl.lcio• 
nu que l. corr•tpondCll'I. 

XXll.-Abal•n•n• de 0¡olquitt aC1a u all'lil~ 

q1J• il'l'pl~u• inaimplimitnlo d• cuolqui•r di•po•~ 
jvrldico r1!0C~odo COft •' .. , •1c>o publico, y 

XXlll.-lo1 d•md1 qu• I• impongo" lot l•y" y 
r•9lam..-.Jo•. 

TRANSITOR.10 
UNICO.-EI pr•••nl• d•cula •nltoró •l'I ... ig:>t al 

dio 1igu1..-.I• d• tU publicocidn .... ·' Oiorio oricJol 
d• lo FedHoU.Ón. 

Mh1c.o, O.F.. o 20 d• dici•mPr• d• 1990.· Oip. 
Femat'ldo Córdoba lobo, Pr•tid..-.1•.• Su1. Ricar• 
¡fo C.::.no .. QI¡ iqf.ch, f'1uid..,1e.• Oep. Juan Mor · 
Vudugo Ro101, S•cre1ci"o. S.o. Eli1•0 Rcin• . 
Co1por, s.O" .. ClrtO.• R.:bri<.Q1." 

En o.rmpl1rniet110 de lo dnpuu10 por lo frocciól\ 1 
d•I .A.r1fcvlo SQ d. lo Co,,1!it\/ción Poff'lica d• ~'Esta· 
do1 Unido• M••k-ono1, y poro 1u d.bido publicociót'I 
7 abtOHVOricici, ••pido •I pr..aenl• O•cr•IO. •n la rui· 
d..-.cio d.I Pod•r Ei•o.rti..-o Faduat, •n lo Ciudad d• 
f.1.4.o;lco. Oitltrio f.duol, o lcu vt'int1dó1 dfa1 del mt• 
d. dici•mbn d. mi.I l'l~T.09"1101 ,.o.,.olo,. Corlo• 
Solina1 d• Gorlori •• R.:.brico.• El S•c,.1orio d• Go· 
b•'l'IO~n. f•'"anda Gutl4rnz Batrlo1.• Rúbrica. 
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Con fecha \q de febrero de 1991. se publlé6 en 'el Oiclrio 'on~l~I de 
. ' ' ' ·, .·, ··.' .. ·; 

la F;;deradón~ una fe- ·de- errátaS ·al _O.ecreto· que-ref~-rma~:Y .- adfCioO~)a ~ey_ ·; 

Federal de Responsabilidades de. los. S~rvi~ór~S _P~b-nCo~-·-·· pub_licado eÍ- 11 de -

enero de 1991, para quedar de la siguiente manera: 

46 DIARIO OFICIAL Lune1 \A d• enero d• \99 \ 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA FEDERACION 

FE J• errataa al 0.ct•to pof .1 qu• •• r•forrnay adidono lo l•y f•d••ol d. R•1poruobltidad., 
el• loa ServldorH Público•, publkodo el 11 d. ef'ero de 1991, 

En lo pógi"o '2, prirn•r rubro. die-: 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
D•culo por el qu• •• nformo y adiciono la l•y F•d•rol de Re1p-orucih1lidod•1 d• \o1 

S•,.....ldore1 Publ>c.o1. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA FEDERACION 

Oec,.10 por •l qu• •• refo""'o y adiciono kl l•y federal de R•1pqroobitdod .. d• lo• 
S•nidot•t PJblko1. 
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ANEXO 

-~ ··- ' - - - - - - - - ' - _-
'l:OMPETENC l A. DE LA. SECRETARIA·DE LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA FEDERACIDN PARA APLICARcSANCIONES. La Secretaría de la Conlr!! 

loría Ge~er<ÍI. de .1a Ferl""r~C'i6n sólo puede aplicar sa~ciones a los Servidores 

Públicos en l_res -casos: 8 primero, en los términos del artículo 56, fracción -

IV. de la ley de .la materia, cuando el superit?r jerárquico no aplique las san-

dones de destitución y sanción que procedan: la segunda, cuando se trata de 

sanciones económicas que excedan a cien veces el salario mínimo diario del Ols-

trito Federal , tal y como lo establece la fracción VI del numeral en comento; -

por último, conforme al artículo 58 del ordenamiento legal Invocado, las sancio-

nes correspon~ientes a los Cont_r_~lore_s_ lnternos __ que· inc~_"."ran__ e~ re~po!'sabill-

dad administrativa. En los demás casos la compelencia·corresponde al superior 

jer.ii"quico del Servidor Público." 

·>. . .. ·' . )~e .·:::: >-•• ·-:'.~~~ 
Sentencia pl"onunciada P:or· .. ~i-T_~·!.~":l~~(~i~.~~1-.~,~~ la· Federación el 23 -

de febrero de 1989 en el ~Juici~ -935~j~·9~'.};.:~~bJ)C~-C:~ ·e~-?~·~ .·.;·~-vis\~· erl .-~¡ m~s de 

mayo del mismo año. u 

Citado por Oelgadilto GutiérréZ Luis HumberJo.-EI Oerec~o ·ofscipllnario de -
la Función Pública .. ~INAP.-Méxlco.-1990~-p·. 133. 
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